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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Dona María Isabel, Doña María de la Paz 
' y Doña María Eulalia.

.MINISTERIO DE LA GOBERNAMOS.

REAL DECRETO.
En cumplimiento del art. 2.9 adicional de la ley de 8 

del presente mes,
Vengo en resolver que el Ministro de la Gobernación 

disponga se publique una nueva edición oficial de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de la  G obernación,
'Venaxxefto €to sayales*

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia jde Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:
• que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente : ’
Artículo 1.° La ley de Reclutamiento.y Reemplazo del 

Ejército de 28 de Agosto de 1878 se reformará en los tér
minos siguientes:

Primero. Los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4 o, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° 
y 9.° dirán así:

«Artículo 1.° El servicio militar es obligatorio para 
todos los españoles durante el período que determina 
esta ley.-

Art. 2.° La duración de este servicio será de 12 años 
desde el di a en que los mozos ingresen en caja, y de ellos 
prestarán seis en el Ejército activo y otros seis en la se
gunda reserva. El servicio en activo se contará desde el 
alta en el cuerpo, y el total obligatorio desde la fecha del 
ingreso en caja.

• Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y cambio de 
número para el servicio militar en la Península, excep
ción hecha entre hermanos.

Sólo á los mozos sorteados para los Ejércitos de Ul
tram ar se . les consentirá la sustitución ó cambio de nú
mero por otros de su mismomeemplazo y zona de batallón.

Art. 4 o El servicio en el Ejército de la Península se 
¿dividirá en actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos los reclutas du
rante los primeros seis años de su servicio militar, y po
drán obtener en ella las tres situaciones siguientes:

1.a En activo, 
i Con licencia ilimitada ó reserva activa.

 ̂ 3.a D o  reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden todos los que hayan 

servido seis años en cualquiera de las situaciones anterio
res, obteniendo en ésta otras dos situaciones r

1.® Eu segunda reserva.

2.a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el Ejército activo todos los reclutas 

declarados soldados durante los seis primeros años de su 
servicio, y cualquiera que sea su situación.

De estos seis años servirán ordinariamente tres en los 
cuerpos permanentes del Ejército activo, obteniendo des
pués licencia ilimitada para regresar á sus hogares y for
mar la reserva activa sin haber alguno, si bien dependien
do' de sus respectivos cuerpos hasta extinguir el plazo de 
seis años desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del proyecto de orga
nización militar presentado por el Gobierno, y miéntras 
por economía ú otras causas no obtenga el Ejército per
manente un aumento de fuerza en la infantería que faci
lite el desenvolvimiento del nuevo plan, se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que en el tercer año de servicio 
anticipe licencias ó el pase á la reserva activa á aquellos 
individuos de tropa de las diversas armas é institutos cu
yas reservas exijan más rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejercicio de la excepción 
establecida en el párrafo anterior no gozaran de las ven
tajas del anticipo de licencia, disfrutarán de un plus de 
3 pesetas y 7o céntimos al mes.

Art. 6.° Todos lós mozos sorteados que resulten útiles 
para el servicio militar y no ingresen ó sirvan con ante
rioridad en las .filas del Ejército permanente constituirán 
la situación de reclutas disponibles, y serán destinados á 
los batallones de depósito de sus zonas militares respecti
vas, á excepción de los que sean definitivamente eximidos 
conforme á las prescripciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles concurrirán precisamen
te á las asambleas de instrucción que disponga el Gobierno 
en la forma y por el tiempo que designe el decreto de su 
convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada último reemplazo que 
no estuvieren eximidos de prestar su servicio ordinario en 
las filas del Ejército activo, conforme á las excepciones 
que esta ley establece, cubrirán Jas bajas normales que 
ocurran durante el año en los cuerpos activos, reglándose 
este servicio por un nuevo sorteo, que se hará dentro de 
cada batallón de depósito, previo anuncio y  á presencia de 
los interesados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los exceptuados de acudir 
á las illas á prestar el servicio ordinario de guarnición, 
todos concurrirán ai llamamiento que se haga por con
tingentes completos para cubrir bajas y completar la 
fuerza del Ejército activo puesto en pié de guerra, ó bien 
para forñiar por sí solos unidades orgánicas para todo el 
servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de segunda reserva 
todas las clases de tropa que hayan servido seis años en el 
Ejército, su reserva activa ó en reclutas disponibles; y se 
organizarán por cuerpos donde servirán seis años más 
para extinguir el total de su obligación, conforme al ar
tículo 2.° de esta ley.

Los individuos de ambas reservas no podrán excusar 
su asistencia personal á las asambleas anuales que dis
ponga el Gobierno por medio de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, ni dejarán de acudir á las filas 
cuando fueren llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno suspender el pase de los 
individuos de tropa á la segunda reserva, cumplidos sus 
seis años de aa&vo, sino por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno suspender 
dicho pase á aquellos soldados que estén en ciertas opê - 
raciones activas de campaña, é ínterin no sea posible su 
reemplazo. *

Art. 9.® Los individuos de las dos reservas podrán ha
cer los viajes que convengan á sus intereses dentro de la 
Península, dando conocimiento á sus respectivos Jefes, que

les facilitarán los pases que soliciten. En caso de variar de 
domicilio definitivamente, será alta en el cuerpo á cuya 
zona militar pertenezca el pueblo de su nueva residencia. 
Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden público 
podrán negarse dichos pases.

• Los reclutas disponibles, durante su primer año de ser
vicio en esta situación, no podrán cambiar de domicilio, 
pudiendo verificarlo, así como viajar en los años suce
sivos.

Durante los seis primeros años de servicio, en cual
quiera de las dos situaciones de activo ó reserva activa, 
no podrán los individuos de tropa contraer matrimonio; 
pudiendo verificarlo los de la segunda reserva en cual
quier tiempo, y los reclutas disponibles después délos dos 
primeros años de servicio.

Los soldados de la segunda reserva, como los reclutas 
disponibles, podrán recibir órdenes sagradas á los seis 
años de servicio en cualquier situación; y si en este nue
vo estado fuesen llamados á las armas por ponerse en pié 
de guerra la segunda reserva, acudirán al llamamiento, y 
serán destinados álas  funciones de su sagrado ministerio.»

Segundo. Los artículos 12, 14, 15, 16, 19 y 20 di
rán así:

«Art. 12. A los que se engancharen ó reengancharen 
voluntariamente se les abonarán los premios que se fijen 
en un reglamento especial según los casos.

Art. 14. En todos los pueblos de la Península, islas 
Baleares y Canarias se ejecutarán anualmente un alista
miento y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden átodos los mozos cuyos padres, ó á falta 
de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido 
su residencia del modo que establece esta ley en. las pro
vincias de la Península, islas Baleares y Canarias, ó la 
tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunque al verificarse 
el alistamiento residan en otros puntos centro ó fuera del 
Reino:

Los que cubran cupo por las islas Canarias, solamen
te en ellas podrán prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al 
servicio de las armas en los cuerpos activos, é ingresará 
desde luego en las filas el número de hombres que fuere 
necesario y designe un Real decreto expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación á propuesta del de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á dispo
sición del Gobierno, formando los batallones de depósito 
bajóla denominación de reclutas disponibles.

El contingente de las islas Canarias será proporciona
do á las bajas que deban cubrirse en los cuerpos del Ejér
cito de las mismas, y se fijará anualmente en disposicio
nes especiales dictadas por el Ministerio de la Gobernación 
á propuesta dei de la Guerra.

Art. 19. En tiempo de guerra, ó cuando por circuns
tancias extraordinarias fuese indispensable un aumento 
imprevisto en la fuerza del Ejercito permanente, el Go
bierno, en virtud del decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, po
drá poner en pié de guerra el todo ó parte de les cuerpos 
activos que estime necesario, llamando á las filas los sol
dados de la reserva activa correspondientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar la fuerza del Ejér
cito activo puesto en pié de guerra se llamará á los re 
clutas disponibles por medio de un decreto, y según las 
reglas que establece el art. 6.°

Si llamada á las armas toda la reserva activa, y cu-' 
biertas las bajas del Ejército en pié de guerra, fuese ne
cesario aun aumentar su fuerza, se movilizarán todos ó 
parte de los cuerpos de la segunda reserva por medio de
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una ley, o Ijien por decreto acordado en Consejo de Minis
tros, si estuvieren cerradas las Cortes.

A rt. a l  Los Ejércitos de las provincias de U ltram ar 
se reemplazarán en prim er lugar con voluntarios pertene
cientes u Ejército en cualquiera de sus situaciones, ó por 
individuas cae hayan servido y no pasen de 3o años, para 
lo cual I EL Estro de la Guerra podrá ensayar los medios 
que conude-' o más oportunos. En segundo lugar, y cuando 
el núir o :c voluntarios no sea suficiente á cubrir las 
Lajas, p *ucederá á enviar reclutas de cada llamamiento 
anual l ! ados individualmente á presencia de las perso
nas qv.s, designa el art. 432.

"Out ;do en caso de guerra estos medios no fuesen su
ficientes pora cubrir aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá 
determ inar un sorteo dentro del personal délos cuerpos 
ac tivo7: , y aun el envío de estos completos según los 
casos.

Las éuersasde dichos Ejércitos se determ inaran anual
m ente por las Cortes en la misma forma que para el de la 
Penínm ia.

Lo:, individuos destinados á los Ejércitos de U ltram ar 
servirán en ellos cuatro años, á contar desde- el dia de su 
embaí c, v cumplido dicho plazo pasarán á formar parte 
de la  ̂ m í a  reserva por otros cuatro.

S i... m m plir los primeros cuatro años en aquellos 
E jéreibo desearen continuar ahí dos mas en activo ó en 
reserva ící i va, recibirán la licencia absoluta al cumplir 
dichos mis años.

Respecto á los mozos destinados á la Marina se ob
servarán las disposiciones especiales por que se rigen los 
cuerpos de i a misma.»

Tercero. El párrafo segundo del art. 25 dirá en esta 
forma:

«Tampoco podrán ser ordenados in  saoris los que no 
reúnan as condiciones prevenidas en el art. 9.a, ó n© acre
diten amadamente hallarse libres de toda responsabilidad 
en el se ;vicio de las arm as, mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ley impone.»

Guarió. Los artículos 28 y £9 dirán como sigue:
«Art, 38. Al Real decreto que anualm ente ha de expe

dirse por el Ministerio de la Gobernación, según lo dis
puesto on el art. 16, acom pañará siempre un  estado ge
neral en el que se designe el contingente de los hom bres 
con que cada provincia ó zona m ilitar, cuando se formen 
éstas, b de contribuir para  el reemplazo de los cuerpos 
del E jc1 uto de m ar y tierra.

Art. I  Se fijará el cupo de cada provincia ó zona
m ilitar m el repartim iento general del contingente con 
relación al número de mozos sorteados que resulte en la 
totalidad de sus pueblos, según el sorteo verificado para 
el reeimdazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias rem itirán  bajo su 
responsabilidad al Ministerio de la Gobernación, antes del 
10 de Enero, el estado de los mozos sorteados que ha de 
servir n- base para el repartim iento, y que será prévia- 
mente revisado y comprobado por la respectiva Comisión 
provincial.»

Quinto. El art. 45 se adicionará con un segundo p á r
rafo en la siguiente forma:

«La voz zona m ilitar  citada en diversos artículos se 
refiere á una nueva subdivisión territorial que ha de h a 
cerse dentro de las provincias civiles: cada zona com
prenderá el número de pueblos llamados á n u trir  con sus 
contingentes unos mismos cuerpos activos, sus reservas 
correspondientes y batallones de depósito.»

Sexto. Los artí-culos 47, 54, 55, 61,62, 70 y 184 darán 
principio en la forma siguiente, continuando después cada 
uno como en la ley:

«Art. 47. En los últim os dias del mes de Noviembre y 
primeros de Diciembre se form ará anualm ente en cada 
pueblo el alistamiento, etc., etc.

Art. 54. Verificado el alistamiento, se fijarán ántes 
del dia 5 do Diciembre copias autorizadas por el Alcal
de, etc., etc.

A rt. 55. El dia 8 de Diciembre, y prévio anuncio al 
público para la concurrencia de los in teresados, se 
hará, etc., etc.

A rt , 61. Si no pudieren concluirse en el dia 8 de Di
ciembre las operaciones requeridas para  la rectificación 
del alistamiento, se, etc., etc.

Art. 62. En la m añana del dia an terior al del sorteo 
se reunirán los Ayuntam ientos para  dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectificadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del mes de Diciembre 
se hará  anualmente el sorteo general, etc., etc.

A rt. 184. La Comisión provincial decidirá dentro del 
térm ino de 15 dias acerca de la admisión del sustitu 
to, etc., etc.»

Sétimo. A continuación del caso 6.° del art. 58 se aña
dirá:

«7.° Los comprendidos en el art. 89.»
Octavo. Los artículos 84 y 100 dirán como sigue:
«Art. 84  Terminado el sorteo, se citará inmediatamen

te por edictos á los mozos sorteados para que se presenten 
en el lugar que se les designe, á fin de celebrar el acto del 
llamamiento en el primer domingo del mes de Enero, así 
como la declaración de soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento y declaración de 
soldados empezará el primer domingo del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del art. 89 se sustitui
rán  las palabras en los 10 primeros días del mes de Bm&m- 
hre, por las de ántes Id  mes de Diciembre.»

Décimo. Los artículos 87 y 88 dirán así:
«Art. 87. Los que fuesen declarados inútiles por cual

quiera o tra enfermedad ó defecto físico quedarán tem 
poralmente excluidos del servicio activo ordinario, y se
rán destinados á los batallones de depósito de sus zonas 
respectivas, en donde cum plirán el deber de presentarse á 
sus Jefes ó Comisión provincial para  sufrir un nuevo re
conocimiento en la época.de cada uno de los tres llam a
mientos sucesivos. Si después del tercer reconocimiento 
resultaren inútiles, se les expedirá como tales sus licen
cias absolutas.

Si, por el contrario, se probare ser útiles en cualquiera 
de dichos reconocimientos, ingresarán en el servicio acti
vo y situación que les hubiere correspondido por su n ú 
mero en el sorteo de sus pueblos, sirviendo en dicha situa
ción el tiempo prefijado para Jos de su llamamiento. El 
tiempo que hayan figurado en los batallones de depósito 
no les será de abono para el servicio activo de filas, pero 
sí para extinguir los plazos de reservas y reclutas dispo
nibles.

Art. 88. La estatura m ínim a para ingresar en el E jér
cito activo será de un metro 545 milímetros. Los que sin 
tener esta talla alcancen la de un metro 500 milímetros, 
conservando buena robustez y conformación, serán alta 
tem poralm ente en los batallones de depósito. Estos indi
viduos cortos de talla se presentarán á ser reconocidos en 
los llamamientos de los tres años siguientes al de su sor
teo, y si alcanzaren en cualquiera dá ellos la talla regla
m entaria para  servir en activo, serán desde luego destina
dos á la situación que les habría correspondido por el nú 
mero que obtuvieron en su sorteo, y el tiempo que sirvie
ron en el depósito no les será de abono para  el servicio 
activo, pero sí para extinguir los plazos en las reservas y 
en la situación de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen dicha estatura re 
glam entaria, cesará su observación y se les expedirá la 
licencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero del art. 92 y el primero 
también de la regla 10 del art. 93 dirán en la form a si
guiente:

«Art. 92. Serán exceptuados del servicio activo y des
tinados como reclutas disponibles á los batallones de de
pósito, para prestar sus servicios sólo en caso de guerra, 
siempre que aleguen su excepción en el tiempo y forma 
que esta ley prescribe.»

El párrafo prim ero de la regla 10 del a rt. 93 se enten
derá redactado de esta m anera: «Para los efectos del nú
mero 10 del art. 92 se considerará como existente en el 
Ejército el hijo que hubiese muerto en función del servicio 
ó por heridas recibidas durante su desempeño, y también 
por la fiebre amarilla, el tétanos, la fiebre biliosa grave de 
los países cálidos y la hepatitis aguda, si se encontrase 
sirviendo por su suerte en alguno de los Ejércitos de Ul
tram ar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 95, 110, 114 y 124 se re
dactarán en la forma siguiente:

«Art. 94. Se excluirán del servicio ordinario activo de 
filas, quedando en la situación de reclutas disponibles para 
tiempo de guerra, los mozos que se hallen comprendidos 
en los párrafos délos dos artículos precedentes, aun cuan
do no aleguen su excepción al tiempo de hacerse el lla
mamiento y declaración de soldados, si reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias para  gozar déla excep
ción, no pudieron alegarla entonces por no haber llegado 
á su noticia algún acontecimiento indispensable para que 
les fuera otorgada.

A rt. 95. Los mozos á quienes se hubiese otorgado al
guna de las excepciones contenidas en el art. 92, queda
rán  obligados á presentarse al acto del llamamiento y de
claración de soldados en cada uno de los tres reemplazos 
siguientes, siempre que medie reclamación de parte; y si 
hubiese cesado su excepción, ingresarán en caja en la si
tuación que les hubiera correspondido por su número y 
llam am iento, donde extinguirán su tiempo de servicio, 
contándoseles el trascurrido sólo para  los efectos de las 
reservas y reclutas disponibles. ^

Así en este caso como en el de ser destinados al E jér
cito activo, por no tener inutilidad física, los mozos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 88, serán dados de 
baja los suplentes que hayan ido al Ejército activo en su 
lugar.

Los mozos cuya excepción fuere confirmada en los 
tres reemplazos indicados, perm anecerán como reclutas

disponibles, siguiendo las alternativas de los demás exi
midos en sus reemplazos respectivos.

Art. 110. Term inada la declaración del número de 
soldados pedidos á un pueblo para  el servicio activo, se 
procederá del misino modo á la declaración de todos los 
demás mozos sorteados que deben pasar á situación de 
reclutas disponibles, siguiendo siempre el orden de la nu
meración.

Art. 114. Terminado el llamamiento y declaración de 
soldados de todos los mozos sorteados en el año del reem
plazo, se procederá á practicar iguales operaciones res
pecto de los que en los tres años anteriores fueron desti
nados á la situación de reclutas disponibles, con arreglo 
á los artículos 87, 88, 92 y demás que les comprendan.

Art. 124. El dia que el Gobernador haya señalado á 
cada pueblo para la entrega de su cupo en la caja se ha
llarán en la capital de la provincia, ó en la cabeza de la 
zona m ilitar respectiva, cuando así se les designe:

1.° Todos los mozos de cada pueblo que hayan sido 
declarados soldados conforme al llamamiento, y designa
dos para cubrir el cupo del Ejército perm anente.

2.° Un número de suplentes, por su orden correlativo 
de sorteo, igual al de los dichos mozos que sólo hayan 
interpuesto recurso de exención del servicio activo, ó que 
por cualquier concepto haya dudas respecto á su derecho 
á la excepción.

3.° Todos los que por cualquiera de las prescripciones 
de esta ley pretendan exceptuarse del servicio en las filas 
del Ejército activo, ó de la situación de reclutas disponi
bles, siempre que no se haden comprendidos en los ar
tículos 58, 90 y 91, para  los que no es exigióle su pre
sencia.

4.° Asimismo concurrirán  dicho dia los mozos á que 
se refiere el párrafo tercero del art. 86, los comprendidos 
en el 87 y 88, y demás cuya excepción tem poral, adm iti
da en reemplazos anteriores, esté sujeta á la revisión du
rante los tres años siguientes.

P ara  todos los demás mozos sorteados que les corres
ponda ser declarados reclutas disponibles y no aleguen-ex
cepción alguna, será voluntaria su asistencia á la capital 
en dicho dia; pero deberán hacerlo cuando y donde el 
Jefe de su batallón de depósito les designe, para  rectificar 
su filiación, hacer el sorteo ó advertirles de sus deberes.

Los reclutas disponibles que deseen asistir á la prueba 
de sus excepciones satisfarán los gastos que ocasionen 
de su peculio particular.»

Decimotercio. La segunda parte del art. 429 dirá así:
«Llevará también las filiaciones de toáoslos reclutas, y 

una certificación, en que conste el nombre de éstos y el 
j dia de su salida para la capital, expresando además los 
1 nombres de ios que deban ingresar en los batallones de 

depósito como reclutas disponibles y de los reclam antes á 
quienes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 
el Ayuntamiento haya considerado sin medios para pagar 
los socorros de los mozos reclamados.»

Décimocuarto. La fecha de 42 de Marzo designada en 
el art. 430 será sustituida por la de 9 de Febrero.

Y la de 4.° de Abril figurada en el art. 467, se susti
tu irá  por la de 4.° de Marzo.

Décimoquinto. Los artículos 431, 433, 444, 442,144, 
452, 466, 473, 4,79 y 480, d irán  como sigue:

«Art. 434. Los mozos de cada provincia sujetos al lla
mamiento, como los demás reclutas disponibles, se entre
garán en la caja ó cajas establecidas de antemano en la 
capital y zonas militares á cargo de los Jefes que nombre 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 433. El Secretario de la Comisión provincial en
treg ará  al Comandante de la caja:

4.a Una certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los mozos que, quedando dispensados del servicio 
activo ú obligados á continuar en el mismo, deben ser abo
nados á cuenta de los dñpos de sus respectivos pueblos, sin 
perjuicio de entregar tam bién los certificados de existen
cia de los que se hallaren en el último caso.

2.° Otra certificación comprensiva de los nombres, nú
mero y concepto por el que cada mozo debe ingresar en 
los batallones de depósito, ya sea definitiva ó interina
mente, acompañando tam bién las filiaciones de todos y 
cada uno de los mozos sorteados en la provincia y desti
nados á cuerpo.

Art. 444. Son prófugos todos los mozos que declarados 
soldados ó reclutas disponibles por el Ayuntam iento res
pectivo no se presenten personalmente á la entrega en las 
cajas que les corresponda, ó no acudan á rectificar su filia
ción en ellas cuando fueren requeridos por sus Jefes, siem
pre que se encuentren en el piieblo de su habitual resi
dencia ó á distancia de 60 kilómetros del m ism o, y a  sea 
al tiempo de la declaración de soldados ó reclutas dispo
nibles, ya cuando se les cite parada entrega en caja ó por 
sus Jefes:

Art. 442. Los que se hallen á distancia de más de 60 
kilómetros no serán reputados como prófugos, si se pre
sentaran en las cajas dentro del término prudencial que
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!es marquen los Ayuntamientos ó sus Jefes de batallón 
para el caso ele ser reclutas disponibles.

A ri idL  Los prófugos serán precisamente destmaaos 
á servir en Ultramar por cuatro años mas do los señala
dos para todos los mozos sorteados que hayan de nutrir.
& cuellos Ejércitos.

A ri 152. La Comisión provincial,' en vista de¿ expe
diente y oyendo en el acto al prófugo, confirmará ó revo
cará la determinación del Áyuntamiento, y dispondrá la 
entrega de aquel individuo en la caja rcspscüVa.

La revocación del fallo del ny untaimen ¡/O no eximirá al 
mozo del yayo de los vastos ó indemnización que determi
na el a r i  Vio, ni la autorizará á redimirse á metálico ni á 
sustituirse por otro aun en el caso de que le hubiese toca
do servir en Ultramar.

Árt. 166. Bespues del primer párrafo de este artículo, 
dirán así el segundo y tercero:

.(Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de 
la excepción, así se acordará: se pedirá el pase al batallón 
de depósito correspondiente del mozo hermano del soldado 
por el mismo conducto, y se reclamará al que deba reem
plazarle.»

Art. 173. Dirá lo mismo que el de la ley, pero supri
miéndose las palabras «y en la reserva.»

Art. Í79. Se permite la redención á metálico sólo por 
el tiempo que los mozos deban servir ordinariamente en 
los cuerpos activos por medio de la entrega de 1.500 pe
setas, cuando el mozo que pretenda redimirse acredite que 
ha terminado ó sigue una carrera civil ó ejerce una pro
fesión ú oficio. Pero el mozo redimido en esta forma in
gresará como recluta disponible en el batallón de depósi
to correspondiente, para acudir á las armas sólo en caso 
de guerra, y á las asambleas de instrucción que practi
quen los, demás reclutas de su reemplazo. I

Art. 180, La sustitución y cambio de número en el 
Ejército de la Península sólo se permite entre hermanos i 
que llenen las condiciones de esta ley. También se permite ¡ 
para los que por sorteo fueren destinados á los Ejércitos 
de Ultramar, siempre que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme á las limitaciones que 
establece el art. 3.G

En el primer caso, e l. sustituto y sustituido cambian 
recíprocamente de situación, subrogándose ambos en sus 
recíprocos derechos y obligaciones militares. Estos cam
bios no se consentirán tampoco cuando el sustituto haya 
de adquirir la obligación del servicio más allá de los 40 
años de edad.

En el segundo caso, el sustituto puede ser cualquiera 
de los que tengan aptitud para servir en Ultramar según 
el art. $0. Pero el sustituido nunca quedará libre del ser
vicio en la Península que le tocare por su edad en los ba
tallones de dppósito, donde se considerará como á los re
dimidos á metálico.

Para que pueda admitirse el sustituto de un mozo, 
será tallado y reconocido ante la Comisión provincial en 
la forma prevenida para averiguar estas aptitudes fí
sicas.»

Decimosexto. Los artículos í8 í  y 185 se encabezarán 
como sigue:

»Art. 181. El que pretenda ser sustituto de un herma
no necesita acreditar, etc., etc.

Art. í 85. El sustituto por hermano quedará obligado 
á ingresar en las .filas del Ejército activo, si en los si
guientes reemplazos, etc., etc.»

Décimosétimo. Ei art. 191 se reformará del modo si
guiente:

«Art. 191. Si el mozo que se redimió por metálico 
fuere declarado excluido ó exento del servicio militar por 
cualquiera délas causas expresadas en los artículos 86, 
87 y 90, ó resultare libre de responsabilidad en las dos si- 

■ tuaciones activas y en la segunda reserva por haber cu
bierto su plaza otro mozo de número anterior, se le de
volverá la suma que por su redención hubiese entregado, 
deduciéndose 600 pesetas por cada año que hubiera debi
do servir en el Ejército activo cuando quede libre á con
secuencia de lo dispuesto en el art. 95.»

Decimoctavo. El art. 195 se redactará como sigue:
«Art. 195. Las bajas do que trata el artículo anterior 

se cubrirán pe r medio de voluntarios y reenganchados en 
la forma que determine el Gobierno.»

Décimonono. Todos los artículos de la ley en que se 
fijen años de servicio se ajustarán á lo que queda refor
mado en los artículos 2.°, 4.°, 5.°, 7.° y demás que traten 
sobre la duración del servicio.

En los que bagan referencia á licencia ilimitada, se en
tenderá como si dijera ...reserva activa; y donde diga reser
va, se entenderá segunda reserva.

Los artículos en que se fija la edad de 30 años como 
término de alguna obligación, se modificarán poniendo 
82 años.

En los artículos que se refieran á redención á metá
lico se sustituirá 1.500 pesetas en vez de las 2.000 de la 
ley de 1878.

Vigésimo. El núm. 92, orden 8.°, clase 2.a del cuadro 
de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servi
cio, so redactará en m L forma: «Tiñas favosa, íonsuranie 
y pelada, ó pórrigo (Lv.fimns, en cualquiera de sus formas
y períodos.»

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo i.° fusique las operaciones del inmediato re
emplazo del año Ido?, se hagan aun en las fechas y con
formo á lo establecido en la ley de 28 de Agosto de 1878, 
que se reforma, los mozos que ingresen en el servicio en 
todas las situaciones por consecuencia de dicho llama
miento quedarán sujetos á las nuevas obligaciones que 
les imponga la presente reforma de ley, aunque llegue á 
promulgarse con fecha posterior á la declaración de di
chos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dispondrá que 
se publique una nueva edición oficial de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, con las modificaciones 
que establece esta reform a, y las demás que surjan nece
sariamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta v dos.

YO EL REY.
E l  Ministro de lte Gobernación,

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

C A PÍTU LO  PR IM E R O .
Disposiciones generales .

Artículo 1.° El servicio militar es obligatorio para 
todos los españoles durante el período que determina 
esta ley.

Art. 2.° La duración de este servicio será de 12 años 
desde el dia en que los mozos ingresen en caja, y de ellos 
prestarán seis en el Ejército activo y otros seis en la se- 

; gunua reserva. El servicio en activo se contará desde el 
alta en ei cuerpo, y. el total obligatorio desde la fecha del 
ingreso en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y cambio de 
número para el servicio militar en la Península, excep
ción hecha entre hermanos.

Sólo á los mozos sorteados para dos Ejércitos de Ultra
mar se les consentirá la sustitución ó cambio de número 
por otros de su mismo reemplazo y zona de batallón.

Art. 4.° El servicio en el Ejército - de la Península se 
dividirá en actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos los reclutas du
rante los primeros seis años de su servicio militar, y po
drán obtener en ella las tres situaciones siguientes:

1.a En activo.
2.a Con licencia ilimitada ó reserva activa.
3.a De reclutas disponibles.

A la segunda clase corresponden todos los que hayan 
servido seis años en cualquiera de las situaciones anterio
res, obteniendo en esta otras dos situaciones:

1.a En segunda reserva.
2.a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el Ejército activo todos los reclutas 

declarados soldados durante los seis primeros años de su 
servicio y cualquiera que sea su situación. *

De estos seis años servirán ordinariamente tres en los 
cuerpos permanentes del Ejército activo, obteniendo des
pués licencia ilimitada para regresar á sus hogares y for
mar la reserva activa sin haber, alguno, si bien depen
diendo de sus respectivos cuerpos hasta extinguir el plazo 
de seis años desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del proyecto de orga
nización militar presentado por el Gobierno, y miéntras 
por economía ú otras causas no obtenga el Ejército per
manente un aumento de fuerza en la infantería que faci
lite el desenvolvimiento del nuevo plan, se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que en el tercer año de servicio 
anticipe licencias ó el pase á la reserva activa á aquellos 
individuos de tropa de las diversas armas é institutos cu
yas reservas exijan más rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejercicio de la excepción 
establecida en el párrafo anterior no gozaran de las ven
tajas del anticipo de licencia, disfrutarán de un plus de 3 
pesetas y 75 céntimos al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sorteados que resulten útiles 
para el servicio militar y no ingresen ó sirvan con ante
rioridad en las filas del Ejército permanente, constituirán 
la situación de reclutas disponibles, y serán destinados á 
los batallones de depósito de sus zonas militares- respecti
vas, á excepción de los que sean definitivamente eximidos 
conforme á las prescripciones de esta ley.

Todos dos reclutas disponibles concurrirán precisa
mente á las asambleas de instrucción que disponga el Go
bierno, en la forma y por el tiempo que designe el decreto 
de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada último reemplazo que 
no estuvieren eximidos de prestar su servicio ordinario 
en las filas del Ejército activo, conforme á las excepcio
nes que esta ley establece, cubrirán las bajas normales 
que ocurran durante el año en los cuerpos activos, re- , 
glándose este servicio por un nuevo sorteo que se hará 
dentro de cada batallón de depósito, previo anuncio y á- 
presencia de los interesados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los exceptuaros d> acudir
á las filas á prestar el servicio ordinario de ( a; ación,
todos concurrirán al llamamiento que so L 1 , r con
tingentes completos para cubrir bajas y > . _ lar La
fuerza de! Ejército activo puesto en pié do {. • '> bien
para formar por sí solos unidades orgánicas ^ara iodo el 
servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de lo • Bi "serva
todas las clases de tropa que hayan oo vi - B / vos en
el Ejército, su reserva activa ó en reclloa o • ■ sos; y
so organizarán por cuerpos donde s e u v  u ;• «s más
para extinguir eí total de su obligación eomUr:- al ar
tículo 2.° de esta ley.

Los individuos do ambas reservas no po,::.;o; ¡ acusar 
su asistencia personal á las asambleas a r u m ; ' ,  . dis
ponga el Gobierno por medio de decreto exq » ;>or el
Ministerio de la Guerra, ni dejarán de ace o o filas
cuando fueren llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno suspender el pm de los 
individuos de tropa á la segunda reserva, cumnh los sus 
seis años de activo, sino por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno mmmnder 
dicho pase á aquellos soldados que estén en ciorR: opera
ciones activas de campaña, é ínterin no sea posibl .• su re
emplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos reservas m drán 
hacer los viajes que convengan á sus intereses d, Oro de 
la Península, dando conocimiento á sus respectiva Jefes, 
que les facilitarán los pases que soliciten. En caso de va
riar de domicilio definitivamente, serán alta en el aerpo 
á cuya zona militar pertenezca el pueblo de su nm  a re
sidencia. Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden 
público podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante su primer año de 
servicio en esta situación, no podrán cambiar de domi
cilio; pudiendo verificarlo, así como viajar, en 1 , años 
sucesivos.

Durante los seis primeros años de servicie-, e cual
quiera de las dos situaciones de activo ó reserva -diva, 
no podrán los individuos do tropa contraer matrimonio; 
pudiendo verificarlo los de la segunda reserva en cual
quiera tiempo, y los reclutas, disponibles después de los 
dos primeros años de servicio.

Los soldados de la segunda reserva, como los reclutas 
disponibles, podrán recibir órdenes sagradas á ios seis 
años de servicio en cualquiera situación: y si en críe nue
vo estado fueren llamados á las armas, por ponerse en pié 
de guerra la segunda reserva, acudirán al llamamiento y 
serán destinados á las funciones de su sagrado minis
terio.

Art. 10. La fuerza del Ejército se reemplazará:
1.° Con los mozos que fueren alistados amuñme Te con 

arreglo á la ley.
2.° Con los que quieran prestar sus servicios volunta

riamente, según las circunstancias y las condiciones que 
las leyes y sus reglamentos determinen.

Art. 11. Los mozos que sienten plaza, ó que se engan
chen voluntariamente para el Ejército, quedarán sujetos 
al sorteo y á sus efectos cuando les corresponda por razón 
de su edad; y si les tocare la suerte permanecerán en las 
filas cubriendo el cupo de sus respectivos pueblos, sirvién
doles para extinguir su empeño el tiempo que m ellas 
lleven, en el caso de no haber sido con retribución pecu
niaria. De lo contrario, cesará ésta el dia que deban ingre
sar en Caja, y desde el mismo empezará á contárseles ei de 
su nueva obligación como procedentes de llamamiento, 
quedando retribuido con la parte proporcional del premio 
de enganche el tiempo servido anteriormente, el cual sólo 
les será de abono para las ventajas de la carrera.

En el caso de que no les tocare la suerte de servir en 
cuerpo activo, continuarán sirviendo como vohi ruarlos; 
pero si se llamare al servicio activo á los demás nevos do 
su clase, cesará también la retribución pecuniaria duran
te el tiempo que tengan obligación de prestar dicho ser
vicio.

Art. 12. A los que se engancharen ó reengañí'harén 
voluntariamente se Ies abonarán los premios que so fijen 
en un reglamento especial, según los^casos.

Art. 13. Para servir en el Ejército en cualquiera clase 
se admitirán solamente españoles.

Art. 14. En todos los pueblos de la Península, islas 
Baleares y Canarias se ejecutarán anualmente un alista
miento y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden á todos los mozos cuyos padres, ó á  falta 
de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido 
su residencia del modo que establece esta ley, en las pro
vincias de la Península, islas Baleares y Con crias, ó lá' 
tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunque ai verificarse 
el alistamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del 
Reino.

Los que cubran cupo por las islas Canarias solamen
te en ellas podrán prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al 
servicio de las armas en los cuerpos activos, é ingresará 
desde luego en las filas, el número de hombres que fuere 
necesario y designe un Real decreto, expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación á propuesta del de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á dispo
sición del Gobierno, formando los batallones de depósito 
bajo la denominación de reclutas disponibles.

El contingente de las islas Canarias será proporcio
nado á las bajas que deban cubrirse en los cuerpos del 
Ejército de las mismas, y se fijará anualmente en dispo
siciones especiales dictadas por el Ministerio de la Gober
nación á propuesta del de la Guerra.

Art. ,17. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año:

1.° Los mozos que, sin llegar á 21 años, hayan cum
plido ó cumplan 20 desde el dia 1.° de Enero al 31 de Di
ciembre del aña en que se ha de verificar el sorteo.

2.° Los mozos que, excediendo de la edad indicada ¡sha
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haber, cumplido la de 35 años en el referido dia 31 cíe Di
ciembre, no fv ix n  comprendidos por cualquier motivo 
en ningún alis^ i «r j  o ni sorteo de los anos anteriores.

La obligadon <H servicio alcanza á los mozos que 
tengan ¡acedad envesada respectivamente en los dos 
párrafos anteriores/aunque sean casados ó viudos con 
hijos.

Art, 48. Para cubrir el cupo- de hombres que á un 
pueblo corresponda poner desde luego sobre las armas, 
entrarán á servir, por el orden de los números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos comprendidos en el alista
miento.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento 
éste de teda, responsabilidad, cuando no basten á comple
ta r dicho cupo los mozos comprendidos en su alista
miento.

En la filiación de cada mozo se consignará el número 
que le tocó en suerte.
* Art. 19. En tiempo de guerra, ó cuando por circuns

tancias extraordinarias fuese indispensable un aumento 
imprevisto en la fuerza del Ejército permanente^ el Go
bierno, en ivirtud de decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, po
drá poner en pié de guerra el todo ó parte de los cuerpos 
activos que estima necesario, llamando a las filas los sol
dados de la reserva activa correspondientes á los misinos.

Para cubrir las bajas ó completar la fuerza del Ejér
cito activo puoao en pié de guerra, se llamará á los re
clutas dispon'oles por medio de un decreto y según las 
reglas que e hable ce el art. 6.°

Si llamada á las armas toda la reserva activa, y cu
biertas las bajas del Ejército en pié de guerra, fuese nece
sario aun aumentar su fuerza, se movilizarán todos ó par
te de los cuerpos de la segunda reserva por medio do una 
ley, ó bien por decreto acordado en Consejo de Ministros, 
si estuvieren cerradas las Cortes.
" Art. $0. Los Ejércitos de las provincias de Ultramar se 

reemplazarán en primer lugar con voluntarios pertene
cientes a l Ejército en cualquiera de sus situaciones, ó por 
individuos que hayan servido y no pasdn de 35 años, para 
lo cual el Ministro de la Guerra podrá ensayar los medios 
que considere más oportunos. En segundo lugar, y cuan
do el mímelo de voluntarios no sea suficiente á cubrir las 
bajas, se procederá a enviar reclutas de cada llamamiento 
anual, sorteados individualmente á presencia de las perso
nas que designa el art. 132.

Cuando en caso de guerra estos medios no fueren su
ficientes para nutrir aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá 
determinar un sorteo dentro del personal de los cuerpos 
activos y aun el envío de estos completos según los casos.

Las fuerzas de dichos Ejércitos se determinarán anual
mente por las Cortes en la misma forma que para el de la 
Península.

Los individuos destinados á los Ejércitos de Ultramar
servirán en ellos cuatro años, á contar desde el dia de su 
embarque, y cumplido dicho plazo pasarán á formar parte 
de la segunda reserva por otros cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro años en aquellos 
Ejércitos descaren continuar allí dos más en activo ó en 
reserva activa, recibirán la licencia absoluta al cumplir 
dichos seis años.

Respecto de los mozos destinados á la Marina, se ob
servarán las disposiciones especíales por que se rigen los 
cuerpos de la misma,

CAPÍTULO II.
De la obligación de concurrir al llamamiento 

para el servicio militar.
Art. 2L Todos los españoles al cumplir la edad de 18 

años están obligados á pedir su inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción residan ellos ó sus 
padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su ins
cripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron su último domicilio en España.

Art. 22. Los padres y curadores de los mozos sujetos 
al llamamiento tienen también el deber de pedir la ins
cripción de estos en las listas respectivas, y son responsa
bles de la falta de presentación de los mismos.

Igual obligación tienen los Directores ó Administrado
res de los silos ó establecimientos de Beneficencia en que 
se criaron ó en que so hallaren acogidos los mozos huér
fanos de padre y madre y los expósitos.

Art. 23. Los Jefes de los cuerpos é institutos militares 
en que sirvan soldados voluntarios de ¡a edad expresada 
en el art. 24 cuidarán de remitir los oportunos certifica
dos de existencia á los Alcaldes de los pueblos en que ha
yan nacido, ú donde residan los padres de dichos mozos, 
á fin de que dispongan la inscripción de estosen el alista
miento.

Art. 24. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento y sorteo del año correspondiente no se pre
senten para concurrir á los del inmediato, serán puestos 
con el número correlativo de inscripción en cabeza de lis
ta  del primer llamamiento que se verifique después de 
descubierta la omisión, y destinados al servicio activo sin 
jugar suerte ni oírseles ninguna excepción, además de las 
penas en que puedan incurrir si hubiesen procurado su 
omisión con fraude ó engaño.

En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán 
un arresto de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pe
setas, ó en caso de insolvencia la detención correspon
diente con arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 25. Ninguno de los individuos comprendidos en 
el art. 21 podrá obtener cédula personal, aunque deberá 
satisfacer su importe, ni desempeñar cargo público hono
rífico ó retribuido con fondos generales, provinciales ó 
municipales, bajo la responsabilidad de los que expidan 
dicha cédula ó den la posesión y autoricen el pago de la 
retribución correspondiente, si no justifican haber cum
plido-la obligación del llamamiento ó pedido su inscripción 
en las listas, en el caso de no haber sido aun llamados los 
mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados' íri sacris los que fio re
únan las condiciones prevenidas en el art. 9.°, ó no acre
diten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad 
en el ser vicio do Ls armas mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ’ey les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no 
se admitirán otros documentos que un certificado de ha
ber pedido su inscripción, daclo por el Alcalde, si no hu 
bieren sido aun llamados los mozos de su edad ; y en los 
demás casos un certificado expedido por la respectiva Co
misión provincial y visado por el Gobernador, con refe
rencia al acta del sorteo en que haya sido comprendido el ' 
interesado; cuyas copias autorizadas deben obrar en su 
poder con arreglo al art. 83. La falta de alguna de estas 
copias se suplirá por medio de la que debe existir en el. 
Ministerio de la Gobernación; y si esto no fuere posible, se 
dispondrá su reposición, instruyendo al efecto el oportuno 
expediente, en que se oirá el dictamen del Consejo de 
.Estado.

Art. 26. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad saliendo fuera del Reino, no se 
dará cédula personal con este destino á los que estén en la 
edad de 15 á'35 años cumplidos, si no acreditan hallarse 
libres de toda responsabilidad, ó no aseguran estar á las 
resultas de la que pueda corresponderás, consignando al 
efecto en depósito la cantidad de 1.500 pesetas en me
tálico.

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte 
de soldado del Ejército activo, y no se presentare á servir 
su plaza dentro del término que se le señale, no se llamará 
en su lugar á un suplente, sino que se le expedirá el cer
tificado prevenido en el art. 189, y se pondrá á disposición 
del Ministerio de la Guerra la cantidad depositada para 
que la invierta en cubrir la vacante, quedando el intere
sado en la situación de recluta disponible con las obligacio
nes expresadas en los artículos 6.°, 9.°, 124, 179 y demás 
que se refieren á esta clase.

Art. 27. A los mozos que pasen á las provincias de 
Ultramar sólo se les exigirá, en el caso de no hallarse li
bres de toda responsabilidad, la debida autorización de sus 
padres ó curadores, quienes responderán de su presenta
ción cuando fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingresar 
en el servicio de las armas, lo presten en los cuerpos del 
Ejército destinados al punto donde se hallen y á cuenta del 
cupo del pueblo en que fueren sorteados.

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar 
pretendan salir del territorio español, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo anterior si tuviere la edad expresada 
en el mismo.

CAPÍTULO III..

Del modo de repartir el contingente para el servicio 
de h s  armas.

Art. 28. Al Real decreto que anualmente ha de expe
dirse por el Ministerio de la Gobernación, según lo dispues
to en el art. 16, acompañará siempre un estado general en 
el que se designe el contingente de ios hombres con que 
cada provincia ó zona militar, cuando se formen éstas, ha 
de contribuir para el reemplazo de los cuerpos del Ejército 
de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada provincia ó zona 
militar en el repartimiento general del contingente con 
relación al número de mozos sorteados que resulte en ki 
totalidad de sus pueblos, según el sorteo verificado para 
el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán bajo su 
responsabilidad al Ministerio de la Gobernación, ántes del 
10 de Enero, el estado de los mozos sorteados que ha de 
servir de base para el repartimiento, y que será prévia- 
mente revisado y comprobado por la respectiva Comisión 
provincial.

Art. 80. Si al verificarse el repartimiento del contin
gente general entre las provincias, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, faltasen mozos sorteados para com
pletarle, como sucederá siempre que en los cupos parcia
les resulten enteros y quebrados, se sacarán á razón de 
uno por cada provincia á las que hubieren quedado con 
mayor fracción.

Art. 31. Publicado el repartimiento del contingente 
general, las Comisiones provinciales procederán inmedia
tamente á repartir el cupo señalado á sus provincias entre 
los pueblos de las mismas, en proporción al número de 
mozos sorteados que tenga cada pueblo en el año del reem
plazo.

Art. 32. El repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se hará por sus respectivas Comisiones provin
ciales, siguiendo el mismo orden adoptado para el general 
del Reino en el art. 29, con relación al número de mozos 
sorteados que tenga cada pueblo, de cuya operación resul
tará el cupo con que respectivamente han de contribuir.

Podrá componerse este cupo de enteros solamente, id e  
enteros y décimas, ó de solas décimas.

Art. 33. Si sumados todos los soldados y décimas que 
resultaren del repartimiento con arreglo al artículo ante
rior faltasen algunos soldados y décimas para completar 
el cupo de la provincia, se exigirá á razón de una décima 
por cada pueblo á los que hubiesen quedado con mayor 
fracción decimal, después de descontado el cupo que les 
haya correspondido. Se tomará en cuenta para este efecto 
la fracción que represente el cupo de aquellos pueblos que 
no tengan mozos suficientes para dar una décima; y si al 
agregar la última ó las últimas décimas resultasen dos ó 
más pueblos con igual fracción sobrante, la suerte deci
dirá cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento de décimas, la Comi
sión provincial procederá á sortear los quebrados entre los 
pueblos á quienes hayan sido aquellas designadas, procu
rando que el sorteo se haga con cada 10 décimas para dar 
un soldado, y que los pueblos reunidos en cada combina
ción sean en lo posible los que ménos disten entre sí. Si

formadas todas las combinaciones posibles do á 40 décimas" 
cada una quedasen aun décimas de algunos 'pueblas cine 
no pudiesen reunirse á razón de 40, se burén uva 6 más 
combinaciones de á 20, 30, 40 ó más décimas, mofirien¿> 
siempre las de menor número. ' ,

Art. 35. Para ejecutar el sorteo ^  , V q cuando
haya n de sortearse 10, se introducirán c 1 n Abo 10 pa
peleta^  con los nombres de los pueblo , n « > por cada
A ueblo tantas papeletas cuantas sean 1 , * s con que

ebe contribuir, y en otro globo se f u mé  o< > 10 pape
letas con números desde el 1 hasta el iu.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20,30 
ó más décima^ se introducirán en un globo tantas pape
letas como sean las décimas, poniendo con el nombre'de 
cada pueblo Jas que le correspondan por el número de dé
cimas que tenga señalado, y en otro globo se introducirán 
tantas papeletas cuantas sean las incluidas en el primer 
globo, las cuales llevarán cada una su número desde el i 
en adelanta.

Después de movidos suficientemente los globos, dos 
Vocales de la Comisión provincial verificarán la extrac
ción de las papeletas, cada uno de ellos en el globo que se 
le señale.

Art. 86. En las combinaciones de 10 décimas dará el 
soldado el pueblo a quien toque el núm. 4. Si no queda á 
este pueblo ningún mozo útil do los comprendidos en el 
alistamiento llamado á las armas, dará el soldado el pue
blo que sacó el núm. 2, y si éste no tuviese mozo alguno 
útil, darán el soldado los demás pueblos por el orden su
cesivo de sus números.

Art. 37. En las combinaciones de 20, 30 ó más déci
mas se seguirá el orden establecido en el artículo anterior 
para aprontar el número de soldados que está señalado; 
pero en ningún caso dará un pueblo de los sorteados más 
que un soldado, entregando los restantes los demás pue
blos según corresponda.

Art. 38. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fué repartido, 
y además por el resultado del sorteo de décimas, entra
rán primero á cubrir el cupo de enteros. Si no hay mozos 
útiles para completar el de décimas, se llamará á los de 
los demás pueblos que hayan sorteado las décimas, por el 
orden de los números que hubieren tocado en este sorteo 
á cada uno de dichos pueblos.

Art. 89. Si después de haber examinado las circuns
tancias relativas á la aptitud de todos los mozos de los 
pueblos que sortearon las décimas todavía no pudiesen 
suministrar el soldado ó soldados correspondientes, que
darán estas plazas sin cubrir.

Art. 40. Los sorteos d.e décimas se ejecutarán á puerta 
abierta, anunciándose al público con 24 horas de antici
pación.

Art. 44. El resultado del repartimiento py del sorteo
de décimas se publicará presentándolo metodizado en tres 
columnas distintas. Comprenderá la primera el número 
de mozos sorteados en cada pueblo; la segunda el número 
de soldados y décimas que se le hayan señalado, y la te r
cera el de los soldados que debe aprontar. Al final se in
cluirán por nota los sorteos de décimas que se hayan eje
cutado, los pueblos que entraron en cada uno y los nú
meros que les hubieren correspondido.

Art. 42. Formalizado así el repartimiento entre los 
pueblos de la provincia, se imprimirá y circulará ántes 
del dia 4.° de Febrero.

Los Gobernadores de las provincias cuidarán de remi
tir al Ministerio de la Gobernación dos ejemplares de este 
repartimiento,

CAPÍTULO IV.

De la formación de distritos para proceder al alistamiento 
y demás operaciones del reemplazo.

Art. 43. Los términos municipales de mucho vecinda
rio se dividirán en secciones para todas las operaciones 
del reemplazo, cuando el Gobernador de la provincia, oida 
la Comisión provincial, crea que así conviene al mejor 
desempeño de este servicio.

Las secciones constarán por lo ménos de 10,000 almas, 
y cada sección será considerada como un pueblo distinto 
para todas las indicadas operaciones, que correrán á car
go de una comisión compuesta, cuando ménos, de tres in
dividuos del Ayuntamiento á quienes corresponda epor 
turno de rigurosa antigüedad.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia 
de reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si para formarías no hubiese número suficiente de Conce
jales, se completará con individuos que lo hayan sido en 
el mismo pueblo el primer año inmediato anterior, ó en 
el segundo y siguientes por su orden, con arreglo también 
á un turno de rigurosa antigüedad formado para este ser
vicio.

Art, 44. Los términos municipales que se compongan 
de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas con d  nom
bre de lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán consi
derados como un solo pueblo, así para la formación del 
alistamiento como para todas las demás operaciones del 
reemplazo.

Se harán, sin em bargo, separadamente de las demás 
operaciones del término municipal, las de alguna pobla
ción, feligresía ó caserío de su dependencia, cuyo vecinda
rio no baje de 500 almas, cuando á solicitud de la mayo
ría de los vecinos lo determine el Gobernador, oida la Co-* 
misión provincial.

Art. 45. La acepción de la voz pueblo para los efectos 
de esta ley se refiere tanto á los términos municipales que 
se componen de una ó más poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos términos.

La voz zma militar, citada en diversos artículos, se 
refiere á una nueva subdivisión territorial que ha de ha
cerse dentro de las provincias civiles: cada zona com
prenderá el número de pueblos llamados á nutrir con sus 
contingentes unos mismos cuerpos activos, sus reservas 
correspondientes y batallones de depósito»
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CAPÍTULO V.
De la formación del  alistamiento.

Art. 40. El día i.°  de Noviembre de cada año publica
rán los Alcaldes de todos los pueblos de la Península ó is
las Baleares un bando haciendo saber á sus administrados 
que va á precederse á la formo ció a del alistamiento para 
el servicio militar, y recordando á los mozos comprendi
dos en el arte Sí la obligación de nacerse inscribir en di
cho alistamiento, así como d sus padres caradores la de 
responder do esta inscripción. Además se fijara un edicto 
en los sitios públicos insertando los arpiemos Ifi, 21, x2, 
24 v 25 de esta lev. _  .

Árt. 47. En los últimos dias del mes ue noviembre y 
primeros de Diciembre so formara aun míneme en cada 
pueblo el alistamiento, teniendo presemos las ^declaracio
nes á oue se refiero ei artículo anterior, el padrón de ha
bitantes del termino municipal, y las indagaciones que 
han de hacerse en los libros del Registro civil, en los par- 
roe uiales y en cualquier otro documento.

' Arh 48/ El alistamiento comprenderá todos los mozos 
que tengan la edad prescrita en el art. 17, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos por el orden siguiente:

| .°  Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta de 
éste, hayan tenido su residencia durante los dos años an
teriores "hasta el dia l.° de Diciembre inclusive en el pueblo 
en que se hace el alistamiento, aunque se hayan ausenta
do posteriormente,

4 °  -Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta de 
éste, tengan su residencia desde el i.°  de Diciembre en el j 
•pueblo donde se hace el alistamiento. \

3.° Los mozos que hayan tenido su residenciado igual j 
modo en los dos años anteriores, siempre que hubiesen 

- permanecido en el pueblo dos meses, cuando menos, du
rante aquel tiempo.

i 0 Los mozos que tengan su residencia desde í.°  de 
Diciembre en el pueblo en que se hace el alistamiento.

R° Los naturales del mismo pueblo.
Para la ejecución de estas disposiciones no obsta que 

el mozo resida ó haya residido en distinto punto que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera 
que sea ei punto donde se encuentren, dentro ó fuera del 
Reino atendiéndose en este caso á la última residencia 
de los padres, abuelos ó curadores, á falta de las circuns
tancias expresadas anteriormente.

Art. 43." Los mozos que se hallen en alguno de los ca
sos indicados en el precedente artículo serán alistados, aun 
cuando estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y cate
gorías que se reconocen en los mismos, y en todos sus ins
titutos y dependencias, siempre que no sea por haberles 
cabido ya la suerte de soldados.

Art. §0. Se considerarán comprendidos en la edad re
querida pana el alistamiento los mozos que, aparentando 
tenerla notoriamente, no acrediten con documentos lo con
trario.

Art. di. Para calificar la residencia al verificar el alis
tamiento se observarán las reglas siguientes:

1.a Se entiende por residencia la estancia del mozo ó 
del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerza de continuo su profesión, arte ú oficio ú otra 
cualquier manera de vivir conocida, ó bien donde hafei- 
tuaimente permanece, manteniéndose con el producto de 
sus bienes,

2.a No se considerará interrumpida la residencia por
que el mozo, el padre ó la madre se haya ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que vive.

3.a Tampoco se considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente 
para dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio, siempre que regrese durante sus vacacio
nes, ó cuando estos estudios ó aprendizaje hubieren ter
minado.

4 a Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el 
padre esté demente, cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento penal, cuando resida fuera 
de las provincias de la Península, islas Baleares y Cana
rias, y por último, cuando se ignore su paradero.

5.a Se considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallase comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

6.a ' Ei asilo ó establecimiento de Beneficencia en que 
se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huér
fanos de padre y madre y los expósitos,"ó el punto en que 
residan las personas que los hubiesen prohijado, se consi
derarán, respecto de los mismos, como la residencia de 
su padre para la formación del empadronamiento y demás 
operaciones del.reemplazo; pero cuando los mozos huér
fanos ó los expósitos se hallaren á la vez en los dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y Comisiones provinciales 
se atendrán al punto de residencia de las personas que 
hubieren prohijado á dichos mozos, y no al de los esta
blecimientos de Beneficencia, salvo el caso de haber 
muerto los prohijantes, quedando en menor edad el pro» 
hijado.

Art. 52. Concurrirán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los Cu
ras párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á, 
fin de suministrar las noticias que se les pidan, teniendo 
siempre de manifiesto los libros parroquiales.

El asiento de los eclesiásticos será á la derecha del 
Presidente.

Art. 53. El alistamiento de mozos será firmado por los 
Concejales del pueMo-seccion, y por el Secretario ó el que 
haga sus veces. Dichos funcionarios serán responsables áe 
las omisiones indebidas que contenga, é incurrirán en las 
multas de 100 á 200 pesetas cada uno de los primeros, y 
de 200 á 300 el segundo por cada mozo q u e-hubieren 
omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso hará instruir el 
Oobernadpr de la provincia resultase fraudulenta la  omi
sión, remitirá las actuaciones al Juzgado ordinario para 
los efectos prevenidos en el art. 205.

Art. 54. Verifican 4 mLnDnienkfi SO fijaren úules del 
dia 5 de Diciembre ec arborizadas por el A Balde y por 
el decretarlo de i Ay u.k \ r ‘ mío en ios raimo públicos 
aeosíumbraclos, ciña.uncu.» con el esmero posible de que 
permanezcan fijadas Por A espacio de 10 dias. E a  dichas 
copias se expresarán ios puntos de residencia de los mo
zos alistados.

CAPÍTULO VI
De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. El dia b de Diciembre, y previo anuncio al 
público para la concurrencia do los interesados, se hará 
la rectificación del alistamiento, el cual se leerá en voz 
clara ó inteligible, y so oirán las reclamaciones que hagan 
los interésanos, ó por ellos sus padres, curadores, parien
tes en grado conocido, amos ó apoderados, así en cuanto 
á la exclusión como á la inclusión de otros mozos y á la 
edad que se haya, anotado á cada uno.

Además del anuncio general, se citará personalmente 
á todos los mozos comprendidos en el alistamiento. La ci
tación se hará por papeletas duplicadas, do las cuales se 
entregarán al mozo, y á falta de éste, si no pudiese ser 
habido, á su padre, madre, curador, pariente “más cerca
no, amo ú otra persona ele quien dependa; y la otra se 
unirá al expediente después que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las personas mencionarlas, á quienes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho saber la citación. En 
caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará un 
vecino de la casa ó de alguna de las inmediatas á su 
nombre.

Art. 56. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las 
pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto 
por los que le contradigan, acordando en seguida lo que le 
parezca justo por mayoría absoluta de votos. Todo lo que 
se haya expuesto constará sucintamente en el acta, así 
como también el extracto de las pruebas presentadas y la 
resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten estas con todas sus cir
cunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 57. Cuando los mozos que reclamen su exclusión 
del alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen pobres de solemnidad, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que el de la clase de oficio en cuantas 
diligencias tengan aquellos que practicar para la justifi
cación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. 58. Serán excluidos del alistamiento:
1.° Los licenciados del Ejército que hayan cumplido, 

sin retribución de enganche, el tiempo prevenido en el 
artículo 2.®

2.° Los que en un reemplazo anterior hayan redimido 
la suerte de soldados por medio de sustituto ó de retribu
ción pecuniaria.

3.° Los que en 31 de Diciembre del año que se hace el 
alistamiento no lleguen á los 19 años cumplidos de edad.

4 °  Los que pasen de la edad de 35 años cumplidos en 
dicho 31 de Diciembre.

5.° Los que hayan sido alistados y sorteados en uno 
de los años anteriores después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones vigentes.

6.° Los que justifiquen haber sido alistados con ar
reglo á la ley en algún otro pueblo para el mismo reem
plazo, á  no ser que el caso haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los artículos 67 y 69.

Y 7.° Los comprendidos en el art. 89.
Art. 59. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 

saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del 
artículo anterior, dispondrán que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no produzca reclamación al 
efecto, quedando, sin embargo, á salvo el derecho de los 
demás interesados en contra de la exclusión.

Art. 60. Si las justificaciones ofrecidas por los intere
sados no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea ne
cesario practicarlas en distintos pueblos, ya porque hayan 
de presentarse documentos existentes en otras partes, se 
hará cSnstar así en las actas, señalando el Ayuntamiento 
un término prudente dentro del cual se realicen y presen
ten dichas justificaciones. Entre tanto, y sin perjuicio de 
la resolución que recayese cuando éstas se presenten, el 
hecho alegado se considerará como si no se hubiese pro
ducido reclamación alguna.

• Las resoluciones en estos actos se dictarán breve y su
mariamente con la formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, trascurrido este se
rán desestimadas.

Art. 61. Si no pudiesen concluirse en el dia 8 de Di
ciembre las operaciones requeridas para la rectificación 
del alistamiento, se continuarán en los dias festivos inme
diatos y aun en los no festivos si fuere necesario, hasta 
su conclusión, anunciando al fin de cada sesión el dia en 
que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan.

Art. 62. En la mañana del dia anterior al del sorteo 
se reunirán los Ayuntamientos para dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones se produzcan respecto á 
la inclusión ó exclusión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario, y no sufrirán ya más 
alteración que la que resulte á consecuencia de las recla
maciones y competencias de que trata el capítulo siguien
te, dejando para otro llamamiento á lo s  mozos que resul
tasen omitidos.

CAPÍTULO VII
De las reclamaciones y competencias relativas 

al alistamiento.
Art. 63. Los interesados que pretendan reclamar con

tra las resoluciones del Ayuntamiento lo%nanifestarán así 
por escrito en el término preciso y perentorio de ios tres

diao síguíouieá al do Ja publicación de anU Elas, pidiendo 
al mismo tiempo Ja cortiíicncion convmUiiíU Para apoyar 
su queja.

Esta certificación comprenden!, los demos pm menores 
que señalo el Ayuntamiento, y será entreva m al jntere- 
Saoo dentro <lo a ¡a Lrm A ¿s siguientes al do A mr-muna- 
cion do su escu do, i A e \ ' ; i r  por olio derecho e-Alme, e iU ' 
mmto en l ammmi  o vi b cae ion el dia en que m veri fían 
su ennega, y fiando conocimiento de su cxoceimun á  ios 
pomas mozos imoresadm por medio de edictos L iado s  en 
ios sitios pubhuos de costumbre.
*. !jpJ- f Don ir o de ios 15 dhe> sig: denle . rundirá oí 
interesado a le i ) no provinv: 1 ore e».Jm ’ ' U certi
ficación que se U fi q>< hmado, sin A w b  5 vi oio dicho 
termino, no se admirara su iunauev, á ;> ! M ,n io|a de 
que se le niega ó retarda, üidebidamtmto uqoh d aum ento.

Art. 65. Ei la Comisión provincial comhie v nue pue
de resolver sobre la reclamación sin más InU acción; del 
expediente, lo hará desde luego. En caso coi ^vrio , dis
pondrá la instrucción que deba dársele, finid• . .o el 1 •er- 
mino para ello el puramente preciso, según las respec ti- 
vas circunstancias, á fin de que no haya dih • , n ni i - 
torpecimienío.

Árt. 66. La resolución de la 1 Comisión provincial será’3 
ejecutiva desde luego, sin perjuicio de quedos interesados 
puedan recurrir al Ministerio do la Gobernación en el pla
zo y forma que esta ley establece para todas las reclama
ciones que se hicieren al Gobierno.

Art. 67. Guando un mozo resultare incluido en el alis
tamiento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos 
deba corresponder por ei orden señalado en el art. 48; de 
modo que si no concurren las circunstancias que expresa 
el primer caso,^ se atenderá á las que comprende el segun
do; á falta de éste, á las del tercero, y así sucesivamente.
En tal concepto el mozo sorteado corresponderá:

1.°  ̂Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á fal
ta de éste la madre del mozo, haya tenido por más tiempo 
su residencia durante los dos años anteriores.

2.° Ai alistamiento del pueblo en que el padre, ó á fal
ta de éste la madre, tenga su residencia desde í.° de Di
ciembre ó la haya tenido en este (lia.

3.° Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya te
nido ppr más tiempo su residencia durante los dos años 
anteriores.

4.° Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde ! . °  de Diciembre ó la haya tenido en este 
mismo dia.

5.° Al alistamiento del pueblo de que-el mozo sea na
tural.

Art. 68. Si después de terminado el plazo de la rectifi
cación de las listas resultare algún mozo alistado y sortea
do en un solo pueblo, en él únicamente responderá de la 
suerte que le haya cabido, aunque, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alistamiento.-

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en Caja 
por el cupo de un pueblo sin que otro pueblo asistido de 
mejor derecho hubiese entablado en debida forma la com
petencia de que trata el artículo siguiente.

Art. .69. Cuando un mozo haya sido comprendido si
multáneamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo 
para decidir á cuál de ellos corresponde.

Si se hallasen discordes, remitirán los expedientes á la 
Comisión provincial, y ésta resolverá en el caso de que los 
pueblos interesados correspondan á la misma provincia.
Si perteneciesen á pueblos de distintas provincias, enton
ces sus respectivas Comisiones procurarán ponerse de 
acuerdo; y de no conseguirlo, remitirán los expedientes 
al Ministerio de la Gobernación en el plazo menor posible, 
que en ningún caso podrá pasar de ocho dias.

No habiéndose resuelto la duda para el dia del sorteo, 
será sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se 
verificó el alistamiento; pudiendo exccpcionar en cual
quiera de ellos, y quedando sujeto á responder de su nú
mero en aquel que definitivamente se declare con mejor 
derecho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio 
| del derecho que, con arreglo á los anteriores, tienen los 
" interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten 

los Ayuntamientos y Comisiones provinciales acerca del 
alistamiento.

CAPÍTULO VIII.
Del sorteo en general y de las operaciones que inmediatamente 

deten seguirle.
Art. 70. En el último domingo del mes de Diciembre 

se hará anualmente el sortea general en todos los pueblos, 
sin detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca 
del alistamiento ni por ningún otro motivo.

Empezará el acto á las siete de la mañana, y sólo po
drá suspenderse por una hora después de mediodía,, con
tinuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 71. El sorteo se verificará á puerta abierta, ante 
el Ayuntamiento y á presencia de Jos interesados,, leyén
dose ei alistamiento tal cual haya sido rectificado^ según,- 
lo dispuesto en los capítulos anteriores, y "escribiéndose
los nombres de los-mozos alistados'ó sorteables en pape
letas iguales. ^

En otras papeletas también Iguales se escribirán con 
letras tantos números cuantos sean los mozos desde el 
primero hasta el último sucesivamente.

Art. 72. El Presidente del Ayuntamiento, hará escribir 
al principio de la lista de mozos sorteados los que se en
cuéntren en el caso previsto por el art. 24, y que por dis
posición del mismo tienen designados los primeros nú
meros.

Estos, por consiguiente, no serán englobados para la 
ejecución del sorteo.

Art. 73. L a s  papeletas se introducirán en bolas iguales* 
y éstas en dos globos: contendrá el uno las de los nombres, 
y el otro las de los números, leyéndose los primeros sepa
radamente al tiempo de la introducción par el Presidente
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del A yuntam iento , y los segundos por o tro  de los ind iv i
duos de la  M unieioalidad.

A rt. 7 4  P di o lucidas las bolas, se rem overán  suficien
tem en te  en . .-lobos, y su ex tracc ión  se verificará por dos 
niños q u e  i ° pe o d e  la edncí cío 1 0  amos.

Uno de b í  mi* ; acara  una bola de las que contengan  
los nom bre . 3 ¡e en tu g a rá  al Regidor. 111 otro niño saca
r á  oír.* U sa de las que con tengan  los núm eros, y la orí- 
irog rú c ' * 'residente.

CJ¡ be idor saca rá  la papeleta que contenga .oí nom bre 
y la leerá mi voz alta. El P residen te sacará  en seguida el 
núm ero y lo leerá del m ism o modo.

E stas papele tas so m an ifesta rán  á los dem ás individuos 
del A yuntam iento , y au n  á los in teresados que quieran  
verlas* y so conservarán  unidas h as ta  que term ine la ope
ración del sorteo.

P o r este m ism o orden se e jecu tará  la ex tracción  do las 
dem ás bolas, sin que pueda p rac ticarse  de nuevo ni vol
verse á em pezar la operación bajo n ingún pretex to .

Los A yuntam ientos serán  responsables de la ilegalidad 
de estos actos, que deberán, ejecutarse con toda form ali
dad y exactitud .

A rt. 75. El Secreta Jo  C’ iu id m  1 el ac ta  con la m ayor 
precisión y claridad, y en cib  mi d a ra  los nom bres do los 
mozos según vayan  1 al leude, y con le tras el núm ero que 
correspond ¡ á cada uno.

A la vez uno de los U ¡noy A - e erib irá  dichos nom 
bres en uno lio tu di ( xfi u c u  11, p r  orden de núm eros, al 
lado del que haya c ibido en sin rte a cada interesado.

A rí. 76. Le id a d  u m  en el m om ento de te rm inarse  la 
operación del ,-nríeo, consignando al fin de ella la lona de 
cx tran ao n , t-c firm ará, después de salvadas sus enm ien
das, un ■ As individuos del A yuntam iento  y por el Secre
tario- lijen ñ m  cnpias au torizadas de la indicada lis ta en 
los sitios públicos de costum bre.

A rí. 77. Las consultas y reclam aciones que se hagan  
al Gobierno acerca del modo de enm endar las equivoca
ciones ó inexactitudes com etidas en los sorteos se resol
v erán  por el M inisterio de la  G obernación en la form a que 
previene esta ley.

N unca se an u la rá  sorteo alguno sino cuando lo d e te r
m ine expresam ente el Gobierno, oido el d ictam en del Con
sejo no E stado, considerando abso lu tam ente forzosa la 
nu lidad porque no haya  n ingún  o tro  medio de su b san ar 
los defectos que la  m otiven.

A rt. 78. Si á consecuencia de haberse señalado te rm i
no p ara  la justificación de las reclam aciones, ó de haberse 
entablado recursos á la Comisión provincial ó al M iniste
rio  de la Gobernación, se m andase exclu ir del alistam ien to  
algún  individuo, se e jecu tará  así; y si se hubiese hecho ya  
el sorteo, descenderán sucesivam ente los nom bres co rres
pondientes á los núm eros que sigan al del individuo ex 
cluido, sin p ra c tic a r  nuevo sorteo.

A rt. 79. Si por el con trario  se debiese inc lu ir a lgún  
individuo, se e jecu ta rá  como corresponde en el caso de no 
haberse  verificado el sorteo; pero si estuviese ya  hecho, se 
e jecu tará  un  sorteo supletorio  con las m ism as fo rm alida
des que quedan prevenidas.

P a ra  ello se inc lu irán  en un  globo tan to s  núm eros 
cuan to s sean los m ozos de la  edad que en tra ro n  en el p ri
m er sorteo.

E n  otro  globo se in c lu irá  o tra  papele ta con el nom bre 
del que én tre nuevam ente, y o tras en  blanco h a s ta  com 
p le tar un  núm ero  igual al de las papeletas del. p rim er 
globo.

Art. 80. E x tra íd as  estas papeletas, el núm ero  que co r
responda á la  que tiene el nom bre del mozo nuevam ente 
incluido será  el que tenga  éste, y se e jecu tará  o tro sorteo 
en tre  él y el mozo que hubiese sacado el m ism o núm ero  
en el sorteo prim ero.

P a ra  ello se in troduc irán  en un globo los nom bres de 
los dos mozos, y en o tro dos papeletas, la  u n a  con el n ú 
m ero que tengan  dichos mozos y la o tra  con el núm ero  
siguiente; esto es, si el núm ero  que tengan los mozos fuere 
el 1 *, u n a  papele ta  con esto núm ero y o tra  con el 13.

A rt. 81. A erificada la  extracción , quedará designado 
por ella el mozo que h a  de conservar el núm ero que t e 
n ían  ántes los dos; el o tro  ten d rá  el que siga, y los otros 
mozos sorteados desde aquel núm ero en adelante ascende
rá n  respectivam ente cada uno una unidad, de m anera  que 
en el ceso propuesto, uno de los mozos quedará con el n ú 
m ero ib , el o tro  ten d rá  el 13, el que ten ia el núm . 13 p a 
sa rá  al ! J ,  el del 14 al -15 y así sucesivam ente.

A rt. 88. Si fueren  m ás de uno ios individuos que se 
h an  de inclu ir nuevam ente, se pondrán  las papeletas co r
respondientes con sus nom bres, y las o tras en blanco h a s 
ta  com pletar un  núm ero  igual al de los que se han  de a u 
m entar; pero el te rce r sorteo será respectivam ente p a ra  
cada uno en tre  los dos S ozos que tengan  el mismo n ú 
m ero, ascendiendo los otros.

A rt. 83. En el preciso térm ino de los tres dias sigu ien
tes al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo 
rem itirá  al G obernador de la p rov incia respectiva tres  co
pias lito ra les ilel ac ta  del mismo sorteo, au torizadas con 
la firm a de los Concejales y del S ecretario  del A y u n ta 
m iento, en las áue constarán  trd o s los mozos q u e 'h a y a n  
sido sorteados en v irtu d  de lo dispuesto en los a rtícu los 
precedentes, con expresión de sus nom bres y de los n ú 
m eros que les h ay an  tocado.

E l Gobernador, conservando en su  poder u n a  de estas 
copias, p asará  o tra  t í o  ellas á la Comisión provincial para  
los efectos prevenidos en el a rt. 85 , y rem itirá  la te rcera  
al M inisterio de la G obernación en un  vo lúm en , foliado y 
bien acondicionado, que com prenda por orden alfabético 
las actas de sorteo de todos los pueblos de la provincia.

 ̂ Los individuos que firm en estas copias serán  respon
sables de su exac titud , é in c u rr irá n  m ancom unadam ente 
en la m ulta  de 850 pesetas por cada uno de los mozos que 
se hub ieren  omitido ó añadido. E n este caso , d ispondrá 
adem ás el G obernador de la provincia que se in s tru y a n  
las oportunos diligencias para  av erig u ar el m otivo de la 
alteración  de las listas; y si resultase fraudu len ta , se p ro 
cederá co n tra  los culpables según establece esta  ley.

A rt. 8 4  Term inado el sorteo, se c ita rá  inm ed ia tam en

te por edictos a los mozos sorteados pa ra  que se p re se n 
ten  en el lugar que se les designe á íln ce celebrar el acto  
del ■" m  a m rrd o  e r  el prim er domingo del m es ce Enero , 
di ,x >n ) 1 ' c í c> M'cicion de sobrad os.

‘ 1. o Au )áo do este anuncio ge u em f r ' c f i v á  
1 , 1 mito á todos los mozos so?» o idrv, .• m: gm J :  r p

i ¡i d ,r \ monto en el Ejército o A rm aá - ¡ ,.i a x ú m p la  
*-]> i is duplicada u do las cus.íes ima ge i Aey^ x  1 

{ ,da l! t o; y si i'do no pudiere ser eaobm e su n me, 
madre, cu reidor, pan m íe  más cercano, SMumr fio, u n o  a 
otra persona de q den dependa, y la o L a  se m in a  pJ. e x 
pediente despee; o m la haya firmad > J  mozo ó c u a l
quiera do ias pe es •; mas mencionadas a o ai nos, en delecto 
del mismo, so hubiere hecho saber la caución.

En caso de que ninguno de éstos supiese firm ar lo 
h a rá  un  vecino ú su nom bre.

CAPÍTULO IX.

Do las cachis-iones} exenciones y  excepciones 
üd  servicio m ilitar,

A rt. 80. Serán excluidos del servicio m ilita r  e
no soliciten su  exclusión , los mozos - inú tiles pe o
físico que pu ed an , sin in te rvención  de persona i ] 
va, declararse evidentem ente incurables.

Tales defectos se rán  especificados 011 el cuadro  de los 
que exim en del servicio m ilita r form ado p a ra  la  ejecución 
de es ta  ley.

En caso de duda, ó cuando ex ista  sospecha de fraude, 
se rá  el mozo rem itido á la  decisión de la Comisión p ro 
vincial.

Art. 87. Los que fueren  declarados inú tiles por c u a l
quiera o tra  enferm edad ó defecto físico quedarán  tem po
ralm en te  excluidos del servicio activo  o rd in a r io , y serán  
destinados á  los batallones de depósito de sus zonas re s 
pectivas, en donde cum plirán  si deber de presen tarse á sus 
Jefes ó Comisión provincial p a ra  su frir u n  nuevo recono
cim iento en la época de cada uno de los tres  llam am ientos 
sucesivos. Si después del te rcer reconocim iento re su lta ren  
inútiles, se les expedirá como tales sus licencias absolutas.

Si, por el con trario , se p robare ser útiles en cua lqu iera  
do dichos reconocim ientos, in g resa rán  en el servicio a c 
tivo  y situación  que los hubiere correspondido por su n ú 
m ero en el sorteo de sus p u eb lo s ; sirviendo en d icha s i
tuación  el tiem po prefijado p a ra  los de su  llam am ien to . 
El tiem po que h ay a n  figurado en los batallones de depó
sito no les se rá  de abono p a ra  el servicio activo  de filas, 
pero sí p a ra  ex tingu ir los plazos de reservas y rec lu tas  
disponibles.

A rt. 88. L a e s ta tu ra  m ín im a p a ra  in g resa r en el E jé r
cito  activo será de u n  m etro  545 m ilím etros. Los que sin  
tener esta  ta lla  alcancen la  de un m etro  500 m ilím etros, 
conservando buena robustez y  conform ación, se rán  a lta  
tem poralm ente en los batallones de depósito. Estos in d i
viduos cortos de ta lla  se p resen ta rán  á ser reconocidos en 
los llam am ientos de los tres  años siguientes al de su so r 
teo, y si a lcanzaren  en cualqu iera de ellos la  ta lla  reg la 
m entaria- p a ra  se rv ir  en activo, serán  desde luego desti
nados á la  situac ión  que les h ab ría  correspondido por el 
núm ero que obtuvieron  en su  sorteo, y  el tiem po que s ir
v ieron  en el depósito no les será de abono p a ra  el servicio 
activo, pero sí p ara  ex tingu ir los plazos en las rese rvas y 
en la  situac ión  de rec lu tas  disponibles.

Los que al cuarto  año no alcancen  dicha e s ta tu ra  re 
g lam en taria  cesará  su  observación  y se les expedirá la 
licencia absoluta.

A rt. 89. Q uedarán exentos de los sorteos y  del se rv i
cio de las arm as por tie r ra :

1.° Los individuos que se hallen inscritos en las indus
tr ia s  de pesca y navegación con arreglo  á lo que dispone 
la  ley de %% de Marzo de 1873, los cuales p o r  la  de 7 de 
Enero de 1877 tienen  obligación d ese rv ir  en tripu laciones 
de buques de la  A rm ada.

A° Los pertenecien tes al cuerpo de V oluntarios de Ma
rinería , que por el decreto de su instituc ión  deben igua l
m ente se rv ir en los buques de la  firm ada.

Los C om andantes de M arina de las p rovincias pasa rán  
á los G obernadores de las m ism as, án tes del mes de Di
ciem bre de cada año, u n a  relación filiada de los individuos 
que du ran te  el año inm ediato deban cum plir los LO de 
edad y que se hallen  inscritos en ias expresadas in d u s 
tr ia s  de pesca y navegación, ó pertenezcan al cuerpo de 
V oluntarios de M arinería m ien tras este últim o no se ex
tinga.

Los G obernadores m an d arán  pub licar sin dem ora di
cha relación en el Boletín oficial á íln  de que los com pren
didos en ella sean excluidos del alistam ien to  y sorteo p a ra  
e-1 reem plazo del E jército .

A rt. 90. Q uedarán  exentos del servicio, pero serán  ad 
m itidos á los pueblos á cuen ta  do su  cupo respectivo si 
les tocare  la suerte  de soldados:

i.°  Los religiosos profesos de las Escuelas F ías; de las 
congregaciones destinadas exclusivam ente á la enseñanza 
p rim aria , con autorización  del Gobierno, y  de las Misiones 
dependientes de los M inisterios de Estado y U ltram ar.

CÁ° Los novicios de las m ism as Ordenes que lleven seis 
meses de noviciado, cum plidos án tes del dia de la  en trega  
en Caja.

Q uedarán sujetos á serv ir sus plazas los mozos á qu ie
nes cupo la suerte  de soldados y que se exim ieron en v ir 
tu d  de esta disposición cuando dejen de pertenecer por 
cualqu ier m otivo á las referidas Ordenes án tes de cum plir 
los 82 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las Ordenes religiosas pasa
rán  al G obernador de la  p rovincia respectiva  una n o ta  
oficial de los mozos que tom en el hábito , en el m ism o dia 
de su ingreso en la congregación, y  de los que dejen de 
pertenecer á  ella, tam bién en el dia en que esto se v e ri
fique. «

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Al
calde del pueblo respectivo, servirán también para la for
mación del alistamiento.

3.° Los operarios del establecimiento de minas de A l-

u r ñ c  s Ocl >vr «ym ccmiq vecinos de este pueblo ó de 
lo , de U  r U \  f  h rc  l n e<o% Áiam illo y Cargan-I ñ l,  y qUe 
l <r m : m U* x  . el establecim iento  cor destino 1 
tracap is  su b te rráneos o a los do lum ucion  de ;• am érala  
oovp . i  d< 1 o , 7  o , « ’d o y  con la  a p l ic a ra n  y  c o ^ ’
tai. ex. q m  le .. ... . iP Ú  0. lu b ricad  a o los m ira o s , sierra, 
pro que hubiesen &'** \ por lo ruónos 50 jornales de 
bajos* su b te rrán ea  -  m n o  an te rio r al fiel reemplazo en 
que deban ju g a r su  - * *.

S erán  ig u a lm n n  r , aprendidos en esta disposición 
los operarios íoram m eo y tem poreros que cuenten dos año* 
do m a trícu la  en el <U U m m ienio, siem pre m  cada 
año hubiesen dado 103 macales en los trabajo;-: mencioné 

, y continúen o** UU * y tam bién los emplc y deles- 
p » Je n to  que p a ra  01 desem peño de su  d( m deben 

lo in te rio r de Jas m inas a p r e s ta r  sus <■ , icioseu
o q u e  estén dedicados á las operaciones ce la  fun-

ul 1
0 suspensión de la asistencia á las m inas por eníer- 

•> am aos consiguientes á  la insa lubridad  de sus trabajos 
no p erju d icará  al derecho de los operarios, y  Ln, Comisio
nes provinciales com unicarán  sin dem ora á la  Laoerintern 
cencía de las m inas de A lm adén la  lis ta  de los individuos 
que por m ineros del establecim iento  so exim an del servicio 
m ilita r.

Los operarios á quienes se refiere esta  disposición in
g resaran  en el E jército  activo  si ántes do cum plir la edad 
de 82 años dejan los trab a jo s  de las m inas ó de las fundi
ciones, ó no p restan  en algún año el m encionarlo número 
de jornales, cuyas c ircu n stan c ias  pondrá inm ediatam ente 
en conocim iento ele las A utoridades superiores civil y mi
lita r  de la p rovincia el S uperin tenden te  ó Jefe do las mi
nas, sin perjuicio de tener siem pre á disposición de dichas 
A utoridades y de sus delegados los libros m ensuales de 
m atrícu las que deben llevarse en el establecim iento, según 
es tá  prevenido por el reglam ento  de 28 de O ctubre de 1863.

Y 4.° Los Oficiales del E jérc ito  ó de la A rm ada y sus 
in stitu to s, los alum nos \de academ ias y colegios militares, 
ios m aquin istas, ayudan tes de m áquina, p rac  ficantes de 
C irugía ó individuos de todas las dem ás clases militares 
pertenecien tes á los buques de la  A rm ada que se hallen 
desem peñando en ellos sus respectivas plazas ei dia que les 
to c a re  serv ir en el E jérc ito  de tie rra .

Los com prendidos en esta exención que án tes de cum
plir los 82 años de edad ob tuvieren  la  licencia a bsoluta ó 
dejaren  de pertenecer respectivam ente  á  cua lqu iera  délas 
clases indicadas quedarán  obligados á se rv ir  en el Ejér
cito  el tiem po que les falte h a s ta  com pletar los 12 años 
que prefija el a r t. 2.°

A rt. 91. S erán  exceptuados del servicio, a u n  cuando 
no in terpongan  reclam ación a lguna d u ran te  la rectifica
ción del a listam iento  n i al hacerse  el llam am ien to  y de
claración  de soldados, los mozos que se hallen  com prendi
dos en cua lqu iera  de los casos del a r t. 58.

Se entenderá, sin em bargo, que estos mozos renuncigjT 
ó sus excepciones si llegan á in g resa r personalm ente en 
Caja sin exponerlas en el mismo dia.

A rt. 97. S erán  exceptuados del servicio  activo  y  des
tinados como rec lu tas  disponibles á  los batallones de de
pósito p a ra  p re s ta r  sus servicios solo en caso de guerra 
siem pre que aleguen su excepción en el tiem po y forma 
que esta ley prescribe:

I .V  E1 hijo único que m an tenga  á su  padre  pobre, 
siendo éste impedido ó sexagenario .

?j° E l h ijo  único que m an tenga  á su  m adre  pobre, 
siendo ésta  v iuda ó casada con persona tam bién  pobre y 
sexagenaria  ó im pedida.

3.° E l h ijo  único que m an tenga  á su  m ad re  pobre, si 
el m arido de ésta, pobre tam bién, se ha lla re  sufriendo una 
condena que no h a y a  de cum plir den tro  de u n  año.

4.° El hijo único  que m an ten g a  á su  m adre  pobre, si 
su  m arido se halla  ausen te  por m ás de 10 años, ignorán
dose abso lu tam ente su  paradero  á juicio del A yuntam iento 
ó de la Comisión provincial respectivam ente.

5.° E l expósito que m an tenga á la  persona que lo crió 
y educó, cuando reú n a  las c ircunstanc ias  determ inadas en 
los párrafos an teriores.

6 .° El h ijo  único n a tu ra l que m an ten g a  á su  madre 
pobre, que m ere célibe ó v iuda , habiéndole és ta  criado y 
educado como ta l hijo, ó si siendo casada, el m arido, tam
bién pobre, fuese sexagenario  ó impedido.

7.° El nieto único  que m an tenga  á  su  abuelo ó abuela 
pobres, siendo aquel sexagenario  ó im pedido y ésta  viuda, 
con ta l que dicho nieto sea huérfano' de pad re  y  m adre y 
h ay a  sido criado y educado por el abuelo ó abue la  indi
cados.

8.° E l n ieto único que reuniendo las c ircu n stan c ia s  ex
presadas en el p á rrafo  an te rio r m an ten g a  á su abuela po
bre, si el m arido de ésta fuera  tam bién  pobre y  sexagena
rio  ó impedido.

9.° El herm ano  único de uno ó m ás huérfanos de pa
d re y m adre, si los m antiene desde u n  año án tes del lla
m am iento y declaración de soldados, ó desde que queda
ron  en la orfandad; siendo dichos herm anos pobres y me* 
ñores de 17 años ó im pedidos p a ra  tra b a ja r , cua lqu ie ra  que 
sea su edad.

10. El h ijo  de padre que no siendo pobre ten g a  otro 
ú  o tro s hijos sirviendo personalm ente en los cuerpos del 
E jérc ito  activo  por haberles cabido la  suerte , si privado 
del hijo que pretende exim irse no quedase al pad re  otro 
v aró n  de cualqu ier estado, m ayor de 17 años, no impedido 
p a ra  tra b a ja r .

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no im pedido ó sexa
genario, subsistirá  en favor del hijo  la  m ism a excepción 
del p árrafo  an terior; pero se considerará  que no queda al 
padre  n ingún  hijo, aunque los tenga, si se hallan  com
prendidos en alguno ó algunos de los casos que expresa la 
reg la  1.a del art. 93.

Lo p rescrito  en esta disposición respecto al padre se 
en tenderá tam bién respecto  á la niadre, casada ó viuda.

I I .  Los hijos de los propietarios y  administradores o 
mayordomos que viviesen en finca rural beneficiada por la 
ley de 3 de Junio de 1868; los de los arrendatarios ó colo
nos y de los mayorales y  capataces á quienes cupiese'la
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suerte do soldados después de dos años de residencia en la 
misma finca, y los demás mozos sorteadles después de 
habitar en ella por espacio de cuatro años consecutivos.

'A rt. 9b. P ara  la aplicación de las excepciones conte
nidas en L: artículo anterior, se observarán las regías si
guientes: , . q

1.a Se considerará un mozo hijo único, aun cuando 
tenga uno o más hermanos, si éstos se hallan comprendi
dos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impecb'dos para trabajar. i
Soldados que en los cuerpos del Ejército activo cubren 

plaza que les lia tocado en suerte.
Penao.es que extinguen una condena do cadena o ^re

clusión, ó ía de presidio ó prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno ó más hijos, ó casados que no puedan 

m antener a su padre ó madre. ^
%.x La excepción ele que tra ta  el parraío tercero clei a r

tículo anterior producirá sus efectos únicamente m iéntras 
el padre A. mozo ó el marido de la madre se halle sufriendo 
la conden-o y cesará tan  luego como el mismo salga por 
cualquier concepto del establecimiento penal. Entonces el 
exceptuado en trará  á servir su plaza por el tiempo que 
falte 'para extinguir los 12 años desde el dia en que entró 
eri Caja el suplente.

8.a P a n  que tenga lugar la excepción del párrafo quin
to del artículo anterior, el expósito será considerado como 
lujo respecto á la persona que le crió y educó, siempre 
que le haya conservado en su compañía desde la edad de 
tres años fin retribución alguna.

4.a Se reputará por punto general nieto único á un 
mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nie
to. Se considerará, sin embargo, nieto único aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si éstos 
reúnen las circunstancias expresadas en alguno de los 
cuatro primeros números del artículo anterior, ó se hallan 
en cualquiera de los cinco casos que m enciónala regla í . 3 
del presente; entendiéndose que los comprendidos en el 
último no han de estar en situación de poder m antener á 
su abuelo ó abuela.

5.a Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se 
halle ausente por espacio de más de 10 años consecutivos 
y cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respectiva
mente; pero así en este caso como en el que menciona el 
número 4.° del artículo anterior, será indispensable acre
ditar en debida forma que so-han practicado las posibles 
diligencias en averiguación del paradero del ausente.

6.a Serán considerados como huérfanos para la apli
cación del párrafo noveno del anterior artículo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó 
que se halle sufriendo una condena que no deba cumplir 
antes de seis meses, ó ausente por espacio de 10 años, ig
norándose desde entonces su paradero, á juicio del A yun
tamiento ó de la Comisión provincial. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre.

7.a Para que el impedimento del padre ó abuelo exima 
del servicio al hijo ó nieto.que los mantenga, ha de ser tal 
que, procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, 
no les perm ita el trabajo corporal necesario para adquirir 
su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en igua
les circunstancias que el impedido, aun cuando se halle 
en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la entrega 
de los mozos del pueblo en la Gajá de la provincia.

8.a Se considerará pobre á una persona, aun cuando 
posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto 
ó hermano que deba ingresar en las filas no pudiese pro 
porcionarse con el producto de dichos bienes los medios 
necesarios para su subsistencia y para la de los hijos y 
nietos menores de 17- años cumplidos que de la misma 
persona dependan, teniendo en cuenta el número de indivi
duos de su familia y las circunstancias de cada localidad.

9.a Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que 
éstos no puedan absolutamente subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su com
pañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su 
manutención el todo ó parte del producto de su trabajo.

10.  ̂ Para  los efectos del núm. 10 del art. 9fi se consi
derará como existente en el Ejército el hijo que hubiese 
muerto en función del servicio ó por heridas recibidas 
durante su desempeño, y también por la fiebre am arilla, 
el tétanos, la fiebre biliosa grave de los países calidos y la 
hepatitis aguda, si se encontrase sirviendo por su suerte 
en alguno de los Ejércitos de U ltram ar.

Pero no se entenderá que sirven en el Ejército para 
conceder la excepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su 

hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de susti

tutos.
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias m ilita

ros, y los Oficiales de todas graduaciones, por entenderse 
que unos y otros han abrazado como carrera  la profesión 
militar, aun cuando cubran plaza con arreglo al art, 90.

Cuando en un misino reemplazo toque la suerte á dos 
hermanos legítimos, se considerará que sirve en el Ejérci
to el que de ellos obtenga el número más bajo; pero que
dará en suspenso la excepción hasta que éste haya ingre
sado en Caja.

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán  
en las filas y perm anecerán en ellas hasta que justifiquen 
S?*? hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el 
Ejercito precisamente en el dia lijado para el ingreso del 
cupo de su pueblo en la Caja de la provincia. Sólo cuándo 
se llene este requisito se les exceptuará- del servicio, y se 
llamará entonces al suplente á quien corresponda.

11. Las circunstancias que deben concurrir en un mozo 
para el goce de una excepción por razón de la edad del p a
dre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo de la.ausencia 
de éstos y á. las demás disposiciones que comprenden este

artículo y el anterior, se considerarán precisamente con 
relación a! dia que, según dispone el art. 130 de esta ley, 
se haya señalado de antemano para que entregue su cupo 
el pueblo respectivo, bien se proponga la excepción en este 
dia, bien se alegue ántes ó despees.

19. Las excepciones contenidas en el artículo anterior 
no se aplicarán á otros casos que á los determinados ex 
presamente en el mismo, y las señaladas con los núm e
ros 1.°, 9.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se otorgarán solamente 
á los hijos y nietos legítimos.

Art. 94. * Se excluirán del servicio ordl i '  * ^ o d< 
illas, quedando en la situación de reclutas d 11 >
tiempo de guerra, los mozos que so haih o na 1 as
en los párrafos de los dos artículos preceder r < i í- 
do no aleguen -su excepción al tiempo de hacerse m lla
mamiento y declaración de soldados ni al de su ingreso 
en Caja, si reuniendo en esta época las circunstancias ne-' 
cesarlas para gozar de la excepción no pudieron alegarla 
entonces por no haber llegado á su noticia algún aconte
cimiento indispensable para que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se hubiere otorgado al
guna délas excepciones contenidas en el are. 99 quedarán 
obligados á presentarse al acto del llamamiento y decla
ración de soldados en cada uno de los tres reemplazos si
guientes, siempre que medie reclamación de parte; y si 
hubiere cesado su excepción, ingresarán en Caja, en la si
tuación que les hubiera correspondido por su número y 
llam am iento, donde extinguirán su tiempo de servicio, 
contándoseles el trascurrido sólo para los efectos de las 
reservas y reclutas disponibles.

Así en este caso corno en el de ser destinados al Ejército 
activo por no tener inutilidad física los mozos á quienes 
se refieren los artículos 87 y 88, serán dados de baja los 
suplentes que hayan ido al Ejército activo en su lugar.

Los mozos cuya excepción fuere confirmada en los 
tres reemplazos indicados perm anecerán como reclutas 
disponibles, siguiendo las alternativas de los demás exi
midos en sus reemplazos respectivos.

CAPÍTULO X.

De los mozos que han extinguido ó sufren condena 
y de los procesados por causa criminal.

Art. 96. El mozo que al tiempo de ser entregado en 
Caja el cupo do su pueblo haya sufrido una condena de 
inhabilitación de cualquiera clase, confinamiento, destier
ro, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, reprensión 
publica, suspensión de cargo público, derecho político, 
profesión ú  oficio, arresto, caución ó m ulta, ingresará en 
cualquiera do los cuerpos del Ejército activo si le corres
pondiere servir en él.

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, será des
tinado precisamente á los cuerpos de guarnición fija de 
las posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo 
de' servicio activo que le hubiere correspondido.

Art. 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese to
cado la suerte, y que al tiempo de hacerse la entrega en 
Caja se hallasen sufriendo una condena, se observarán las 
reglas siguientes:

Prim era. Si la pena impuesta es la de cadena, reclu
sión, extrañam iento ó presidio mayor, no ingresará en las 
filas el penado, y se llam ará en su lugar desde luego ai 
mozo á"quien corresponda; pero si por cualquier causa 
term inase la condena ántes de cumplir éste el tiempo de 
servicio activo, se le dará de baja en las filas y le reem
plazará el penado, quien servirá el tiempo ordinario en los 
cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Africa.

Segunda. Si la pona im puesta fue presidio correccio
nal, o la de prisión mayor, menor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la condona, si no cuenta la edad de 
39 años cumplidos, será destinado á uno de los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de Africa, donde cum plirá 
el tiempo de su servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fué la de confi
namiento, la de inhabilitación de cualquiera clase, destier
ro, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, reprensión pú
blica, suspensión de cargo público, derecho político, profe
sión ú oficio, arresto m ayor ó menor, ingresará ei mozo 
sin demora por cuenta del cupo del pueblo en que haya 
sido declarado soldado en la Caja do la provincia á que 
corresponde el punto donde está cumpliendo su condena.

Cuarta. Si la pena es la de relegación, el mozo ingre
sará en el cuerpo del Ejército de U ltram ar á jque le des
tine el Gobierno y á cuenta del cupo del pueblo en que se 
le haya declarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido en la regla 1.a del 
artículo a n te rio r , no se llam ará nunca al suplente para 
cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de 
las penas m encionadas, ni m iéntras el penado sú fre la  
condena, ni cuando después do haberla extinguido deja de 
ingresar en las illas por tener más de 89 años, aunque re 
sulte para el Ejército la perdida de un soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingreso en Caja el mozo á 
quien tocó la suerte se halla procesado por causa crim i
nal, se llamará en su lugar al suplente á quien corres
ponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa 
se impusiese al mozo alguna de las penas designadas en la 
regla 1.a del art. 97, el. suplente servirá por ei tiempo o r 
dinario.

Guando recayere sentencie, ejecutoria que absuelva al 
reo ó le imponga una de las penas designados en las re
glas del «art. 97, desde la segunda inclusive en adelante, 
el mozo procesado en trará  á servir en el E jército, según 
lo establecido en las mismas re g la s , y se dará de baja 
desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo 
fianza, y el Ministerio fiscal no haya pedido contra él m a
yor pena que alguna do ins designadas en el art. 97, desde 
la regla inclusive, no so llam ará al suplente, quedando 
sin cubrir ia plaza hasta que term inada la causa éntre á 
servir el mozo procesado, según las reglas establecidas.

CAPÍTULO XI.
Del llamamiento y  declaración de sellados.

Art. 100. El acto del llamamiento y declaración de sol
dados empezará el primer domingo del mes de Enero.

Art. 101. No podrán concurrir á dicho acto los Con
cejales que sean parientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado civil inclusive de alguno de los mo
zos sujetos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no concurriese núm ero 
suficiente para^que el^Ayuntamiento pueda tom ar acuer
do, ios Concejales parientes de los mozos serán sustituidos 
por igual número de Regidores del Ayuntamiento del pri
mer año inmediato anterior que no se hallasen en el caso 
indicado, ó del segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el A yun
tamiento, se acudirá al número de contribuyentes que al 
efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta 
el menor; y si aun así no se encontrase número suficien
te, se preferirá á los parientes más lejanos; entre los de 
igual grado, á los que sean ó hayan sido Concejales, y des
pués de éstos, á los que paguen mayor cuota de contri
bución.

Art. 102. Reunido el Ayuntam iento en el dia que fija 
el art. 100, se reconocerá la medida á vista de los tallado
res, y constando por declaración fie éstos que se halla 
exacta para los efectos prevenidos en el art. 88, se llam a
rá al mozo á quien haya correspondido el núm. l.° en 
el sorteo, y se procederá á su medición en línea vertical á 
presencia de los concurrentes.

El mozo tendrá los piés enteram ente desnudos, y si así 
no llegase á la talla fijada en dicho art. 88, se anotará  
como falto de ella y se llam ará al número que sigue, sin 
perjuicio de alegar el mozo núm. l.° Jp exención ó exen
ciones que le asistan, y que justificará si reconocido de 
nuevo ante la Comisión provincial fuese declarado con 
talla suficiente.

Cuando el mozo no guardase la posición natural debi
da ai tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hasta  
tres veces para que la guarde; y si no produjese resultado 
este apercibimiento, la misma Autoridad le impondrá una 
m ulta de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle si fuese 
necesario á nueva medición en cualquiera de los dias in
mediatos, quedando entre tanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará asi y so procederá al 
examen de las dtras cualidades que son necesarias para el 
servicio.

Art. 103. En las poblaciones en que haya guarnición 
de fuerza del Ejército se destinará cada dia un sargento 
de la misma por el Gobernador m ilitar ó Cdmandante de 
armas, de modo que turne este servicio entre todos los 
sargentos en ia forma que el mismo Jefe determino.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, pres
ta rán  este servicio ios sargentos que en ollas se encuen
tren  por disfrutar licencia temporal ó corresponder á la 
reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca ei 
Gobernador m ilitar ó Comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la medi
ción, se confiará esto á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntam iento. En este último caso el mismo A yunta
miento señalará y abonará de fondos municipales una gra

tificación ai tallador que hubiera nombrado, la cual p e r
cibirá también el sargento que no disfrute haber alguno 
del Estado.

Siempre que sea posible presenciará también la talla  
de los mozos un Oficial de la guarnición ó de la reserva, 
ó que se encuentre en situación de reemplazo, nombrado 
por el Gobernador militar ó Comandante de armas, para  
procurar que el tallador cumpla con exactitud su co
metido.

Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase pertene
cientes al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, 
si á invitación del Ayuntamiento se prestase voluntaria
mente á desempeñar este servicio.

Art. 104. Ei mozo ú otra persona que le represente ex 
pondrá en la misma sesión en que fuere llamado tobos ios 
motivos que tuviese para eximirse del servicio, sobre lo 
cual le liara el Ayuntam iento la oportuna invitación;.ad
virtiéndole que no será atendida ninguna excepción que 
no alegue entonces, aun cuando se le excluya como com
prendido en el art. 86 ó en el 88.

A los mozos que aleguen exención ó exenciones se les 
expedirá certificación en que consten las que hubieren 
alegado.

Art: 10o. En el acto se admitirán, así al proponente 
como álos que le contradigan, las justificaciones que ofrez
can y los documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que liega las veces 
de Síndico, determ inará el Ayuntam iento declarando al 
mozo soldado ó excluido, sin dejar el punto á ia decisión 
de la Comisión provincial.

ArL 106. P ara  la presentación de las justificaciones ó. 
documentos de que tra ta  ei artí mío anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un térm ino cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe ántes del 
dia señalado, para  que los mozos emprendan su m archa á 
ia capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver 
ántes de este día con presencia délas citadas justificacio
nes ó documentos, cuyo extracto se consignará siempre en 
el acta. Si no fueran éstos presentados, el Ayuntam iento 
fallará sobre la excepción sin ulteriores prórogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, ni se adm iti
rá  prueba testifical á n o  ser respecto ce hechos que no 
puedan acreditarse doeumentahiamte; debiendo en tal caso 
practicarse con citación del Sindico y de los otros mozos 
interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se 
refieran á las exenciones del art. 9£, en que debe acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos res
pectivam ente, las A utoridades, Alcaldes, Secretarios y 
Ayuntamientos no les exigirán costas, derechos ni otro pa
pel que el de la clase de oficio, á no ser que fuere denega
da, la exención por no acreditarse la pobreza, en cuyo caso
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Sé les condenará al reintegro del papel y al pa^.C; tos de„
reohos. .

Art. -ÍÓ7. Cuando la exclusión que pri mozo se
to ld a se  en inutilidad para el servicio, ^ 0P fe ^ c to  físico 
visible de los expresados en ei art. otk, se declarará la ex
clusión si convienen en ella toaos lou; interesados.

Si no estuviesen todos c o n fo rm a  ó defecto alegado 
no fuese de los indicados, se h a r ^  constar en el acta, y se 
declarará provisionalmente soldarlo al mozo, dejando la re
solución del caso á la Comisión, provincial.

Árt. 108. Siempre que excluya del servicio é no se 
adm ita en el activo á un Punzo por -cualquiera, de Ies con
ceptos que se mencionaba en los artículos 80, 87, 88, 91 y 
98, se llam ará en su in gar á otro-,

Este llamamiento \ \ q se liará miando deje de'declararse 
soldado a un mozo ?, consecuencia de lo que -determinan 
los artículos l i  y 9(b, pues cutóm es se entiende que el mozo 
enganchado ó disp ensaño de servir cubre su plaza.'

- Art, 109. Ilccbia la declaración con respecto al num e
ro  1.°, so procederá en igualo1 LprivmiOü cor el nuni. 2.°, y 
su cesiv am en te  'se llam ara al A ,\ ele., basta completar 
el cupo del pu/eblo con solé? Jos declarados talts.

A r t  110. rirm inoda Ja declaración dri número de sol
dados pedid. *¿ á un piitMn pai a el se rv ad ) activo, se pro
cederá del ; dsrnn modo v la declarado c di todus los de
mas moz,nr so111 nodos que del i ai pasar fq situación de ro
clo tu ; disnim blto, siguiendo siempre el halen dt la nume
ración

f^rt. i í l .  Oueilará s n  cubrir el cupo de un puebb  y 
1 >ciitn tritr ijo todn irsprin^abilidad, c m arrecio á lopie- 
t am anado u i el art. 18 si no dudasen a completar dicho 

upu lo j moros que huí iesen sido u n r prendidos en el sor- 
leo dei a fio del reemplazo, según se establece en los artícu
los precedentes.

Art, Uál Para declarar mudnido á un muzo han de 
estar citados en pcrvmu ó m  la de sus padres, curado
res, etc., con arreglo d  art. 8o, Im números siguientes d d  
sorteo del año dol reemplazo-.

Art. 113. Guando dos ó más pueblos hubiesen sorteado 
décimas, los Ayuntamientos ele los mismos, en cuanto re
cibían el número del Boln'nt oficial que contenga el resul
tado del sm te optarán á estola m a^or publicidad para que, 
llegando a cunocimimito de todos los mozos interesados en 
el reemplazo, puedan acudir al pueblo ó pueblos anterior
mente responsables-á enterarse de I expediehte dé la  decía- 
■ración de soldados, que se los pondrá de manifiesto, y for
m ular en su vista las reclamaciones que estimen conve
lie n te s .

Art. MU Terminado el llamamiento y declaración 
de soldados de todos los mozos sorteados en el año del 
reemplazo, se procederá á practicar iguales operacio
nes respecte de los que en los tres años anteriores fueron 
destinados á la situación de reclutas disponibles, con 
arreglo á los artículos 87, 88 y 92, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 95.

Se apreciarán sus exenciones según el estado que tu 
vieren el dia en que se haga la nueva declaración de sol
dados, sin que les aprovechen las que disfrutaron en los 
años anteriores si hubiesen cesado las causas en que se 
fundaron, guardándose ademéis todos los requisitos esta
blecidos para el reemplazo corriente, y citándose de ante
mano en la forma prevenida por el art. 8b á los mozos que 
les siguieron en número, y muy particularm ente á los 
que en su lugar fueron destinados al servicio activo.

Si despueu de pronunciado el fallo del Ayuntamiento 
cesasen las causas de la excepción de algún mozo, podrá 
hacerse valer esta circunstancia ante la Comisión provin
cial, alegándola en el tiempo y  forma prevenidos t por el 
artículo  123.

Art. 11b. Los fallos que d íctenlos A yuntam ientos,así 
en los casos á que se reíiere el artículo anterior como en 
los comprendidos en el 86, serán ejecutorios, si no se re 
clamase de ellos por escrito ó de palabra ante el Alcalde en 
los dias anteriores al de la salida de los mozos en dirección 
-á la  capital, á no haber indicios de fraude, en cuyo caso 
podrá revisarlos la Comisión provincial.

El Alcalde h ará  constar en el expediente de declara
ción de soldados las reclamaciones que' se promuevan; 
dará conocimiento de ellos á los mozos á quienes interesen, 
y entregará ácad a  uno de los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, Ja competente certificación de haber sido 
propuesta la reclamación, expresando el nombre del re
clam ante y el objeto á que la misma se reíiere.

En todos los demás casos las Comisiones provinciales, 
teniendo presente la regla i í  del art. 93, revisarán los fa
llos de los Ayuntamientos cuando por ellos se otorgue 
alguna excepción del servicio, y cuando habiéndose dene
gado ésta reclame la parte interesada al tiempo de ingre
sar en Caja, eon arreglo al art. 162.

A n i l l é .  El mozo que pretenda eximirse del servicio 
por no tener talla suficiente ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico se presentará ante el Ayuntamiento del pue
blo en que haya jugado suerte, y en su caso ante la Co
misión provine Al para ser tallado y reconocido.

Sólo so dispensará esta presentación cuando los nú
meros siguientes al del referido mozo convengan en que 
sea reconocido en otro punto, á cuyo fin podrán nom brar 
una persona que les represente.

Art. 117. Cuando el mozo se halle en las islas adya
centes á la Península, en las provincias de U ltram ar ó 
confinado en algún establecimiento penal., el Gobierno 
dispondrá que se le reconozca en el punto de su residen
cia con las debidas formalidades, haciéndole saber á los 
mozos interesados para que puedan nom brar persona que 
les represente.

Art. 118. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de 
soldado se hallase á menos distancia de 300 kilómetros del 
pueblo á que perteneciese, el Ayuntam iento le señalará un 
término prudente para su presentación, y hasta  que éste 
espire y sea aquél declarado prófugo no se entregará un 
suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la 
suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 309 kri

lómeteos* ó haya sido declarado prologo, ó 'no se tenga 
noticias de su paradero, 'se entregará üc%do luego el su
plente, sin perjuicio de p rac ticar las d iligencias oportunas 
para lograr la presentación del ausente^ debiendo darse de 
baja al suplente ta n  luego como se verifique la presenta
ción de aquel y h ay a  resultado útil para el servicio.^

Art. 119. Les mozos que no tengan excepción ó impe
dimento que olegar y se hallen fuera de la provincia en 
que hayan oiAo sorteados podrán ingresar en la Caja de 
aquella en  ra e  residan, pero siempre a cuenta del cupo 
del pueblo* respectivo.

Art. m  Siempre que deba darse de baja & un suplente 
por h a b a  te presado el mozo á quien reemplazó ó por cual
quier olí - de los motivos que se mencionan en esta ley, 
se en tra  v r á  que dicho suplente es el mozo que sacó el nú- . 
mero mén alto en el sorteo del año respectivo entre todos 
los ingresados para cubrir ei cupo del pueblo.

El' tiempo que haya servido un suplente le será de abo
no pera contar ti de su obligación en el servicio de las a r
mas tu  cualquier concepto que lo corresponda.

Art. 191. El falleoimicnio de un suplente en el servicio 
no 1 iberia de la obligación de cubrir su plaza al mozo en 
cu  y o hi g ar fué entregado.

Art. 199. Las operaciones y diligencias que deben prac
ticarse paia  el llamamiento y declaración de los soldados 
se ejecutarán desde una hora cómoda de la m añana hasta 
la di ponerse el sol, suspendiéndose al medio dia por e.-pa
ció do una hora.

¿Si no pudiesen concluir en un dia, se continuarán en 
los nguienfes, aunque no sian  festivos.

Art. 193. Cuando después de declarado un mozo sol
dado por el Ayuntamiento, y ántes de la víspera del dia 
señalado para emprender con los demás su m archa á la 
capital, sobreviniere alguna circna-tancia no imputable á 
aquel, en virtud de la cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 90, 92 y 93, expondrá por 
escrito su exención'al Alcalde del pueblo, quien la hará  
constar en el expediento de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito, y entregando al interesado cer
tificación que asido acredite, con expresión de las causas 
de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de- esta 
alegación á los otros interesados, y con citación de ambas 
partes y del Síndico procederá á instru ir expediente pera 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo á la reso
lución del Ayuntamiento, y remitiéndolo sin demora á la 
Comisión provincial á fin de que en xa vista pueda dictar 
el fallo que corresponda.

Si las causas que m otivan la excepción sobreviniesen 
desde la víspera del dia señal-:do para emprender los mozos 
su m archa á la capital, se alegarán al tiempo del ingreso 
en Caja ante la Comisión provincia], y ésta dispondrá se 
instruya con la posible brevedad el oportuno expediente, 
que será fallado por el Ayuntamiento y revLado por la 
expresada Comisión.

En uno y otro cam ingresará el mozo en la Caja con 
nota de recurso pendiente hasta que la Comisión provin
cial dicte su fallo otorgando ó denegando la excepción 
propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previsto en el art. 9 í, se 
alegará la exención ante la Comisión provincial en el té r 
mino de los ocho dias siguientes al de haber llegado á no
ticia del mozo interesado el suceso que la motiva, y si 
justifica que no había tenido conocimiento de las c ircuns
tancias de que se tra ta  ántes de su ingreso en Caja, la Co
misión dispondrá que so instruya el oportuno expediente 
en la forma que se determina por esta ley.

CAPÍTULO XII.

De la traslación de los mozos de la capital de la provincia.
A rt i 24. El- dia que el Gobernador haya señalado á 

cada pueblo para la entrega de su cupo en la Caja se ha
la r á n  en la capital de ia provincia ó en la cabeza de la 
zona m ilitar respectiva cuando así so les designe:

1.° Todos los mozos de cada pueblo que hayan sido 
declarados soldados conforme el llamamiento y designa
dos para cubrir el cupo dol Ejército permanente.

.2.° Un número de suplentes, por su orden correlativo 
de sorteo, igual al de los dichos mozos que solo hayan in
terpuesto recurso de exención dei servicio activo, ó que 
por cualquier concepto haya dudas respecto á su derecho 
á la excepción.

3.° Todgs los que por cualquiera de las prescripciones 
de esta ley pretendan exceptuarse del servicio en las filas 
del Ejército activo ó de la situación de recluías disponi
bles, siempre que no se hallen compre no idos en los a r 
tículos 68, 90 y 91, para los que no es exigidle su pre
sencia.

4.° Asimismo concurrirán dicho dia ios mozos á que 
se refiere el párrafo tercero del art. 36, los comprendidos 
en el 87 y 88, y demás cuya excepción temporal admitida 
en reemplazos anteriores esté sujeta á la revisión durante 
los tres años siguientes.

P ara  todos los demás mozos sorteadas que les corres
ponda ser declarados reclutas dispomules y no aleguen 
excepción alguna será voluntaria su asistencia á la capital 
en dicho dia; pero deberán hacerlo cuando y donde ef Jefe 
de su batallón de depósito les designe para rectificar su 
filiación, hacer el sorteo ó advertirles do sus deberes.

Los reclutas disponibles que deseen asistir á la prueba 
de sus excepciones satisfarán los gastos que ocasionen de 
su peculio particular.

Art. 125. Para  la salida de los mozos en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio, se 
h ará  á cada uno de ellos la oportuna citación personal, 
de igual modo y en la misma forma que exige el art. 8o 
para  el acto del llamamiento y declaración de soldados.

Art. 126. Irán los mozos á cargo de un Comisionado 
del Ayuntamiento. Este Comisionado no deberá tener in
terés en ei reemplazo; hará  la e n t r a n   ̂ soldados, y 
tendrá derecho á que de los fondos m vic p dos lo abono 
el Ayuntamiento una cantidad que e- m e J¡ roporeionada

para indemnizar los gastos y perjuicios que lo cause la 
comisión.

Art. 127. Cada uno de los* mozos será socorrido por 
cuenta de ios fondos municipales con 50 céntimos de pe~ 
seta diarios desde el dia en que em préndan la  marcha 
hasta el que ingresen en la Caja los que sean definitiva
mente recibidos* en la misma; y en cuanto á los otros, 
hasta que regresen á sus pueblos; incluyendo los días de 
precisa detención en la capital y los de regreso, á razón 
de 30 kilómetros por jornada cuando m inos, según la 
comodidad de los tránsitos.

El Comandante de la Caja abonará al Comisionado del 
Ayuntamiento para reintegrar á los fondos municipales 
del pueblo respectivo el importe de los socorros correspon- ■ 
dientes á los soldados que queden recibidos en Caja.

Art. 128. Si algún interesado pidiere que cualquiera 
de los mozos excluidos por el A yuntam iento y compren
didos en la prim era parte de los artículos 107 y 115 pase 
á la capital para  ser medido y reconocido, irá  también 
este mozo con los declarados soldados y se le socorrerá en 
la misma forma con 50 céntimos de peseta diarios á ex
pensas del que lo reclame.

Este será reintegrado después por los fondos munici
pales si resultó justa  su reclamación.

También se satisfarán,de los fondos municipales, aun
que no resulte justa la reclamación, los socorros dados á 
un mozo excluido, si a juicio del A yuntam iento el recla
mante carece absolutamente de medios para satisfacer el 
gasto.

Art. 129. El Comisionado irá provisto de una certifi
cación literal do todas las diligencias practicadas por el 
Ayuntam iento, tanto acerca del alistam iento cuanto res
pecto al acto cíe la declaración de soldados, a la s  reclam a
ciones que éste hubiere producido y á las excepciones ale
gadas después del mismo.

Llevará también las filiaciones de todos los recluías-y 
una certificación en que conste el nombre de éstos y el 
dia de su salida para la capital, expresando además los 
nombres de los que deban ingresar en los batallones de 
depósito como reclutas disponibles y de los reclam antes á 
quienes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, 
el Ayuntamiento haya considerado sin medios para pagar 
los socorros de los mozos reclamados.

CAPÍTULO XIII.

De la entrega de los soldados en la Caja de la provincias.

Art. i 30. La entrega de los soldados en la Caja de la 
provincia empezará el dia 9 de Febrero, ó cuando el Go
bierno disponga; y los Gobernadores, oyendo á las Comi
siones provinciales, fijarán con la anticipación necesaria, 
y publicarán en el Boletín oficial el dia ó dias en que cada 
partido ó pueblo lia de hacer te, entrega de sus respecti
vos contingentes; pero en la inteligencia de que á los 20 
dias, ó ántes si fuere posible, han de quedar ingresados en 
Caja todos ios soldados de la provincia.

Art. i oí. [.os mozos do cada provincia sujetos al lla
mamiento , como los demás reclutas disponibles, se en tre 
garan en la Caja ó Cajas establecidas de antem ano en la 
capital y zonas militares, á cargo de los Jefes que nom bre 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 132. La entrega de los soldados en la Caja se hará 
por el Comisionado del Ayuntamiento, á presencia de un 
Vocal de la Comisión provincial, designado por ésta, y del 
Comándame de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto cualesquiera otras 
personas que tengan interés en él y quieran concurrir: 
unos y otros presenciarán la medición, los reconocimien
tos y las demás diligencias que deban preceder al recibi
miento de los soldados.

S j dará al Comisionado un recibo de los mozos que en
tregue.

Art. -133. Ei Secretario de la Comisión provincial en
tregará al Comandante de la Caja:

1.ü Una certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los mozos que, quedando dispensados del servicio 
activo ú obligados á continuar en el mismo, deben ser 
abonados á cuenta de ios cupos de sus respectivos pueblos, 
sin perjuicio de entregar también los certificados de exis
tencia de los que se hallaren en el último caso.

2.° Otra certificación comprensiva de los nombres, nú
mero y concepto por el que cada mozo debe, ingresar en 
los batallones de depósito, ya sea definitiva ó interinam en
te, acompañando también, las. filiaciones de todos y cada 
uno de los mozos sorteados en la provincia y destinados á 
cuerpo.

Art. 134. Para la entrega en la Caja, cada uno de los 
mozos sera tallado y reconocido precisamente por tallado
res y Facultativos en presencia del Vocal de la Comisión 
provincial nombrado por la misma y del Comandante de 
la Caja. El mozo será admitido en Caja ó desechado según 
lo que resulte de la talla ó del reconocimiento, siempre que 
ei Comandante de la Caja, los representantes del Ayunta-., 
miento y de la Comisión provincial, el mozo tallado y re
conocido y las demás personas interesadas se hallen con
formes con el dictamen de los talladores ó con el de los Fa
cultativos.

Si cualquiera de ellos no se conforma con el resultado 
de la talla ó del reconocimiento, se dará-cuenta á la Comi
sión provincial para que resuelva en la forma que esta ley 
establece en el capítulo 15.

Si después de ingresar el mozo en Caja y al ser retallado 
en el cuerpo á que hubiese sido destinado se viese que ha
bía reconocida falta en. la declaración de su talla, se.ins
tru irá  ei oportuno expedíiente por la A utoridad militar 
para exigir la resprnisabiduad al Comandante de la Cari.

Art. 135. H abrá dos salladores: la C o m i s i ó n  provincial 
nom brará uno de ellos, procurando q u e  r e ú n a  la probidad 
á la inteligencia, y que no sea uno mismo en todos los re
conocim ientos,si pudiera conseguirse. El otro será elegi
do por la Autoridad superior m ilitar de la provincia entre 
los sargentos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del 
Ejército.
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Los Facultativos para el reconocimiento serán nom

brados también uno por la Comisión provincial y otro por la Autoridad superior militar de la provincia, realizándo
se estos nombramientos sucesivamente en distintos Profe
sores, cuando los hubiere, y con la menor anticipación 
que fuese posible. •Art. 136. La Comisión provincial señalará á los talla
dores que nombre una gratificación proporcionada, que se 
abonará de los fondos de la provincia.Art. 137. Los Facultativos que nombrase la Comisión 
provincial percibirán también de los fondos provinciales 2 
pesetas y 50 céntimos por cada uno de los reconocimien
tos que practiquen en la persona fie un mozo ántes de su ingreso en Caja; pero la retribución por un nuevo recono
cimiento, después de practicado el primero, y la que cor
responda por el de una persona que no sea soldado, se abonarán á igual razón por la parte interesada que los 
solicite, á no ser que ésta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos provinciales.Art. 138. No tendrán derecho á retribución ni á hono
rario alguno de los fondos provinciales, así los Facultati
vos castrenses como los demás que nombre la Autoridad 
militar para reconocer los soldados á su entrada en Caja, 
á no ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un 
mozo, en cuyo caso las personas que hubiesen reclamado 
este segundo reconocimiento abonarán á cada Facultativo, 
sea ó no castrense, igual cantidad que la designada en el artículo anterior á los Facultativos civiles.

Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre los reconocimientos con cargo álos fondos de la provincia.
Art. 139. En todo lo relativo al servicio de los Facultativos se observarán, además de las disposiciones de la presente ley, las contenidas en los adjuntos reglamento y 

cuadro para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio en el Ejército y en la Marina.

Art. 140. Siempre que la Comisión provincial lo con
sidere necesario propondrá al Gobierno que la entrega de los soldados en la Caja se verifique á presencia de un Di
putado provincial que no forme parte de la misma Comi
sión. En este caso podrán nombrarse por el Ministerio de 
la Gobernación de tres á cinco Diputados que asistan á 
dicha entrega y que suplan á los Vocales de la Comisión 
provincial, cuando fuere necesario, en la resolución de to
das las incidencias del reemplazo.

C A PÍT U L O  X I V .
De ¡os prófugos.

Art. 141. Son prófugos todos los mozos que declara
dos soldados ó reclutas disponibles por el Ayuntamiento 
respectivo no se presenten personalmente á la entrega en 
las Cajas que les corresponda, ó no acudan á rectificar su 
filiación en ellas cuando fueren requeridos por sus Jefes, siempre' que ̂ sê  encuentren en el pueblo de su habitual 
residencia ó á distancia de 60 kilómetros del mismo, ya 
sea al tiempo de la declaración de soldados ó reclutas disponibles, ya cuando se les cite para la entrega en Caja ó por sus Jefes. 1

Art. 14®.. Los que se hallen á distancia de más de 60 kilómetros no serán reputados como prófugos si se pre
sentaran en las Cajas dentro del término prudencial que 
les marquen los Ayuntamientos ó sus Jefes de batallón para el caso de ser reclutas disponibles.

Art. 143. No surtirán efecto las prevenciones de los anteriores artículos cuando los mozos declarados soldados 
ó sus representantes acrediten ante la Comisión provin
cial causa justa que les impida presentarse en la Caja 
oportunamente, y obtengan en su virtud nuevo plazo para su presentación.

Art. 144. Los prófugos serán precisamente destinados á servir en Ultramar por cuatro años más de los señala
dos para todos los mozos sorteados que hayan de nutrir aquellos ejércitos.

Art. 14o. Se hará la declaración de prófugos y del re
cargo del tiempo, instruyendo para cada individuo un ex
pediente. Principiarán sus actuaciones desde el dia en que 
hayan salido los mozos del pueblo para trasladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiese presentado alguno de ellos.

Se sobreseerá, sin embargo, en las actuaciones, si llegare á presentarse el mozo ántes del dia señalado para la 
entrega del cupo de su pueblo en la Caja de la provincia, á 
cuyo fin dará cuenta de su presentación ó falta el Comisio
nado á su respectivo Ayuntamiento. Pero se impondrá al 
que no se hubiese presentado al llamamiento y declaración 
de soldados, ni ántes de salir los mozos del pueblo para la 
capital de la provincia, un recargo de cuatro meses si no 
justificase su inculpabilidad: en el caso de ser inútil, sufrirá de 15 á 30 dias de arresto.

Art. 146. Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación del prófugo, se pasará el expe
diente al Regidor encargado para que en el término pre
ciso de 24 horas exponga lo que entienda oportuno.

Se entregará por igual término al padre, curador ó pariente cercano del que se dice prófugo, á fin de que ex
pongan sus descargos; y si no hubiere aquellas personas ó 
no quisieren tomar este cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo término de 24 ho
ras al padre, curador, pariente cercano ó apoderado del 
primer suplente, á fin de oir sus alegaciones; y si no hubiese dichas personas interesadas ó no quisiesen tomar 
parte en el asunto, pasarán las actuaciones con el indicado objeto al suplente ó á los suplentes que sigan por el ornen de sus respectivos números.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y determinara el negocio, bajo el supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán cuando más seis dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que á los 10 dias de haber 
i'au.ao Para â capital los mozos del pueblo no hubiere instruido y fallado algún expediente de prófugo, faltando á 
io dispuesto en los artículos anteriores, incurrirá  poj cada 
caso de omisión en la multa de 30 á 200 pesetas, que le

im pondrá el Gobernador de la provincia. El Secretario sa-tisíará la cuarta parte de la m ulta impuesta,
Art. 148. La determinación del Ayuntamiento com

prenderá la declaración de sor ó no prófugo el individuo de quien se trata, y en el prim er caso i a condenación al 
pago de los gastos que ocasione .su captura y conducción.

Será también condenado el prófugo, si eh su lugar hubiese llegado á ingresar en algún cuerpo un suplente, á indemnizar á éste con una cantidad que se regulará al 
respecto de 300 pesetas por cada año, y cuya totalidad no podrá bajar de 100 pesetas en ningún caso.

Art. 149. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras personas en la fuga, se liarán constar en el ex
pediente los indicios que resulten, y el Ayuntam icatopasará la oportuna certificación al Juzgado ordinario, con exclusión 
de todo fuero, para que proceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se de
clare prófugo incurrirán en la multa de 100 á 500 pesetas; y si careciesen de bienes para satisfacerla, en la de
tención que corresponda, conforme á las reglas generales 
del Código penal, y según la proporción que establece su artículo 50.

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su servicio á un prófugo incurrirán en la multa de 50 á 200 
pesetas, o en la detención subsidiaria que les corresponda si fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artículos anteriores se 
entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil de los padres ó curadores del mozo, la cual se hará efectiva gu
bernativamente cualquiera que sea el punto de residen
cia del mismo, exigiéndoles el importe del precio de la redención, ó imponiéndoles en caso de insolvencia la de
tención subsidiaria por via de apremio, que podrá llegar hasta un año, con arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 151. La ^resolución condenatoria del Ayunta
miento se llevará á efecto inmediatamente; pero si el 
prófugo fuere aprehendido, se rem itirá el expediente ori
ginal á la Comisión provincial, conduciendo á su disposi
ción al mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista del expe
diente, y oyendo en el acto al prófugo, confirmará ó re
vocará la determinación del Ayuntamiento y dispondrá la entrega de aquel individuo en la Caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayuntamiento no eximirá al mozo del pago de los gastos é indemnización que deter
mina el art. 148, ni le autorizará á redimirse á metálico, 
ni á sustituirse por otro, aun en el caso de que le hubiese tocado servir en Ultramar.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese presentado volun
tariamente á la Autoridad y se revocase la determinación 
del Ayuntamiento, quedará en las mismas condiciones 
que si hubiese ingresado en Caja oportunamente, salvo el pago de los gastos é indemnización expresados en el ar
tículo 148; pero si fuese confirmada dicha determinación, servirá personalmente el tiempo prevenido por el art. 144 
en los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Africa.

Art. 154. En el caso de que la determinación del Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el expediente original á la Comisión provin
cial para que resuelva lo que estime justo, procediendo de plano instructivamente.

Art. 155. Entregado el prófugo en la Caja de la pro
vincia, quedará libre el último suplente del cupo á que corresponda, según lo que determina el art. 120.

Art. 156. El suplente, mientras permanezca en el ser
vicio activo en lugar de otro mozo de número anterior, si éste no es prófugo, haya ó no redimido su suerte, ó si por 
cualquier motivo no puede tener lugar la indemnización á que se refieren los artículos 148, 203, 204 y 205, tendrá 
el haber de 100 pesetas anuales satisfechas por el Consejo de redenciones y enganches militares.

Art. 157. Si el prófugo no debiese ingresar en el servi
cio porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una multa de. 150 á 500 pesetas, que fijará la Comisión provincial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de detención que corresponda, según la proporción establecida en el art. 50 del Código penal.
Art. 158. Cuando el prófugo fuese aprehendido por al

gún mozo á quien hubiese correspondido ser destinado á 
cuerpo, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se re 
bajará á éste del tiempo de su empeño el que se imponga 
de recargo al prófugo, sin perjuicio que sea dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de 
un prófugo, que no sea padre ó hermano de mozo destinado á servicio activo, una retribución de 50 pesetas, que se exigirán al prófugo, y si fuese insolvente, las abonará el cuerpo con cargo al individuo.

Art. 160. Lo prevenido respecto al aprehensor y al su
plente no procederá si el prófugo no fuere apto para el servicio; pero en este caso satisfará las costas y los gastos 
que hubiere ocasionado con su fuga y sufrirá la;pena m arcada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en las provincias de 
Ultram ar serán declarados prófugos solamente cuando* 
dejen de presentarse á ingresar en el Ejército de las mis
mas después de requeridos al efecto, bien en su persona, 
bien por medio de los periódicos oficiales, si no fueren ha
bidos.

Para ello los Gobernadores de las provincias solicita
rán del Ministerio de Ultram ar la órden oportuna á fin de 
que dichos mozos sean tallados y reconocidos en el punto 
de su residencia, designando éste con cuantas noticias fa
ciliten, así los padres, curadores ó parientes de los mis
mos como los demás interesados en su  presentación.

CAPITULO X V .
De las reclamaciones unte las Comisiones provinciales.
Art. 162, Al tiempo de hacerse la entrega de los soldados en la Caja, el Yocal de la Comisión provincial nom

brado para la recepción de los mismos y el Comandante

de Ja Caja preguntarán á cada uno de ellos si tiene que recldñ-iar ante la Comisión provincial.
TonfiSrán nota formal, así de los' que manifiesten que 

tienen que* hacer reclamación como de los que expresen que no tieneA que hacer ninguna, y ¿a pasarán á la Comi
sión provincial, autorizada con su firm a y la del Comisio
nado del pueblo, consignándola también en el acta de la entrega en Caja.

Art. 163. Los mozü3 que manifiesten no tener que hacer reclamación alguna, y los que no se presenten el dia 
señalado para la entrega del cupo de su pueblo, ó en el 
que fije la Comisión provincial cuando por causas debí-* 
damente justificadas acuerde otorgar alguna próroga, p e rderán todo derecho á que se les" oigan sus excepciones, y 
no podrán interponer el recurso de alzada que Ies concede eljfart. 174

La^ lista de todos los que se hallt?n; en este caso se publicará en el Boletín oficial de la provincia inmediatamen
te que termine la entrega de los soldados en la Caja de la misma.

Art. 164. Verificada la comparecencia del reclamante* que será un acto público al que podrán concurrir también 
otras personas encargadas de exponer las razones de los interesados, oirá la Comisión provincial las reclam aciones y las contradicciones que se hagan; exam inará los docu
mentos y justificaciones de que vengan provistos aqvuellos, 
y, teniendo presentes las diligencias del A yuntam iento 
sobre la declaración de soldados, dictará la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y se llevará & efei "to desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan h ^s 
interesados para el Ministerio de la Gobernación, acere a 
de cuyo derecho les hará precisamente la debida adver- - tencia, ó exigirá en un breve plazo certificación del A yun
tamiento que así lo acredite, cuando los interesados no es-\ 
tén presentes á la publicación del acuerdo, haciendo cons-^ ta r en el acta el cumplimiento de esta disposición.

Art. 165. La Comisión provincial, cuando lo crea necesario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin dek 
decidir con el debido conocimiento acerca de las reclam a
ciones de los mozos, y podrá concederles un término parala presentación dé justificaciones ó documentos.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites sean lo  
más breves posible, y hará constar en legal forma las*- 
pruebas que ante ella se practiquen, disponiendo que los interesados y testigos firmen sus respectivas declaraciones.

Para que la concesión del término indicado no retardo la operación de la entrega, el mozo ó mozos que hayan 
sido declarados soldados por el Ayuntamiento ingresarán - en la Caja con nota de recurso pendiente hasta que la Comisión provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación que deba presentar 
el mozo fuerera  de tener un hermano sirviendo en algún, cuerpo del Ejército como soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, manifestará á la Comisión provincial el 
arma, cuerpo y punto de su existencia, ó cuanto le sea posible manifestar acerca de su paradero; y sin perjuicio de. ingresar en Caja, si no le asistiere alguna o tra excepción, la Comisión, por conducto del Gobernador de la pro
vincia, reclamará del Capitán general del distrito en que 
se halle el hermano soldado*,ó. de la Direecion general del 
arma á que esté destinado, la certificación de su existen
cia en el, Ejército y cuerpo en el dia señalado para la entrega del cupo del pueblo respectivo.

Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de da excepción, así se acordará; se pedirá el pase al batallón 
de depósito correspondiente del mozo hermano del solda
do por el mismo conducto, y se reclam ará al que deba reemplazarle.

Si la certificación produjese un resultado contrario, la 
Comisión provincial fallará definitivamente y en sentido negativo-la reclamación de excepción presentada como infundada.

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Jefes de los cuerpos, así en la Península como 
en las provincias de Ultramar, indagarán por un proce
dimiento breve los individuos puestos bajo su mando que 
tengan algún hermano sujeto al llamamiento de cada año, 
y rem itirán con urgencia al Vicepresidente de la .Comisión provincial respectiva los certificados que acrediten permanecer en el servicio los individuos que el dia 4° de Marzo 
se hallaren en dicho caso. .Lo mismo practicarán respecto de los soldados voluntarios que siryan en^q querpp* y que por razón de su edad deban ser. comprendidos en el reemplazo correspondiente.

Art. 168. Cuando se reclame acerca de la talla de un  
mozo, bien por éste, bien por los demás interesados, la Comisión provincial dispondrá un nuevo reconocimiento por 
dos peritos talladores que no hayan intervenido en el pri
m ero ,^  de los- cuales nom brará uno dicha Comisión y e l ... 
otro el Comandante de la Caja.Si hubiere discordancia de pareceres entre los talladores y no fueren tampoco- conformes los de loa que verifi
caron la medición fiel mozo en la Caja, ó si las dos mediciones practicadas dieren un resultado contradictorio, la* 
Comisión provincial nom brará un nuevo-tallador, y em 
todo caso, con vista de loa dictámenes periciales, declara—• 
rá  al mozo soldado ó-excluido.Cuando los talladores no pudieren dar su dictam en 
una manera ternmmante.pornQ guardar el mozo la debida, poficion natural a f  tiempo de ser medido, la Comisión p ro 
vincial le apercibirá hasta, tres veces para  que la guarde; y si no produjese; resultado’ este apercibimiento, podrá su 
jetarle á una nueva medición en cualquiera de los dias in
mediatos. Si t^ a v ia ;entónces no guardase la posición con
veniente después de apercibido al efecto, la Comisión pro
vincial podra declararle con talla suficiente para  el servi
cio, consignándolo-en la filiación del interesado*

Para el nombramiento, de peritos talladores se preferirán dos sargentos de la guarnición ó de los otros cuerpos 
del Ejército, donde los hubiese, siendo distintos los que 
cada dia presten eñte servicio, según, las circunstancias lo perm itan,
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A rt. 169. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca 
de la aptitud física de un .mozo, parque padezca enferme
dad ó tenga defecto físico, que no sea el de falta de talla, 
se practicará  un nuevo reconocimiento por dos Faculta ti
vos que no hayan intervenido en el primero, y que serán 
nombrados, uno por la Comisión provincial, y otro por la 
A utoridad militar superior de la provincia.

Si fuere contradictorio el resultado de ambos reconoci
mientos, ó no hubiere m ayoría relativa de votos entre los 
de ios Profesores que los hayan verificado, se practicará 
uno nuevo por distinto Facultativo, que nom brará la Co
misión provincial; y ésta, en vista de los dictámenes de 
lodos ellos, decidirá acerca de la aptitud del mozo, arre
glándose á lo que se determine sobre el particular en el 
reglamento de exenciones físicas.

Los Facultativos nombrados para estos reconocimien
tos serán distintos cada dia, cuanto más lo perm itan las 
circunstancias de las poblaciones, y nombrados con la 
ún ica anticipación que fuere indispensable.

Art. 170. Los acuerdos que dicten las Comisiones pro
vinciales con arreglo á lo prescrito en los dos artículos an
teriores serán definitivos, y no se admitirá respecto de 
ellos recurso al Ministerio de la Gobernación, á no ser^en 
el caso de que los fallos de dichas Comisiones hubiesen sido 
contrarios al dictamen de dos de los Facultativos ó ta lla 
dores, y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lu
gar, con arreglo á Jo prevenido en los artículos '204, 200 
y 807. ,

Art. 171. Acordado el ingreso de un mozo en Caja por 
3os Comisionados p a ra la  entrega, cuando éstos, los Facul
tativos, Jos talladores y los interesados se hallen confor
mes, y en caso contrario por resolución que dicte la Comi
sión provincial, no podrá en ningún caso resistirse la ad
misión del mismo, ni ingresará en el servicio activo otro 
mozo en su lugar, aun cuando llegue á probarse después 
su completa inutilidad. En este últim o caso se instru irá 
expediente para conocer si hay ó no lugar á exigir res
ponsabilidades por las pruebas admitidas para haberse 
declarado dicha inutilidad.

Art. i 72. Las Comisiones provinciales com unicarán 
sus acuerdos á ios Ayuntamientos respectivos, y no admi
tirán  reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el 
tiempo y forma prescritos en esta ley.

Art. 173. Terminadas las operaciones de reemplazo, 
las Comisiones provinciales form arán dos estados com
prensivos del número de mozos sorteados en cada pueblo, 
cupo correspondiente á cada uno, número de los que ha
yan ingresado en el servicio activo, y en la clase de reclu
tas disponibles, con distinción entre los excedentes de 
cupo y los comprendidos en los artículos 88 y 92, así como 
de ips excluidos por inutilidad física, expresando en este 
último caso el número, orden y clase del cuadro de exen
ciones en que hayan sido declarados comprendidos, con 
la  proporción habida entre unos y otros. De los dos esta
dos, el uno se rem itirá al Ministerio de la Gobernación, y 
el otro al de la Guerra, para  los usos convenientes.

CAPÍTULO XVI.
De las reclamaciones contra los fallos de las Comisiones 

provinciales.
Art. 174. Los interesados podrán recu rrir al Ministe

rio de la Gobernación en queja de las resoluciones que dic
ten  las Comisiones provinciales, así respecto á la  exclusión 
del alistamiento y á la inclusión en el mismo de otros m o
zos ó de la suya propia como respecto á las excepciones 
que se hubiesen alegado y á los demás puntos en que, con 
arreglo á la presente ley, deben fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin em bargo, apelarse de los acuerdos que 
dicten las Comisiones provinciales confirmando los fallos 
de los Ayuntamientos, y sólo se adm itirá respecto de ellos 
el recurso de nulidad fundado en la infracción de alguna 
de las prescripciones de esta ley, que deberá expresarse en 
el escrito del recurrente; pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas prue
bas por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación verse 
sobre la aptitud física ó la talla de un mozo destinado al 
servicio ó excluido de él, según lo dispuesto en los artícu
los 168 y 169, á excepción del caso previsto en el art. 170.

Art. 17o. Los recursos se entablarán en todo caso ante 
el Gobernador de la provincia, dentro del preciso término 
de los 15 dias siguientes á aquel en que se hizo saber la 
resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en o tra forma 
que la indicada, ó á nombre de algún mozo que no haya 
ingresado en Caja, no será admitida ni se le dará curso 
por el Gobernador.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la eje
cución de lo acordado por la Comisión provincial; y si 
bien se anotará siempre la fecha de su presentación, no 
producirán  efecto alguno hasta  que el reclam ante exhiba 
su  cédula personal con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 176. Tan luego como se presente la reclam ación 
a l Gobernador de la provincia, hará  extender al m árgen 
del escrito del reclam ante, y entregar además á éste de ofi
cio certificación del dia y de la hora en que se hubiese 
presentado; y si fuese admisible, procederá á instru ir ex
pediente con la m ayor brevedad, pidiendo dentro de los 
íres dias siguientes los informes del A yuntam iento y de la 
€om ision provincial; copias de los acuerdos de estas dos 
corporaciones, con expresión de las fechas en que se pro
nunciaron y en que se hicieron saber á los interesados, y 
las pruebas y los documentos que para  dictarlos hubiesen 
tenido á la vista.

Los Alcaldes harán constar la fecha en que reciban el 
correspondiente oficio del Gobernador, lo notificarán den
tro  de las 24 horas á los interesados de una y otra parte, 
j  rem itirán las oportunas diligencias á dicha Autoridad, 
que uniéndolas á  su expediente lo elevará debidamente 
instruido é informado al Ministerio de la Gobernación 
dentro del preciso térm ino de un m es, á  no impedírselo 
causas especiales ó ex traord inarias, que m anifestará en 
su  caso.

Art. 177. Las reclamaciones de que hablan los artícu
los anteriores serán resueltas definitivamente y sin u lte
rior recurso por el Ministerio de la Gobernación, ofendo 
siempre al Consejo de Estado. . . . .

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y 
anular las resoluciones por las que se haya infriíigi<$o al
guna disposición de la presente ley , si de ellas resultase 
perjuicio al Estado, aunque no medie reclamación de parte 
interesada.

Art. 178. Las reclamaciones á que se refiere el articulo 
anterior y las demás que se hagan con motivo del reem 
plazo se adm itirán en papel del sello de pobres á todos los 
que, á juicio de las corporaciones que de ellas conozcan, 
fueren reconocidos tales.

CAPÍTULO XVII.
De la sustitución y redención.

Art. 179. Se permite la redención á metálico sólo por 
el tiempo que los mozos deban servir ordinariam ente en 
los cuerpos activos, por medio de la entrega de 1.500 pe
setas cuando el mozo que pretenda redimirse acredite que 
ha terminado ó sigue una carrera civil ó ejerce una pro
fesión ú oficio. Pero el mozo redimido en esta forma in
gresará como recluta disponible en el batallón de depó- 
v to  correspondiente, para acudir á  las arm as sólo en caso 
de guerra, y á las asambleas de instrucción que practi
que i  los demás reclutas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cambio de núm ero en el 
Ejército de la Península sólo se permite entre herm anos 
que llenen las condiciones de esta ley. También se permite 
para los que por sorteo fueren destinados á los Ejércitos 
de U ltram ar siempre que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme á las limitaciones que 
establece el art. 3.°

En el prim er caso, el sustituto y sustituido cambian 
recíprocamente de situación, subrogándose ambos en sus 
recíprocos derechos y obligaciones militares. Estos cam 
bios no se consentirán tampoco cuando el sustituto haya 
de adquirir Ja obligación del servicio más allá de los 40 
años de edad.

En el segundo caso, el sustituto puede ser cualquiera 
de los que tengan aptitud para servir en U ltram ar, según 
el art. 20. Pero el sustituido nunca quedará libre del ser
vicio en la Península que le tocare por su edad en los ba
tallones de depósito, donde se considerará como á los re
dimidos á metálico.

P ara  que pueda admitirse el sustituto de un mozo será 
tallado y reconocido ante la Comisión provincial en la 
forma prevenida para  averiguar estas aptitudes físicas.

Art. 181. El que pretenda ser sustituto de un  herm a
no necesita acreditar:

1.° Por medio de partidas sacram entales ó de certifi
caciones del Registro civil, debidamente legalizadas, el gra
do de su parentesco con el mozo y la edad de 18 á 35 años.

2.° La identidad de su persona, mediante información 
sum aria, que podrá ampliarse, si lo juzga oportuno la Co
misión provincial.

3.° Ser soltero ó viudo sin hijos.
4.® No hallarse procesado crim inalm ente ni haber su

frido ninguna pena de las comprendidas en el segundo 
párrafo del art. 96.

5.° Haber jugado suerte en algún reemplazo anterior, 
si tuviese edad para ello, y no pertenecer al Ejército 
activo.

6.° Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su 
madre, para realizar la sustitución, si estuviese constitui
do en la menor edad; debiendo ser concedida esta licencia 
por escritura pública ó por comparecencia de los otorgan
tes ante el Ayuntamiento y justificarse con copia autori
zada de la m isma escritura ó con la certificación corres
pondiente.

P ara  asegurarse de la certeza de los extremos señala
dos con los números 2, 3 y 4, la Comisión provincial pe
dirá informe á la Autoridad local del pueblo ó barrio en 
que últimamente hubiese residido el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser sustituto por cambio de 
número acreditará los requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.e del a r
tículo anterior en la forma que por él se determ ina, y 
además:

1.° La circunstancia de pertenecer á la segunda reser
va ó á la clase de reclutas disponibles, mediante certifica
do de su Jefe respectivo, visado por el Comandante gene
ral de la provincia.

2.® Si presentó ó no recurso de excepción legal, y en 
caso afirmativo, la resolución que recayó á su instancia.

Cuando se hubiera libertado de servir en el Ejército ac
tivo por cualquiera de las excepciones contenidas en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sétimo, octavo y décimo del a rt. 92, no se le adm itirá  como 
sustituto si no acredita haber sufrido las tres revisiones 
prevenidas en el art. 114, y presenta de su padre, m adre, 
abuelo ó abuela, á quienes respectivamente m antenga, la 
misma licencia qu® exige el párrafo sexto del artículo an
terior; y además se obliga el sustituido á entregar por.v ia 
de auxilio á las personas á quienes sostiene el m ozo, y 
m iéntras éste se halle de sustituto en el servicio, la canti
dad mensual que, á propuesta del Ayuntamiento, señale la 
Comisión provincial como necesaria para la subsistencia 
de las mismas personas desvalidas que pueda haber en cada 
caso. Cuando el mozo hubiese sido exceptuado en v irtud  
de lo dispuesto en el párrafo noveno de dicho artículo, no 
podrá de modo alguno admitírsele como sustituto de otro 
mozo.

Lo prevenido en uno y otro caso tendrá tam bién exacta 
aplicación cuando el recurso de excepción legal no h u 
biese sido aun resuelto definitivamente.

Á rt. 183. , El licenciado del Ejército de 23 á 35 años, que 
pretenda ser admitido como sustituto de otro destinado 
por suerte á U ltram ar, acreditará tener esta edad y los re
quisitos 2.°, 3.°, 4.® y 6.® del art. 181, en la forma que en él 
se exige. P resen tará además su licencia absoluta sin m ala 
nota, y  se obligará á servir en los de U ltram ar por espa
cio de cuatro  años, contados desde su embarque, el cual

Ise verificará antes de cumplir un año de su ingreso 
en Caja.

Art. 184. La Comisión provincial decidirá dentro del 
término de 15 dias acerca de la admisión del sustituto, 
en vista del reconocimiento prevenido en el art. 180 y de 
los 'demás documentos necesarios, *segun queda dicho en 
los artículos anteriores; siendo ejecutivos sus acuerdos 
sin perjuicio de las reclamaciones que acerca de ellos 
puedan promoverse y que serán resueltas definitivamente 
por el Ministerio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin demora la comproba
ción de los indicados documentos por medio de informes 
que sobre su autenticidaá*pedirá á la Autoridad, Jefe ó 
funcionario por quien se digan expedidos, tomando las 
precauciones convenientes para que no puedan suplantar
se dichos informes; y si term inada así la instrucción del ex
pediente, y completada con cuantos datos considere opor
tunos, resultase que el sustituto no reunía, cuando fué ad
mitido, las circunstancias que la ley requiere, la misma 
Comisión provincial declarará sin efecto la sustitución y 
llam ará ai sustituido para que cubra su plaza, pasando 
los antecedentes á los Tribunales ordinarios para que pro
cedan á lo que haya lugar en justicia.

Art. 185. El sustituido por herm ano quedará obligado 
á ingresar en las filas del Ejército activo si en los siguien
tes reemplazos alcanzase al sustituto esta obligación.

Cuando el mozo sustituido por un herm ano fuese lla
mado al servicio en lugar del sustituto, se entenderá que 
ámbos sirven sus respectivas plazas.

Art. 186. El sustituto por cambio de núm ero perm a
necerá en el servicio activo y en la reserva el mismo tiem 
po que le hubiera correspondido al sustituido, si hubiese 
cubierto su plaza personalmente; y por el contrario , este 
último pasará á la situación del que le sustituyó y obten
drá su licencia cuando el mismo debiera recibirla.

Art. 187. La presentación del sustituto y de los docu
mentos justificativos de su aptitud legal, de que tra tan  los 
artículos 181,182 y 183, se hará  dentro del preciso té rm i
no de dos meses, contados desde el dia en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda sustituirse; per© 
si tocare á éste la suerte de ir á U ltram ar cuando haya 
trascurrido más de la m itad de dicho térm ino, se le adm i
tirá  el sustituto que con los requisitos legales presente 
dentro de los 30 dias siguientes al del sorteo.

Después de trascurrido el plazo de los 60 dias no se 
adm itirá ningún recurso de sustitución, exceptuando el 
de hermano.

Si le correspondiese ir á U ltram ar después de pasados 
dos meses desde que fué declarado definitivamente soldado, 
tendrá igual plazo de 30 dias para presentar el sustituto 
á las Autoridades militares, y éstas observarán en su ad
misión lo prevenido en los artículos anteriores respecto de 
las Comisiones provinciales, á las que darán conocimiento 
de dicha admisión. También corresponde en todo caso á 
las Autoridades militares otorgar la sustitución por sol
dado del Ejército activo, sea cualquiera el arm a ó institu 
to á que pertenezca, según instrucciones especiales dicta
das por el Ministro de la Guerra.

Se entiende declaración definitiva, para los efectos de 
este artículo y del 190, el fallo de la Comisión provincial 
consentido, ó que aunque alzado haya causado ejecutoria 
en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y otro princi
p iará á correr el tiempo fijado con relación al mismo en 
ambos artículos.

Art. 188. Si un  sustituto de cualquier clase desertase 
dentro del prim er año, contado desde el dia en que fué 
admitido definitivamente en el servicio activo, ingresará  
en su lugar el sustituido, mediante reclamación que harán  
las Autoridades militares dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha de la deserción del sustituto. Aun entonces 
podrá presentar nuevo sustituto, ó redimir la obligación 
del servicio activo con la entrega de 1.500 pesetas, si 
reúne las condiciones exigidas por el art. 179.

Art. 189. P ara  realizar la redención por medio de la  
entrega de 1.500 pesetas, presentará el mismo sorteado que 
pretenda libertarse del servicio, ú  o tra  persona en su nom 
bre, á la Comisión provincial la carta  de pago ó documento 
que acredite haber entregado la cantidad referida en la 
Administración económica de la provincia, con destino 
exclusivo al reemplazo del Ejército.

La Comisión provincial, cerciorada de la legitimidad 
de este documento y de que el mozo se halla en las condi
ciones prevenidas en el art. 179, expedirá una certifica
ción que acredite la entrega de la cantidad y de la carta  
de pago ó documento de recibo á favor del interesado á 
cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación, que será firmada por el Vicepresi
dente, dos Vocales y el Secretario de la Comisión provin
cial, y sellada con el sello de la misma, su rtirá  para el 
mozo que haya redimido por este medio la obligación del 
servicio activo todos los efectos expresados en dicho ar
tículo.

La Comisión provincial, quedándose con copias auto
rizadas de los mismos documentos y con las diligencias 
que justifiquen su legitimidad en caso, necesario, y tom an
do razón circunstanciada en reg istros que h ará  llevar al 
intento de las redenciones del servicio, hará  el uso que los 
reglamentos determinen de las cartas de pago ó documen
tos originales que le fuesen entregados.

Art. 190. La entrega de la cantidad señalada para li
bertarse el mozo de la obligación del servicio activo ha de 
realizarse dentro del término preciso de dos meses, conta
dos desde el dia en que se le declare definitivamente sol
dado. Pasado dicho término, no podrá usar de este bene
ficio ni se dará curso á ninguna reclamación con tal 
objeto.

P ara  el sustituido que deba ing resar en el Ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del año de responsabi- 
liáad señalado en el art. 188, el té rm ino  para  la entrega 
del precio de su redención, si pret ende libertarse de nuevo 
del servicio activo, se contará desde el dia en que ingresó 
en el cuerpo á que se le destine.

Art. 191. Si el mozo que se redi mió por metálico fuese 
declarado excluido ó exento del ser vicio m ilitar por cual-
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quiera do las cansas expresadas en los artículos 86, 87 
y £0, ó resultare libre de responsabilidad en las dos si
tuaciones activas y en la segunda reserva por haber cu
bierto su plaza otro mozo de número anterior, se le de
volverá la suma que por su redención hubiese entregado, 
deduciéndose 500 pesetas por cada año que- hubiera de
bido servir en el Ejército activo cuando quede libre á con
secuencia de lo dispuesto en el art. 95.

Art. 19$. Los interesados á quienes comprenda lo dis
puesto en el artículo anterior acudirán en demanda de su 
derecho al Ministerio de la Gobernación por cpnducto de 
los Gobernadores de las provincias, las cuales, oyendo á 
las Comisiones provinciales, informarán acerca de dichas 
solicitudes, manifestando si precede^ ó no la devolución 
expresada y los f u n G la m e n to s  que inicióse para concederla 
ó negarla.

Los’ Gobernadores unirán también á su informe una 
certificación en que se acredite el hecho principal en vir
tud del cual deba acordarse la devolución de la indicada 
suma.

El Ministro ele la Gobernación resolverá lo que corres
ponda, y comunicará esta resolución al Ministerio de la 
Guerra, y al Gobernador de la provincia respectiva.

Art. 193. La devolución de las 1.500 pesetas, una vez 
acordada, tendrá efecto inmediatamente, préviá la presen
tación del certificado que se entrega al redimido, con arre
glo á lo que establece el párrafo segundo del art. 189. En 
este mismo documento extenderá el interesado el recibo 
de la cantidad que se le devuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, 
dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales 
que resulten en el Ejército por los mozos que se hubieren 
libertado de la obligación del servicio mediante da reden
ción en metálico.

Art. 195. Las bajas de que trata el artículo anterior 
se cubrirán por medio de voluntarios y reenganchados en 
la forma que determine el Gobierno.

Art. 196. Las circunstancias que han de reunir los in
dividuos de las clases indicadas para ser admitidos en el 
servicio, y las reglas que lian de observarse para que las 
cantidades que ingresen "con este objeto constituyan un 
fondo especial de premios, recompensas ó cualquier otra 
ventaja, serán objeto, como hasta hoy, de la legislación 
■especial del ramo. -

CAPÍTULO XVIII.
Disposiciones penales.

'Art. 197. El conocimiento de toáos los delitos que se 
cometan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento, corresponde á la jurisdicción ordinaria, 
con exclusión de todo fuero.

Art. 198. El que de propósito se mutilare para exi
mirse del servicio militar, y el que consintiere su m utila
ción, consiga ó no su objeto, será castigado con arreglo 
el art. 480 del Código penal.

Art. i 99. El que mutilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el artículo anterior, y el que 
lo consintiere ó se inutilizare á sí mismo, si no se halla 
comprendido en dicho artículo, será castigado con arre
glo al art. 437 del Código penal.

Art. $00. Todo el que se mutile ó inutilice para el ser
vicio militar será además condenado á servir en uno de 
los Cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa, 
por el tiempo ordinario de los 1$ años y dos más, extin
guida que sea la condena, destinándole á ocupaciones 
compatibles con su situación física, Si esta no les permi
tiese prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, 
se le impondrá en su grado máximo la pena que le corres
ponda con arreglo á los artículos anteriores.

En todo caso el culpable quedará privado de los be- 
neficios  ̂que pudieran comprenderte por abono de tiempo 
de servicio, de obtener licencia temporal durante el mis
mo, y de las retribuciones á que se refiere el art. 1$.

 ̂Arn $01. En lugar del mozo inutilizado ingresará en 
el servicio activo un suplente; pero éste será dado de baja 
tan Juego como recaiga sentencia ejecutoria que declare 
haberse producido voluntariamente la inutilidad, en cuyo 
caso recibirá de aquel la indemnización correspondiente, 
á ra;,- m de 300 pesetas por cada año ó fracción de año 
servido en activo.

Art. $0$. Todos los cielitos ó faltas-que se-cometan en 
la ejecución de las operaciones del reemplazo serán castí
ganos con arreglo al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se llamara 
al se-*vicio activo á un mozo a quien no corresponda in
gresar por su número á consecuencia de exenciones decla
radas a otros mozos, se impondrá por la sentencia conde
natoria, además de las penas que marca el Código, una 
indemnización á favor del perjudicado, en la proporción 
establecida en el artículo anterior.

Si el mozo indebidamente exceptuado hubiese tenido 
alguna participación en el delito, cumplirá además en el 
Ejército de Ultramar todo el tiempo de su servicio, sin que 
pueda eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si le hubo, tan luego como 
quede ejecutoriada la sentencia condenatoria,
• Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 

de las facultades que las leyes conceden á las Autoridades 
administrativas para imponer multas por toda clase de in
fracciones que puedan cometerse en cualquiera de las 
operaciones del reemplazo, y que no lleguen á constituir 
delito oi mita que deba ser castigado con arreglo al Código.

. Art. A03. Los culpables de la omisión fraudulenta de 
un mozo en el alistamiento y sorteo incurrirán en la pena 
ae prisión correccional y en una multa que podrá llegar 
te s ta  l.oOO pesetas por cada soldado que haya dado de 
menos para el servicio activo á consecuencia de la omi
sión el pueblo donde ésta se hubiere cometido, además de 
la ínuemnizacion de daños y perjuicios al mozo que en su 
lugar haya sido destinado á cuerpo, si fuere conocido.

El expresado pueblo entregará el hombre ú hombres 
que un tal caso hubiere dado de ménos, computándose por 
mudad cualquier fracción sobrante cuando llegue á des

cubrirse el fraude ántes de cumplirse cuatro años desde el 
ingreso de su cupo respectivo en la Caja.

Art. $04. El Facultativo que, con el fin de eximir á un 
mozo del servicio militar, librase certificado falso de en
fermedad ó de algúnmodo faltase á la verdad en sus de
claraciones ó certificaciones facultativas, será castigado 
con arreglo al art. 3$3 del Código penal.

En todo caso quedará obligado al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que indebidamente haya causado á ter
cera persona ó al Estado por la baja indebida.

Art. $05. El Facultativo que recibiere por sí ó por per- 
, sona intermedia dádiva ó presente, ó aceptare ofrecimien

tos ó promesas por ejecutar un acto relativo al ejercicio 
de su profesión que constituya delito, será castigado con 
arreglo al art. 396 del Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por objeto ejecu
tar un acto injusto relativo al ejercicio de su cargo que 
no constituya delito, háyase ó no realizado, se ap lica rá^  
pena marcada en el art. 397 del mismo Código.

En uno y otro caso se impondrá además al Faculta
tivo la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. $06. Los que con dádivas, presentes ó promesas 
corrompieren á los Facultativos ó funcionarios públicos 
serán castigados con arreglo ai art. 40$ del Código.

Art. $07. La fraudulenta presentación de un mozo en 
vez de otro será castigada con arreglo al art. 483 del Có
digo; y la supuesta intervención de personas que no la 
hayan tenido en alguna de las operaciones del reemplazo, 
con las penas señaladas en los artículos 314 y 315 del 

| mismo, según sea ó no funcionario público el delincuente.
| Art. $08. La omisión ó adición "fraudulenta de algún 
j  mozo en las copias relativas á las actas de sorteos, de que 
| habla el art. 83, se considerará delito de falsedad, y se pe- 
| nará como tal.

 ARTÍCULO TRANSITORIO.
i1  ̂ En el primer año que rija la presente ley, la revisión 
[ de excepciones prevenida en su art. 114 sólo se extenderá 
I á las otorgadas en los dos reemplazos anteriores, y en el 
i año siguiente comprenderá las de tres solos reemplazos.

 ARTÍCULO ADICIONAL.
*

I m Concluidas las operaciones del reemplazo ante las. Co- 
j misiones provinciales, darán éstas cuenta al Gobierno de 
| cualquier caso que haya ocurrido en aquellas y que no 
j esté previsto en la presente lev.

REGLAMENTO

PARA LA DECLARACION DE EXENCIONES DEL SERVICIO 
EN EL EJÉRCITO Y EN LA MARINA POR CAUSA DE 

INUTILIDAD FÍSICA.

Artículo 1.° Serán exentos del servicio en el Ejército y 
,en la Marina los mozos llamados por la ley que tengan c 
padezcan uno ó más de los defectos ó enfermedades com
prendidos en el cuadro de inutilidades físicas que acom
paña á este reglamento.

Art. $.° Los mozos llamados por la ley á prestar servi
c io  en el Ejército y en la Marina, que tengan ó padezean 
uno ó más de los defectos ó enfermedades comprendidos 
en la clase 1.a del cuadro de inutilidades físicas que 
acompaña ai presente reglamento, serán declarados exen
tos de dicho servicio ante los respectivos Ayuntamientos 
por acuerdo de los mismos y conformidad unánime de los 
interesados.

.  ̂Art. 3.° Los Ayuntamientos acordarán, sin que preceda 
ni acompañe juicio ó intervención pericial de persona fa- 

. cultativa, la exención del servicio en el Ejército y en la 

. Marina á que se refiere el artículo anterior.
Art. 4.° La exención á que se refiere .el art. $.° será

- acordada por los Ayuntamientos, á solicitud de los intere-
- sados ó sin esta circunstancia.
,  ̂ Art. 5.° Por los medios de costumbre, y para que llegue 
á noticia de todos los interesados, los Ayuntamientos 
anunciarán préviamente los dias y horas en que hayan de 
celebrar el juicio de exenciones para el servicio en el Ejér
cito y ep la Marina por causa de inutilidad física; debiendo 

chacer constar en el expediente formado para las operacio
n e s  del reemplazo aquellos en que se publicó el anuncio y 
la forma de esta publicación.

 ̂Art. 6.°  ̂Los mozos llamados por primer* vez al servi
cio en el Ejército ó en la Marina que se crean físicamente 
inútiles para él deberán mlegar ante los Ayuntamientos 
su presunta inutilidad, cualquiera que sea la clase del 
cuadro que acompaña á este reglamento en que se halle 
incluida.

Art. 7.° Los Ayuntamientos cuidarán de que sean ano
tados en actas para cada uno de los mozos del reemplazo 
del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para dicho 

reemplazo.
El número que le hubiere correspondido en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su naturaleza ó el punto 

de su nacimiento.
El Juzgado á que corresponde su pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos, de sus* padres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades ale

gados por el interesado, que lo constituyan presunto in
útil para el servicio en el Ejército y en la Marina, designa
dos con el nombre vulgar y con el técnico con que sea 
conocido en la ciencia, si esto fuese posible.

Art. 8.° De conformidad con lo preceptuada en el ar
tículo $4, los Ayuntamientos sólo tendrán derecho para 
eximir del servicio en el Ejército y en la Marina por cau
sa de inutilidad física á los. individuos que tengan, ó pa
dezcan uno ó más'de los defectos ó enfermedades inclui

dos en ía primera clase del cuadro de inutilidades que 
acompaña á este reglamento.

Art. 9.° Cuando el defecto ó defectos, enfermedad ó en- 
íeimedades^alegados sean de los comprendidos en las cla
ses ¿j. y 3. del cuadro de inutilidades que acompaña á 
este reglamento, los Ayuntamientos se limitarán exclusi
vamente a consignar en actas con la mayor claridad v 
exactitud dichas alegaciones, designando los defectos ó en- 
leí ménades alegados, con sus denominaciones vulgares y 
con ias técnicas, si esto último fuere posible.

Art. 10. Asimismo los Ayuntamientos liarán constar 
paia cana mozo, a continuación de los anteriores datos y 
de coníoimidad con lo dispuesto en los dos precedentes 
artículos, los acuerdos que hayan adoptado: en la inteli
gencia de que estos deberán ser:

O la declaiación de soldado y el aviso publico de que 
el mozo queda obligado á concurrir al juicio ds exencio
nes que ha de celebrarse ante la Comisión provincial por 
no tener ni padecer defecto ni enfermedad de los incluidos 
en la primera clase del cuadro que acompaña á este re
glamento;

O la exención del servicio porque tiene ó padece tal ó 
cual defecto ó enfermedad de los comprendidos en la pri
mera clase de diclm cuadro. En este último caso cuidarán 
de que quede explícitamente consignado el número non 
que esté marcada dicha inutilidad en 3a mencionada cla
se, su nombre vulgar, y si fuese posible el técnico con que 
sea conocida en la ciencia.

Art. 11. Se reserva á los interesados en el reemplazo 
el derecho de reclamar por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde contra todas y cada una de las exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina por causa de inutilidad 
física, acordadas por el respectivo Ayuntamiento, hasta 
el dia anterior á aquel^ en que los mozos llamados por la 
ley á prestar este servicio emprendan oficialmente la m ar
cha para la capital de la provincia, y á los mozos de las 
capitales de provincia hasta el dia anterior al en que ha
yan de presentarse á juicio de exenciones ante la respec
tiva Comisión provincial.

Art. 1$. Siempre que sea posible procurarán los Ayun
tamientos que queden consignadas á continuación de los 
antecedentes personales de cada mozo á que se refiere el 
artículo 7.° las reclamaciones ó protestas que formulen 
los interesados en el sorteo, por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes, contra los mencionados acuerdos, 
anotando la persona ó personas que hagan estas reclama
ciones ó protestas.

Art. 43. Las reclamaciones ó protestas de los interesa
dos en el reemplazo contra los acuerdos de los Ayunta
mientos declarando la exención del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inutilidad física quitan á 
aquellos el carácter de ejecutivos. En su consecuencia, 
los mozos á quienes se refieran dichos acuerdos serán pro
visionalmente considerados como soldados, dejando la re
solución del caso á la Comisión provincial.

Los Ayuntamientos harán consignar en acta el nombre 
y apellidos del interesado ó interesados que hayan formu
lado dichas protestas ó reclamaciones.

Art. 14, Los interesados en el sorteo que por sí ó por me
dio de sus legítimos representantes, padres, tutores, cura
dores, encargados, etc., etc., ejerzan el derecho de reclama- 

. cion que se les concede por el precedente artículo contra las 
exenciones del servicio por causa de inutilidad física acor
dada por los Ayuntamientos, no tendrán obligación de sa
tisfacer cantidad alguna á título de derecho de reconoci
miento facultativo, á no ser en los casos de reclamo,cion 
temeraria, como en los de falta de un brazo ó de una pier
na, en cuyos casos la Comisión provincial decidirá si los 
gastos indebidamente causados deben ser satisfechos por 
el reclamante.

Art. 15. El Alcalde hará constar en el expediente for
mado en el Ayuntamiento para las operaciones del reem
plazo todas las reclamaciones ó protestas que se hagan á 
su Autoridad, por escrito ó de palabra, á que se refiere el 
anterior artículo, señalando la fecha en que le hayan sido 
expuestas.

Art. 16. Los acuerdos de los Ayuntamientos declarando 
la exención del servicio en el Ejército y en la Marina por 
causa de inutilidad física tendrán carácter de ejecutivos 
cuando subsistan sin reclamación ni protesta alguna por 
parte de los interesados en el reemplazo del año corriente, 
hasta el dia anterior al en que los mozos llamados á este 
servicio emprendan oficialmente la marcha para la capital 
de la provincia respectiva, y en las capitales de provincia 
hasta el dia anterior al en que los mozos de ella se hayan 
de presentar á juicio de exenciones ante la Comisión pro
vincial.

Art. 17. Siempre que las Comisiones provinciales ten
gan motivos para sospechar que los acuerdos ejecutoria
dos de los Ayuntamientos declarando la exención del ser
vicio en el Ejército y en la Marina por causa de inutilidad 
física no se han fundado en los preceptos t  propósitos do 
la ley, podrán llamar á su seno á los mozos exentos 'para 
rectificar ó confirmar sus sospechas. En este último caso, 
la Comisión provincial incoará expediente gubernativo 
para exigir al Ayuntamiento la responsabilidad en
haya incurrido.

Art. 18. Los Ayuntamientos no podrán comisionar para* 
la conducción, presentación y entrega de los mozos á las. 
respectivas Comisiones provinciales á personas que no* 
sean de su propia vecindad y qué no puedan responder da 
la identidad de los mozos de que hagan entrega.

Art. 19. Los Comisionados por los Ayuntamientos para 
la conducción, presentación y entrega de los mozos anual
mente llamados por la ley á servir en el Ejército y en la 
Marina serán portadores en copia de las actas%en que 
consten los defectos y enfermedades alegados por los mo
zos como causa de presunta inutilidad para el servicio, y  
las exenciones por igual razón acordadas; cuyas copias 
entregarán para los efectos oportunos á la respectiva Co
misión provincial.

Art. $0. Todos los mozos llamados por la ley á servir 
en ehEjército ó en la Marina, que deban someterse al jui
cio de exenciones por causa de inutilidad física que lia d
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efectuarse en las capitales de provincia* serán, sin excep
ción alguna, reconocidos facultativamente para la decla
ración de su aptitud ó de su inutilidad física ante las Ca
jas de recluta, y en su caso ante los respectivas Comisio
nes provinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á que hace referencia el 
anterior artículo tendrán lugar en primera instancia ante 
las Cajas de recluta, é sea á presencia de un Diputado de
legado para este objeto por la Comisión provincial y del 
Comandante de la. Caja, ó de un representante suyo. En 
segunda instancia, en casos de protesta ó reclamación, 
dichos reconocí .mientos se practicarán ante la respectiva 
Comisión prov racial.

Art. 22. I jqs Médicos que practiquen ante las Cajas 
de recluta ó las Comisiones provinciales los reconocimien
tos á que refiere el anterior artículo preguntarán en 
alta voz á, los mozos cuando vayan á ser reconocidos^ o 
á sus padres , tutores, curadores ó encargados si están 
presente y no estándolo, al respectivo Comisionado mu
nicipal, # el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
de las incluidas en el cuadro que tengan ó padezcan, y 
crean _ deber alegar como causa de inutilidad física para 
exim ¿r ŝe del servicio, consignando después de un modo 
ciar e y explícito en el certilicado correspondiente la coar
tes t CÍO! dada. No podrán prescindir en ningún caso de 
es t pi 'ninta legal.

3. A continuación de la pregunta preceptuada 
( jr el anterior artículo, los Médicos examinarán detenida- 
$r nt i los mozos, formando para cada uno su juicio pe- 
xioml j  cientílico con los antecedentes adquiridos mediante

oportuno interrogatorio, si éste  ̂fuere necesario, y con 
Ha apreciación de los síntomas y signos que revelen con 
helar id a d la existencia del defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas alegaciones, sólo podrán 
■«consultar los Médicos que practiquen los reconocimientos 
* -cuanto conste en los expedientes del reemplazo formados 
'en  los Ayuntamientos; quedándoles terminantemente pro- 
;Libido exigir y admitir cualquiera otra clase de documen
to  ó justificación escrita.

Art. 2L Los Médicos que ante las Cajas de recluta ó 
Jas Comisiones provinciales reconozcan á los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina redactarán 
) h marán, acto continuo de cada reconocimiento, un cer
tificado en que expresen el resultado de este acto.

Avi. 25. El certilicado á que se refiere el artículo ante- 
xriQr, redactado según el modelo adjunto, lia de ser en 
lodos los casos encabezado con los nombres y apellidos de 
los Médicos que hayan practicado el reconocimiento, cla
ses, empleos ó destinos facultativos que desempeñen, y 
Autoridad de quien hayan recibido el respectivo nombra
miento. En el cuerpo de dicho documento consignarán el s 

xnombre y apellidos del mozo reconocido; el número obte
nido en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, con
cejo, feligresía, anteiglesia, merindad y partido judicial á 
que pertenezcan; su oficio; si sabe leer y escribir; su talla, 
•el reemplazo á que corresponda, y el defecto ó defectos, en
ferm edad ó enfermedades que hubiere alegado como moti
vo de presunta inutilidad. Si el mozo reconocido fué exi- 

'■jnido del servicio en reemplazos anteriores por causa de 
inutilidad física, harán puntualmente designación de la 

' inutilidad que motivó dicha exención.
Si del reconocimiento practicado en el acto no resul

t a s e  defecto ni enfermedad de las que inutilizan para el 
- servicio, harán constar esta circunstancia en el cuerpo del 
certificado, á continuación de los anteriores datos, consig

n an d o  en seguida su juicio científico de que el mozo en 
-cuestión es útil para el servicio en el-Ejército y en la 
Marina.

Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la 
existencia de uno ó más defectos, una ó más enfermeda- 

’ des de las incluidas en las clases 1.a y 2.a del cuadro 
-de inutilidades que acompaña á este reglamento, con
s ig n a rán  á continuación de aquellos datos los síntomas 
j y signos que comprueben la indudable existencia del de
fe c to  ó defectos, enfermedad ó enfermedades alegados, el 
i -diagnóstico, con la denominación técnica generalmente ad- 
, mitida en la ciencia, y con la vulgar, si la tuviere, y el 
-orden y número de dichas clases en que se halle ó se ha- 
Eilen incluidos; expresando en seguida su juicio científico de 
;*que el mozo en cuestión es inútil para el servicio en el 
r .Ejército y en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
plegados correspondiesen á la clase 3.a del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este reglamento, los Mé
dicos que hayan practicado el reconocimiento harán 
constar en  el certificado correspondiente dicha alegación, 
y  los indicios, si los hubiere, que den ó puedan dar proba
bilidad de la existencia del defecto ó defeetos, enfermedad 
óenfermedades alegados, consignando en seguida su jui
cio científico de que los mozos reconocidos deben ser de
clarados útiles condicionalmente para el servicio.

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo 
reconocido an te la Caja de recluta ó ante la Comisión pro
vincial tiene ó padece defecto ó enfermedad no incluidos 
jen el cuadro do inutilidades que acompaña al presente 
-reglamento, que por su cronicidad, permanencia y rnani- 
jiesta incompatibilidad para el servicio constituya verda
dera inutilidad, quedan autorizados para emitir su ra to 
nado juicio científico conceptuándolo inútil para el servi
cio, bajo la responsabilidad que determina el art. 204 de 
la ley, debiendo consignar expresamente en el certificado 
que obran así en virtud de la autorización que les otorga 
el presente artículo.

Finalmente, si del acto del reconocimiento resultare 
que el^mozo está padeciendo alguna enfermedad aguda, 
cuyas fconseeueneias no sea posible prever con toda segu
ridad, harán constar este extremo, dejando de emitir su 
juicio facultativo respecto de la utilidad ó inutilidad para 
el servicio hasta nuevo reconocimiento luego que dicho 
mal haya desaparecido.

Art. 26.  ̂ Los Médicos que practiquen los reconocimien
tos cerrarán siempre todos los certificados, después del 
juicio científico que hayan creído deber emitir en ellos,

expresando el punco y la fecha en que sean expedidos, y 
poniendo al pié su firma y rúbrica completas.

Art. 27. Los Médicos que hayan de practicar Iofs reco
nocimientos aote las Caj'as de recluta ó ante las Comisio
nes provinciales serán dos, uno civil J otro de jos cuerpos 
de Sanidad 'del Ejército ó de la Armada; el primero nom
brado por 1.a referida Comisión, y el segundo por la Auto- 
ridad supe,-rior militar de la provincia, efectuándose estos 
nombimirheñios sucesivamente en distintos^ Profesores 
cuando los haya y con la menor anticipación que sea 
posible..

Art. 28. Cuando se suscite duda ó se haga reclamación 
acere a de la aptitud física de un mozo que haya alegado 
tener.* ó padecer alguno de los defectos ó enfermedades in
cluí .dos en el cuadro que acompaña á este reglamento, se 
practicará un nuevo reconocimiento por dos Facultativos 
q\ie no hayan intervenido en el primero, y que serán nom
brados, uno por la Comisión provincial y otro por la Auto
ridad militar superior de la provincia. Si fuere contradicto
rio el resultado de ambos reconocimientos, ó no hubiere 
mayoría relativa de votos entre los de los Profesores que 
los hayan efectuado, se practicará uno nuevo por distinto 
Facultativo, que nombrará la Comisión provincial; y ésta, 
en virtud de los dictámenes de todos ellos, decidirá acerca 
de la aptitud del mozo, de conformidad con lo que^se dis
pone en el presente reglamento y cuadro de inutilidades 
que le acompaña.

Art. 29. Unicamente podrán practicarse los reconoci
mientos de los mozos llamados al servicio de i Ejército y 
de la Marina en horas de luz solar; siendo nulos y de nin
gún valor los que se hagan fuera de esta condición.

Art. 30. Las Comisiones provinciales facilitarán para 
el reconocimiento de los, mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, dentro del edificio en que tenga 
lugar el juicio de exenciones, localidad clara, decorosa y 
convenientemente preparada para dichos reconocimientos.

Art. 31. Facilitarán asimismo á los Médicos que prac
tiquen los reconocimientos colección de gafas, oftalmosco- 
pio, escalas visuales, optómetro, otoscopio, laringoscopio, 
etetoscopio, plesímetro, cinta métrica, algalias, spéculum 
ani, pesos, estiletes y demás medios exploratorios necesa
rios para el reconocimiento de los presuntos inútiles, á 
fin de poder comprobar con ellos la certidumbre de los de
fectos ó enfermedades alegados. Las gafas, las cintas mé
tricas y los demás medios exploratorios que por su natu
raleza lo exijan deberán estar legalmente contrastados.

Art. 32. Del propio modo facilitarán á las Comisiones 
facultativas que practiquen los reconocimientos para la 
declaración de aptitud ó inutilidad física de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina amanuense 
que escriba los certificados.

Art. 33. Los interesados en el reemplazo tienen derecho 
á presenciar los reconocimientos de los mozos llamados al 
servicio del Ejército y de la Marina. Este derecho podrán 
ejercerle todos, si lo permite el local en que se practiquen 
los reconocimientos, ó dos ó tres de los interesados en quie
nes deleguen los demás tal derecho, si el local en que los 
reconocimientos se practiquen careciere de capacidad 
para ello.

< Art. 34. Tan luego como un mozo sea declarado útil 
condicionalmente para el servicio, le será expedida dupli
cada certificación de la que haya servido para declararle 
tal útil condicional. Este documento será librado por los 
Facultativos que hayan practicado el reconocimiento y 
emitido dictámen conceptuándole útil condicionalmente 
para el servicio; constando al pié, y debajo de las firmas 

i de dichos Facultativos, los acuerdos por los cuales hayan 
* sido declarados tales útiles condicionalmente para el ser

vicio.
Cuando este acuerdo se tome por la Caja de recluta, 

será autorizado con su sello y con las firmas del Coman
dante y del Diputado delegado por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tomado por esta última, le au
torizarán las firmas completas del Presidente y Secreta
rio de dicha Comisión y el sello correspondiente. Siempre 
que el mozo á que se refiera dicho certificado sepa escri
bir, estampará su firma á continuación del acuerdo que le 
haya declarado útil condicionalmente para el servicio, y 
que aparezca reproducido en dicha certificación.

Art. 35. Expedido el certificado de que se ha hecho 
mérito en el precedente artículo, se entregará al Coman
dante áe la Caja de recluta para que produzca en la mis
ma los debidos efectos.

Art. 36. Los certificados á que se refieren los artículos 
34 y 35 servirán para incoar inmediatamente la compro
bación de las inutilidades alegadas ó presuntas de los mo
zos á que dichos certificados se refieran.

Art. 37. De las declaraciones de útiles condicional
mente para el servicio, además de lo preceptuado en ios 
anteriores artículos, harán la conveniente anotación los 
Comandantes de las Cajas de recluta en las filiaciones res
pectivas.

Art. 38. La comprobación de las inutilidades alegadas 
y presuntas de los mozos llamados al servicio del Ejército 
y de la Marina, por las cuales hayan sido declarados úti
les condicionalmente para el servicio, se efectuarán en 
los términos que prescriben los artículos siguientes.

Art. 39. La comprobación establecida por los articules 
36 y 38 para los defectos y enfermedades incluidos en la 
clase 3.a del cuadro de inutilidades que acompaña á este 
reglamento, se ha de efectuar precisamente dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que el mozo haya ingresado 
en Caja.

Art. 40. Los que se hallen en el caso anterior serán ob
servados durante los referidos d®s meses en las Cajas res
pectivas, pasando los que lo necesiten á los hospitales mi
litares, donde los hubiere, y en su defecto á los civiles. 
L as observaciones se practicarán en dichos establecimien
to^ por ios Profesores de los mismos, y en las Cajas por 
dos Facultativos, nombrados uno por la Comisión provin
cial y  otro por el Comandante militar, y del resultado se 
dará noticia circunstanciada á la Comisión provincial, 
cumplido que sea aquel plazo.

El nuevo reconocimiento se practicará ante esta Cor

poración por los Facultativos nombrados por la misma y 
por la Autoridad militar, con citación de los interesadas 
y declararán definitivamente acerca de la utilidad ó inuti
lidad del mozo, correspondiendo á la misma Comisión la 
decisión de cuantas dudas ocurran.. Si el mozo resultase 
útil, volverá á la Caja é ingresará desde luego en cuereo. 
Si, por el contrario, fuera declarado inútil, la Comisión, 
provincial hará en seguida el llamamiento y entrega del 
recluta disponible que deba reemplazarle.

Art. 41. El juicio de exenciones para el servicio en el 
Ejército y en la Marina por causas de inutilidad física, 
que anualmente ha de celebrarse en las Cajas de recluta y 
Comisiones provinciales, sólo durará tres meses, contados 
desde el dia^en que respectivamente dé principio en ellas. 
Los mozos que por ausencia, enfermedad ó cualquier otro 
motivo no hayan podido concurrir dentro de dicho plazo 
para hacer la oportuna alegación de sus presuntas inutili
dades, cualesquiera que ellas sean, y lo verifiquen con pos
terioridad, serán declarados soldados con el carácter de 
útiles condicionalmente para el servicio; efectuándose la 
comprobación y declaración, ó tan sólo la declaración de 
su aptitud ó inutilidad, según los casos.

Art. 42. El Ministro de la Gobernación queda autori
zado para nombrar Comisarios Régios ó Comisiones ex
traordinarias que inspeccionen las actuaciones referentes 
á los juicios de exención por causa de inutilidad física, 
celebrados ante las Cajas de recluta ó Comisiones provin
ciales, siempre que lo crea conveniente, para cerciorarse 
de la exactitud y legalidad con que se haya procedido en 
ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las Comisiones extraor
dinarias á que se refiere el anterior artículo ó para el cargo 
de Comisarios Régios, serán elegidas siempre personas que 
por lo ménos hayan desempeñado ó desempeñen cargos 
correspondientes á la categoría de Jefes superiores de 
Administración.

Art. 44. Los Comisarios Régios ó Comisiones extraor
dinarias establecidas por los anteriores artículos irán 
acompañados del personal facultativo y auxiliar de con 
fianza que se considere necesario para el mejor desem
peño de su cometido.

Art. 45. A dichos Comisarios Régios ó Comisiones ex
traordinarias se les señalarán las dietas correspondientes 
á su categoría, con cargo al capítulo del presupuesto de 
reemplazos.

En caso de resultar comprobadas ilegalidades, serán 
satisfechos dichos gastos colectivamente por los indivi
duos que las hayan cometido ó dado ocasión á ellas, sin. 
perjuicio de las demás penas á que se hayan hecho acree
dores.

Art. 46. En los casos de apelación señalados en el a r 
tículo 170 de la ley, el Ministro de la Gobernación no po
drá decidir sin oir á la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado, y préviamente á la Real Academia de 
Medicina do Madrid ó á la Junta superior facultativa del 
cuerpo de Sanidad militar.

Art. 47. Los Facultativos que practiquen reconoci
mientos para el ingreso en el Ejército ó en la Marina de 
los mozos llamados al servicio serán responsables en los 
términos prevenidos por las leyes, así de la exactitud y 
verdad de los hechos de que certifiquen como de los jui
cios ó deducciones que de ellos hagan y que no estén 
arreglados á los principios de la ciencia.

Art. 48. En ningún caso se hará efectiva la responsa
bilidad á que se refiere el artículo anterior, sin que pré
viamente se haya procedido á la instrucción de un expe
diente gubernativo, en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabilidad, expongan sus descargos, 
los Médicos interesados, y den su dictámen pericial en lo 
que se refiera á los civiles la Real Academia de Medicina 
de Madrid; en lo tocante á las militares la Junta superior 
facultativa del cuerpo de Sanidad del Ejército, y respecto 
de los de la Armada una Junta de Jefes nombrada al 
efecto.

CUADRO

de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el 
servicio del Ejército y de la Armada en las clases de

tropa y marinería.

CLASE P R I M E R A .

Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientos, sin inter
vención pericial facultativa, declarar exentos del servieio del Ejér

cito y  de la Marina á los mozos llamados por la ley.

Número 1.° Falta completa de ambos ojos.
2.° Ceguera completa, permanente é incurable, que 

dependa de vaciamiento ó consunción de los globos de 
ambos ojos.

3.° Pérdida completa de las narices.
4.° Pérdida completa de ambas orejas.
5.° Pérdida completa de la lengua.
6.° Pérdida ó falta de todos los dientes, colmillos y 

muelas.
7.° Mutilación de una ó de ambas extremidades supe

riores que cuando ménos consista en la pérdida de una 
mano.

8.* Jorobas ó torceduras del espinazo monstruosas, 
acompañadas de corta estatura del individuo.

9.° Pérdida completa de los órganos genitales'externos.
10. Mutilación de una ó de ambas extremidades infe

riores que cuando menos consista en la pérdida de un pié.
11. Cojera que dependa de la desigualdad de longitud 

de las extremidades inferiores, y consista cuando menos 
en 1% centímetros de diferencia.
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CLASE SEGUNDA.

inutilidades físicas que deberán ser declaradas por los Facultativos 
atendiendo sólo á lo que resulte del acto del reconocimiento, y  que 
eausarán la exención del servicio en el Ejército y  en la Marina ante 

las Cajas de reclu ta ó las Comisiones provinciales.

ORDEN PRIM ERO.

Defectos físicos, estados patológicos generales y enfermedades 
constitución ales. ^

18. Insuficiencia del desarrollo general orgánico con 
ausencia absoluta de los signos de la pubertad. *

13. Debilidad general muy graduada, consecutiva a 
enfermedades graves ó de larga duración.

14  Eserom lism o con manifestaciones múltiples de los 
sistemas cutáneo, linfático y óseo.

15. fjífiiis caracterizada por formas graves terciarias 
y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto repug

n a n te  en la piel, que ocupen gran parte del tronco ó de las 
exír emidades, ó con lesiones viscerales.

1.8. Reumatismo crónico con lesiones viscerales.
19. Cáncer externo bien caracterizado, cualquiera que 

soa el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
nervioso cerebro-espinal.

80. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó sin de
form idad de la misma, ó deformidad de una de sus prin
cipales partes.

81. Lesiones del cráneo procedentes de heridas exten
sas, de depresión ó hundimiento de los huesos ó de su ex- 
Íoliacion ó extracción, con alteración de las funciones del 
¡encéfalo.
7 88. Gáries extensa de cualquiera de los huesos del crá
neo, físicamente demostrable.

83. • Necrosis extensa de uno ó más de los huesos del 
eráneo, físicamente demostrable.

¿ 4  Hérnia ó hérnias del cerebro ó del cerebelo. '
88. Hidrocéfalo crónico.
86. Hidro-raquis.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

87. AnquiJobléfaron, ó sea unión p re ternatu ral y per
manente, total ó parcial de los bordes libres de los párpa
dos entre sq que impida la m ayor parte de la visión en 
ambos ojos ó la imposibilite por completo.

88. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de los dos 
párpados al globo del ojo, que impida la m ayor parte  de la 
visión ó la imposibilite por completo en ambos ojos.

89. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados 
que alteren sus funciones dificultando la visión ó imposi
bilitándola en ambos ojos.

30. Entropion, ectropion, distiquíasis, triquíasis que 
determinen y sostengan oftalmía crónica y permanente.

31. Ptherigion que se extienda hasta  el centro de am 
bas córneas dificultando la mayor parte de la visión ó im
pidiéndola por completo,

38. Opacidades, pannus, albugos, leucomas y manchas 
de las córneas que por estar situados delante del espacio ó 
oampo pupilar im pidan en su m ayor parte ó imposibiliten 
por completo la visión en ambos ojos.

33; Estafiloma en ambas córneas.
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea adheren

cias de los iris á la cara posterior dé las córneas ó á la 
anterior de las cápsulas de les cristalinos que impidan en 
su mayor parte la visión ó la imposibiliten por completo 
en ambos ojos.

35. Atresia u  oclusión de ambas pupilas.
36. Hidroftalmía doble, ó sea hidropesía del globo ocu

la r en ambos lados.
37. Glaucoma en ambos ojos.
38. Hemoftalmía doble, ó sea colección de sangre en 

. Jas cám aras de los ojos, perm anente y que impida la m a
yo r parte de la visión ó la imposibilite por completo en 
ornóos ojos.

39. Hipopion en ambos lados que impida la m ayor 
parte de la visión ó la imposibilite por completo.

40. C atarata en ambos ojos.
41. Atrofia considerable del globo ocular en ambos 

lados.
 ̂ 48. Exoftálm ía perm anente, ó sea procidencia ó sa

lida perm anente de uno ó de ambos globos oculares fuera 
de su ó rb ita  respectiva.

43. Cáries de cualquiera de las paredes orbitarias, com
probada por exploración directa.

4 4  Necrosis de cualquiera de las paredes orbitarias, 
comprobada por exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las paredes orbitarias ó 
de los órganos contenidos en las órbitas, que perturben 
notablemente la visión, la dificulten en su m ayor parte  ó 
la imposibiliten por completo en ambos ojos.

46. Pérdida de la  m ayor parte, ó imposibilidad com 
pleta de la visión, que dependa de la existencia, en cada 
uno de los ojos,, de alguno de los defectos ó enfermedades 
incluidos como dobles en este orden,

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato 
déla audición.

47. Caries ó necrosis de los huesos de ambos oídos 
comprobada por exploración directa y acompañada de su
puración característica.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
digestivo y sus anejos.

38. P alta ó pérdida total ó de la mayor parte de cual
quiera de los labios, que dificulto notablemente la libre 
emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los labios ó c a rr i
llos con pérdida de sustancia y retracción de tejidos, 
que dificulten en sumo grado ó imposibiliten las funciones 
de estos órganos.

50. Tumores erectiles voluminosos y otras escrecen- 
cias de los labios ó de las encías, que por su tam año difi
culten notablemente la masticación ó la palabra.

51. División, pérdida ó falta total ó parcial considera
ble del paladar, que dificulten la deglución ó alteren no
tablemente la emisión de la palabra.

58. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que dificulte 
en sumo gramo la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes 
inmediatas, que dificulten en sumo grado la masticación, 
la deglución ó la libre emisión de la palabra.

54. Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades con
siderables, fracturas no consolidadas ó las consolidadas 
viciosamente de cualquiera de las mandíbulas, que difi
culte notablemente la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

55. Cáries ó necrosis extensas de cualquiera de los 
maxilares superiores ó inferior, ó de los palatinos, com
probadas por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glándula parótida, del con
ducto de Stenon, de las sub-maxilares, del esófago, del 
estómago, del hígado, de los intestinos y del ano.

57. Hérnia ó hérnias de las visceras abdominales de 
todas especies y graduaciones.

58. Procidencia permanente é irreducible del recto.
59. Pólipos fibrosos de gran volumen y tum ores fun

gosos con la misma condición, que tengan su asiento en 
el recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales externos, voluminosos é 
irreducibles.

61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó del 
páncreas con trastorno de la respiración ó de la nutrición.

68. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á ¡os 
aparatos respiratorio, circulatorio y sus anejos.

63. Deformidad congénita ó  accidental de la nariz ó 
falta ó pérdida parcial de la misma ó de las partes que 
form an las fosas nasales, senos m axilares ó frontales que 
alteren considerablemente la voz ó dificulten notablemen
te la respiración.

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz.
65. Cáries ó necrosis extensas de los cartílagos ó hue

sos de la nariz ó de los que form an los senos frontales ó 
maxilares, comprobadas por exploración directa.

66. Cáries ó necrosis del hueso hyoides ó de los cartí
lagos de la laringe ó de la tráquea, comprobadas por ex-, 
ploracion directa.

67. Deformidades notables del tórax, que dificulten la 
circulación ó la respiración, entorpezcan considerable
mente los movimientos del tronco, ó imposibiliten el uso 
de las prendas de equipo y vestuario.

68. Jorobas, gibosidades ó corvaduras anterior, poste
rior ó laterales del espinazo ó columna vertebral, que di
ficulten de una m anera evidente la respiración ó la circu
lación, entorpezcan ó perturben los movimientos norm a
les del tronco ó imposibiliten el uso regular de las pren
das de equipo y vestuario.

69. F ractu ras de las vértebras ó de las costillas, sin 
consolidar, y las consolidadas viciosamente con lesión de 
la respiración ó de los movimientos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillas, con 
lesión de la respiración ó de los movimientos del tronco y 
del espinazo.

71. Gáries ó necrosis de las vértebras, de las costillas ó 
del esternón, comprobadas por exploración directa ó ca
racterizadas por síntomas objetivos.

78. H idrotorax ó empiema bien caracterizados.
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la tráquea con 

alteración de la voz ó de la respiración.
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas.
75. Hérnia ó hérnias de los órganos contenidos en la 

cavidad del tórax, de todas especies y gradaciones.
76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros toráci

cos ó abdominales.
77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volumen, 

cualquiera que sea la región que ocupen.
78. Tisis laríngea ó pulmonal confirmadas.
79. Lesiones, orgánicas del corazón ó de los grandes 

vasos que evidentemente dificulten ó trasto rnen  la c ircu
lación y la respiración.

80. Yarices voluminosas y en gran núm ero de los miem
bros inferiores con m arcada tendencia á la ulceración.

Ó R D E N  SÉTIM O.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
génito-urinario.

81. Deformidad de los órganos de la generación, im
propiamente conocida con el nombre de hermafrodismo.

88. Epispadias, hipospadias ó pleurospadias situados 
desde la parte media á la raíz del miembro viril.

83. Estrecheces orgánicas considerables y permanen
tes de la uretra, comprobadas por medio del cateterismo.

84. Fístulas urinarias véxico-cutáneas.
85. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los testes, con ausencia de los atributos 

de la virilidad.
87. Pérdida de ambos testes. '

ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
á los tejidos cutáneo y celular.

88. Hidropesía general, ó sea anasarca crónico.
89. Cicatrices extensas, que por la retracción del tejido 

m odularlo  por las adherencias á los tejidos subyacentes, 
imposibiliten la libre acción de los músculos y los movi
mientos de las articulaciones de importancia.

90. Lepra.
91. Elefantiasis.
98. liñas favosa, tonsurante y celada, ó pórrigo decaí- 

vans, en cualquiera de sus formas y períodos
93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia permanente.
95. Tumores voluminosos que requieran para su cu

ración una operación quirúrgica, sin la cual no pueda 
realizarse el libre ejercicio de las funciones encomendadas 
al órgano sobre el cual se apoyan ó con el cual se rela
cionan.

96. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó vicios 
especiales.

97. Obesidad general excesiva ó polisarcia que haga 
en extremo fatigosa la m archa del individuo, imposibilite 
la carrera y el uso de las prendas de equipo y vestuario 
y el del armamento.

ÓRDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
linfático y á los ganglios de este nombre.

98. Bocio voluminoso que dificulte la respiración ó la 
circulación, ó que imposibilite el uso de las prendas de 
vestuario con que en el Ejército se acostum bra á cubrir 
el cuello.

99. Escrófulas voluminosas y en gran número.
100. Escrófulas ulceradas en gran número.

 ̂ 101. Degeneración tuberculosa de los gánglios ó vasos 
linfáticos, caracterizada por síntomas objetivos.

ÓRDEN DÉCIMO,

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato locomotor.

108. Desigualdad de longitud m ayor de cinco centí
metros de las extremidades inferiores, ó de cualquiera de 
las principales partes en que se dividen, con lesión im por
tan te  de sus funciones.

103. Falta  ó pérdida completa de cualquiera de los 
pulgares ó-de los dedos gruesos del pié, ó de dos ó más de
dos de una misma mano ó pié.

104. Dedo ó dedos supernumerarios que por su situa
ción estorben ó dificulten notablemente el uso de la mano 
ó del pié.

105. Atrofia considerable de toda una extrem idad ó de 
cualquiera de sus principales partes con lesión im portante 
de sus funciones.

106. F rac tu ra  ó fracturas de los huesos de las ex tre
midades, sin consolidar, y las consolidadas con deformi
dad y lesión de. las funciones de los miembros á que per
tenecen.

107. Luxaciones irreducibles de los principales huesos 
de las extremidades con lesión de las funciones de las 
mismas.

108. Artrocaces ó tum ores blancos de las articulacio
nes de bastante importancia.

109. Tumores huesosos, perióstosis y exóstosis volu
minosos de la pélvis ó de las extremidades que dificulten 
el ejercicio de las funciones de éstas.

110. Gáries ó necrosis extensas y bien caracterizadas 
de los huesos de la pélvis ó de las extremidades.

111. Espina ventosa.
118. Osteosarcoma ó cáncer de ios huesos.
113. Iiidrartrosis ó hidropesía de las grandes articu la

ciones crónica.
114 Anquilosis completa de las grandes articulaciones 

de las extremidades.
115. Raquitismo.
116. Sección ó ro tu ra  de una ó más masas m usculares 

ó tendinosas sin restablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y lesión de las funciones respec
tivas. '
*'• 117. Gafedad, ó sea contractura ó flexión perm anente1 
de todos los dedos de una ó de ambas manos con déíorma- 
cion consuntiva de los mismos. • >
*■118. Contracturas permanentes de los músculos que 

dan movimiento á las principales articulaciones de las 
extremidades.

119. Patizambo, ó sea desviación muy graduada hacia 
dentro de las articulaciones femoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas un  ángulo de separación de ancha base 
inferior, con dificultad evidente de la progresión.

180. Desviación m uy graduada hacia dentro de las ' 
articulaciones tibio-tarsianas, de modo que la base de sus
tentación esté en el borde p lan tar interno ó fuera de él, 
con dificultad evidente de la progresión.

181. Piés contrahechos ó deformes, conocidos con los 
nombres de varus, valgus, talus y equino, que hagan im
posible el uso del calzado ordinario, entorpezcan la m ar
cha y dificulten la carrera.

CLASE TERCERA.
Inutilidades f/sicas que deberán ser com probadas y  declaradas cor 
arreglo al art. 40 para causar la exención del servicio de los soldados 

útiles condicionalm ente.

ÓRDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apar ai® 
nervioso cerebro-espinal.

188. Imbecilidad confirmada.
183. Idiotismo.
184. Monomanía ó m anía confirmadas y crónicas.
185. Demencia confirmada.
186. Vértigos prolongados y frecuentes.
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127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apoplectií’ormes frecuentes.
129. Epilepsia confirmada.
130. Temblor convulsivo general o limitado á una ex

trem idad o á un órgano importante habitual.
131. Goma ó baile de San Vito, permanente.
132. Ataxia locomotriz.
133. Parálisis completas; ó incom pletas, generales ó 

parciales permanentes con lesión de funciones im portan
tes para el servicio.

134 Catalópsia.
13b. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro, 

cerebelo, medula espinal ó de sus membranas.
136. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la 

medula espinal ó de sus membranas.

O R D E N  S E G U N D O .

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
cíe la visión.

137. Blefaroptosis, ó sea caida del párpado superior de 
los dos lados permanente, que dificulte la mayor parte de 
la visión ó la imposibilito por completo.

138. Tumor lagrimal voluminoso y crónico.
139. Obstrucción permanente de ios puntos y conduc

tos lagrimales.
140. Fístula lagrimal crónica.
141. Ulceras rebeldes de las córneas.
142. Miopía, ó sea cortedad do vista, que so caracterice 

por la posibilidad de leer a 3o centímetros de distancia en 
caracteres pequeños con lentes de los números 2 y ̂ o, y dis
tinguir objetos distantes con lentes del num. 6, no pu- 
diendo verilicar lo uno y lo otro con los del núin. 18 ó con 
lentes píanos.

1 4 3 / Hemeralopía, ó sea  ceguera crepuscular perm a
nente.

144. Mietalopía, ó sea ceguera diurna permanente.
14b. Amaurosis en ambos ojos.
146. Infam aciones crónicas de cualquiera de los teji

dos que constituyen el globo del ojo, los párpados y las
vias y carúnculas lagrimales.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato
de la audición.

147. Pólipos y excrecencias de ambos oidos que impo
sibiliten la audición de una m anera permanente.

148. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, completa y 
permanente.

149. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las diferen
tes partes que constituyen el órgano del oido.

loO. Flujos otorréicos, tanto mucosos como puru len
tos, continuos y de comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
digestivo y sus anejos.

151. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos 
normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las pa
redes de la boca ó de la lengua, que dificulten considera
blemente la masticación, la espuicion, la deglución ó el 
ujso de la palabra.

152. Hematemesis habitual y rebelde.
153. Disentería crónica y rebelde.
154. Incontinencia permanente de las heces ventrales.
155. Ulceras permanentes del recto ó del ano, rebeldes 

á todo método curativo.
156. Flegmasías crónicas del aparato digestivo y de 

sus anejos, rebeldes á los métodos curativos.
157. Cólicos hepáticos dependientes de cálculos bi

liares.
158. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus de

pendencias.
159. Cáncer de cualquiera de los órganos del aparato 

digestivo, bien comprobado.
160. Lesiones orgánicas bien comprobadas de cual

quiera de las partes del aparato digestivo.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes dios aparatos 
respiratorio, circulatorio y  sus anejos.

161. Póhpo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que 
por su situación ó volúmen dificulten de una m anera per
manente la respiración.

162. Gcena, ó sea úlcera fétida de la nariz, permanente, 
y flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas na
sales ó de los senos maxilares.

163. Tartamudez permanente muy graduada.
164. Mudez y sor do-mudez.
185. Afonía, ó falta de voz permanente.
166. Ulceras crónicas de la laringe.
167. Flegmasías crónicas de la laringe, la tráquea, de 

los bronquios, de los pulmones ó de las pleuras, caracteri
zadas por síntom as locales y generales.

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos.
169. Dilatación aneurism a tica del corazón.
170. Hipertrofia del corazón.
171. Palpitaciones del corazón habituales y de accesos 

frecuentes.
172. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes 

vasos que dificulten ó trastornen  la circulación y la res
piración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato  
gén ito-nrinario .

175. Flegm asías crónicas bien caracterizadas de uno 
é más de los órganos que componen aparato  génito- 
urinario .

176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis.
177. Cálculos Toxícales comprobados por el catete

rismo.
178. Incontinencia de orina perm anente y rebelde.
179. Diabetes.
180. A lbum inuria .
181. Hem afuria copiosa'y habiteaL

ORDEN SÉTIMO..

Defectos físicos y enfermedades correspondientes- al aparato 
locomotor.

182. Reumaüsmo m uscular ó articu lar, crónicos.
183. Gota crónica.

Modelo del certificado á que se refiero el a r t .. 2 U  
del reglan: e 1i '* a ; ? ieriorr.

D. N. N. (1), Médico do Sanidad . . . . .  (2) y EoN. N JR ) 
Médico . . . . .  (4), nombrado el primero por el Gobernador 
m ilitar de esta capital, y el segundo por la Comisión pro
vincial de la misma, para  el reconocimiento de los- mozos 
del actual reemplazo, ante la - ........  (5A

Certifican haber reconocido al mozo n ú m  (6) del
cupo del p u e b lo  (7) N„ N. (8), do . . . . .  (9) años de
edad, de ofic io  , natural de . . . .  (10), correspondiente
al partido judicial de . . . . . .  provincia de . . . .  r que sabe
(ó que no sabe) leer y escribir, y tiene un metro (11) .....mi
límetros, hijo d e . , .  , .  y d e . . . . .  (12), el cual alegó...... (13).

Interrogado, d i j o . . . . .  (14).
Reconocido, r esul t ó . . . . .  (15), por todo lo cual lo con

ceptúan. . . . .  (16) para el servicio en el Ejército y ©n la 
A rm ada por tener ó padecer tal defecto ó enfermedad...... (17),
incluido con el núm,  . . .  (18)en el órcien . (19) de la
c l ase , . . . .  (20), ó le declaran pendiente de nuevo recono
cimiento hasta que termine la enfermedad (21),

Fecha (22). ■
Firmas.

NOTAS.

(1 y 3) Nombres y o peludos paterno y materno.
(2) Del Ejército, do i a Armada ó de lo que sea.
(4) Déla Facultad do Medicina, de la Beneficencia provin- 

cipal, municipal ó de lo que sea.
(o) Caja de recluta ó la expresada Comisión.
(6) El que le haya tocado en sorteo.
(7) El pueblo á que corresponda; y si estuviese dividirlo en 

distritos, el distrito.
(8) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo.
(9) Los que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea natural, expresando en su caso 

el concejo, feligresía, anteiglesia, merindad, etc. etc. á que cor
responda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere sobre un metro.
(12) Los nombres del padre y de la madre, si fueren cono

cidos.
(13) Lo que hubiere alega do, en sus propias palabras, ó que 

no alegó antecedentes patológicos.
(14) Aquí los datos &n aneé ticos y de actualidad que del in 

terrogatorio resulten más ó menos probables, verosímiles ó r a 
cionalmente ciertos.

(15) Lo que resulte del reconocimiento.
(16) Util condicional mente, útil ó inútil.
(17, 18,19 y 20) Los que fueren,
(21) La enfermedad aguda que padece.
(22) Aquí ]a capital, y el dia, mes y año en que se libre el 

certificado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S ,
De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 

ley provisional sobre órganizacion del Poder judicial,
Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de la Ooruña, vacante por cesación de D. José 
María de Unceía, á D. Enrique L arrainsar y Escurra, Re
lator que ha sido, y actualm ente Secretario de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de  G rac ia  y Just ic ia ,

Méritos y servicios de I). Enrique Larrainzar y Ezcurra.
Se le expidió el tííifio de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 12 de Noviembre de i  167.
Ha ejercido la. p r e n s ió n  en Zaragoza desde 27 de Diciembre 

de 1867 hasta 28 de Mayo de 1859.
En Noviembre do 1818 fué nombrado Catedrático sustituto 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza.
En 12 de Mayo de 1889 fu é  nombrado, prévia oposición, y

como primer lugar de la terna, Relator de la Audiencia de Za
ragoza; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 12 de Mayo de 1874, en virtud de haberse incorporado
la Escribanía de Cámara que servia D. Mariano Broto á la
Relatoría que desempeñaba este interesado, se le nombró Se
cretario de Sala de la referida Audiencia-do Zaragoza..

Accediendo á lo solicitado por D, Baldomero del R8y y 
Simón, Presidente de Salude Audiencia, cesante, y de con
formidad además con lo prevenido en los artículos 238 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación

le corresponda y los honores de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos,

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Sís-siael

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la  pro-,’ 

piedad de V illaearriedo, de tercera clase, per haber sido 
nombrado para el de Vendrell e-1 electo D. Juan García de 
l a  Torre, S. M. el R ey  (Q. G.),. con sujeción á  lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2 1 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para  el expresado Registro á D.. Antonio Tovar 
y  Mendez, que desempeña el de Cambados, y resulta ser el 
de m ayor antigüedad entre los individuos que acudieron 
a l concurso..

De Real orden lo digo á V.. L. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años., Ma
drid 7 de Febrero de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr, Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglam ento para su ejecución, ha tenido 
á bien nom brar para el Registro de la propiedad de Ci- 
fuentes, de cuarta  clase, á D. Marcial Fernandez Villaverde; 
para  el de Cebreros, de igual clase, á D. Antonio García 
Suares; para  el de Hervás, de igual clase, á D. Manuel Al- 
varez Martines; para el de Ordenes, de igual clase, á Don 
Roque Alday Goicoechea; para  el de Cervera de Rio Al
bania, do igual clase, á D. Luis Iraolagoitia; para el do 
Alburquerque, de igual ciase, á D. Eduardo Sobrino C o  
decido; para  el de Alfaro, de igual clase, á D. José Colomer 
Picó, y para el de Grandas de Salime, de igual clase, 4 
D. Leopoldo Palacios Asíudillo, cuyos individuos figuran 
con los núm eros del 21 al 28 en el escalafón del cuerpo da 
Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del N otariado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO SE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
de lo s  H e g is t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N otariad o .
En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de Ios- 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme álos artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Bar
celona (por fallecimiento de D. José Pousá), Ager, Isona, A r- 
bucias y Reus (por defunción de D. José Garriga), partidos ju 
diciales de Barcelona, Balaguer, Tremp, Santa Coloma de. 
Farnés y Reus respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 114-* 
reccion por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con-. 
lar d e s d e  la publicación de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1882.=E1 Director general, F e l i 
ciano R. de Avellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha  de p ro 
veer por traslación, como comprendida en el tercero d® los tu r
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o ta 
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6A d&l Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes, 'en Ge
rona, Seo de Urgei, Bañólas y Gandesa, partidos judiciales de 
Gerona, Seo de Urgel, Gerona y Gandesa respectivam ente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á  esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable d© 30 dias naturales, á con
tar desde la  publicación d e  esta convocatoria em. la  G a c e t a .

Madrid i l  de Febrero de 1882:.—E l D irec to  g en e ra l, Feli
ciano R . de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  d e la  Caja generad d e D ep ósito s .7
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 16 diá comente, da diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 188(\ carpeta núm. 326 de señala
miento.

Primer semestre de 1884, carpetas números 341 á 345 de id.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 4 á 70 de id.
Madrid 13 Febrero de !882.==Hi Director general, Rátóon 

Oliveros.



Gaceta de Madrid.-Núm. 45 14 Febrero de 1882. 601

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del se
gundo semestre  del año próximo pasado, correspondiente al 
depósito róm. «0.088 de entrada y 255,984 de registro, que cons- 
tituvó en esta Caja general D. Manuel Vizcaíno en b de JuLo 
L Ym por valor de 30.000 pesetas para garantir el destino 
de Administrador de Rentas Estancadas de Altnansa provin
cia de Albacete, se hace saber al publico por m e d io  del p 3sen 
te anuncio que el mencionado resguardo queda aecla^uo t 
•y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de> dos :meses 
lesde la publicación del mismo no se p re sen te  rwkmacion 
alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Caja gene
r a l ,  según su reglamento previene.

Madrid 9 de Febrero de 188S.=E1 Director general, Ramón 
Olivaros. ' °

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £8 de Enero próximo pasado, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 2 de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Golada á Betanzos durante el 
año económico de 1881 á -88, cuyo presupuesto de contrata es 
del&021 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; los pre
supuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento del pú~

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo que á continuación se inserta, acompañán
dolas de la cédula de vecindad y carta de pago que acredite el 
depósí&o del 1 por 100 del presupuesto de subasta; este depósito 
podrá hacerse en metálico ó papel del Estado, con arreglo á 
Jo dispuesto en el Real decreto de 27 de Agosto de 1876, en la 
JCajii de Depósitos de esta provincia.

E ’n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
m  ce  lebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici- 
tacioi a abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
¿piedai udo las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no feajt 'n de 20 pesetas.

Gori iña- 6 de Febrero de 4882.=E1 Gobernador accidental, 
Maximh liano Linares Rivas.

Modelo de proposición.
D. N.-l vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 6 de Febrero último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen pi la adjudicación en pública subasta délos acopios 
de conserva* veion durante el año económico de 1881-82 de la 
carretera de Golada á Betanzos, se compromete á tomar á su 
cargo los acoá sios necesarios para la referida carretera, con es
tricta sujecio. o á los expresados requisitos, por la cantidad 
d e .................

(Aquí la car. didad en pesetas, escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa c v llanamente el tipo fijado; siendo desechada 
toda proposición que no esté con arreglo al modelo.)

(Fecha y firma.)

Gabine te  Central de Telégrafos.
Relación de los teleg r a m as que no han podido ser  entregados 

á  los destinatarios.
Día 13.

Estación da origen, M  ^ s tTnau rio . ! Domicilio.

Alfaro..................  Márcos Martinez. . .  ; Arenal, 8, segundo.
Santander..,  Sur roca compañía.. Sin señas.
San Fernando.. .  Ramón 1 ?erry  Arenal, SO.
Ibiza  ......  Clotilde C lampos. . .  Hita, 4, principal.
XJbeda..................  José Sabah er  Olivo.
Bilbao . . . . . .  Sap eira .... ............. Jardines, 15.
Baeza.................... Ballina Mon tañes.. Palma Alta.
Orense.................. Clemente La Hera.. Hortaleza, 14
Villena................  José Mayor.   ......... Cava Alta.
Alicante..............  Daniel Galan.. - • • • Calle Mayor, 13.
Oviedo. ..........  Mariano López..»• • • Amor de Dios, 11.
Sevilla.................. Sara....................  - •. Damas, 34
Ciudad-Real. . . .  Pedro Perez,  ̂• Arenal, 8.
Alcalá Henares. .  Deusch........................  Lista Telégrafos.

Madrid 13 de Febrero de 1882.=Pc >r el Jefe del Gabinete 
Central, G. del Rio.

Administracion del Correo Central.
DIA 13.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 272 Angeles Cloriz.—Granada.

373 Anselmo Goicoechea.—Logroño.
274 Antonia Zurita.—Guadalajara.
275 Antonio Getz.—Almería.
276 Antonio Ramón y Vega.—Zaragoza.
277 Bernardo Marrón.—Asturias.
278 Cármen Lambea.—Badajoz.
279 Condesa de Belascoain.—Valencia.
280 Domingo Martinez.—Zaragoza.
281 Domingo Perez.—Toledo.
282 Elisa Ordoñez.—Málaga.
283 Francisca Barquer.—Extremadura.
284 Francisco Lafuente.—Guadalajara.
285 José María de Ferrer.—Barcelona.
286 Josefa Malo.—Pontevedra.
287 , Juan Lines.—Zaragoza.
288 Juan Delgado.—Badajoz.
289 Juan Perez.—Meco.
290 Juan Hidalgo.—Sevilla.
291 Juan Estafetero.—Asturias.
292 Luciano Ortiz.—Arganda del Rey.
293 Manuel del Comercio.—Extremadura,
294 Manuel Barzanallana.—Tudescos.
295 Pedro  ̂Cavanillas.—Pontevedra.
296 Polonia Meriña.—Talavera de la Reina.
297 Ramón Ramiro.—Badajoz.
298 Remigio Marina.—Aranda de Duero.
299 Rita López.—Cartagena.

Núm. 300 Santiago Rojas.—Ciempozuelos.
801 Simón Ramos.—Zaragoza,
302 Soledad Maeso,—Málaga,
303 Secretario del Ayuntamiento de Moriscos. — Sala

manca.
304 Valentín Farelo.—Vitoria.
305 Víctor Díaz.—Toledo.
305 Vicente Tomás Peres.—Badajoz.

Madrid 43 de Febrero de 1882.=—SI Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n tam ien to  con stitu cion al de Fuentelapeña.
Vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa, 

por renuncia del que la servia, fundada en la conveniencia ríe 
trasladar su residencia de ella, el Ayuntamiento con la Asam - 
blea de señores asociados, han tenido á bien acordar en sesión 
extraordinaria ele ayer se anuncie por término de 28 clias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Salamanca, Vallado
lid y Zamora, á cuya última corresponde esta población. La 
dotación anual de la plaza expresada consiste en 2.000 pesetas, 
las cuales serán satisfechas por trimestres vencidos en esta 
forma: 1.590 de los fondos municipales y las 500 restantes de 
los del Hospital municipal de este disfruto, por la asistencia 
de 120 familias pobres, con la obligación de tener el agraciado 
por su cuenta un practicante con título de Cirugía menor.

Los aspirantes que lleven de práctica seis años cuando ménos, 
únicos Profesores entre los cuales se ha de proveer, dirigirán 
sus instancias en forma con los documentos de su ciencia al 
Alcalde-Presidente dentro del término prefijado en este anun
cio, á fin de proveerla conforme al reglamento de 24 de Octubre 
de 1873.

Fuentelapeñali de Febrero de 1882.—E1 Alcalde-Presiden
te, Facundo Hernández. X —1006

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zg ad os m ilitares.

ALICANTE.
D. José Fernandez Caso, Alférez de navio de la Armada, 

Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Diaz Inglada, 
hijo de Casiano y de María, de 40 años de edad; Antonio Bosé 
y Vallejo, de Tomás y Manuela, de 37 años de edad, y Estéban 
Viudes y Sánchez, de otro y Ross, de 18 años de edad; todos 
naturales y vecinos de Torrevieja, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante esta Fiscalía para ser notificados de la 
sentencia recaída en la causa que se les siguió por el delito de 
contrabando.

Al mismo tiempo requiero y encargo en nombre de S. M. el 
Rey, y en el mió les pido y ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca y captura, ponién
dolos á mi disposición, caso de ser habidos.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de 1882.=José Fernandez 
Caso.=Por mandato del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé Bertrán.

HABANA.
D. Clemente Montoto y Burgos, Teniente del primor bata

llón del regimiento artillería á pié, y Fiscal del mismo.
A consecuencia de los autos testamentarios del artillero 

que fué del hoy disuelto regimiento de montaña Casimiro Sei
sena Puñet, por el presente y este mi tercer edicto cito, llamo 
y emplazo & los hermanos de dicho individuo, instituidos here
deros, Joaquin y Teresa, naturales de Villanueva de Sitjes, 
provincia de Barcelona, para que en el término de 10 dias, con
taderos desde la publicación, se presenten en esta Fiscalía, sita 
en el castillo del Morro, para enterarles de dichos autos.

Habana 22 de Diciembre de 1884=S1 Fiscal, Clemente 
Montoto.

MADRID.
D. Eusebio Puebla González, Capitán graduado, Teniente y 

Fiscal del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el músico educando de este batallón Gregorio Payá 
Sarriá, natural de Villa de Ves (Albacete), á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado educando, señalándole el 
cuartel de la Montaña de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, ádar sus descargos; y de no presentarse en- 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 30 de Enero de 1882,=Eusebio Puebla.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
Pedro Blanco Castañeda, Bonifacio Cruz Cuesta, José Velasco 
Serrano, Manuel Castro y Castro, Manuel Martinez Molina y 
Julián Alvarez Pena, á quienes estoy sumariando por falta de 
presentación para su entrega en el depósito de embarque; y 
usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los 
referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón de 
Madrid, núm. 4, donde deberán presentarse personalmente den
tro del término de 10 dias, contados desde esta fecha, á fin de 
que puedan dar sus descargos y defensas; en el concepto de que 
de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá la causa y se juz

gará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en 
Madrid á 4 de Febrero de Í832,=V.° BF=Portiilo.=Por man
dato tiel Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal sel batallón depósito de Madrid, núm. i.

Ig¡colándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
cobasti(,',n Ollero r ernandez, Nicolás Francisco Esp osito, José 
Fernandez Campo, Gabriel Pozuelo, Jaime Eusebio Esíruch 
Miliano, Alonso Gallo Alvarez, Antonio Cedrón Dorado, Adrián 
García Fernandez y José López González, á quienes estoy su- - 
mimando por falta de presentación para su entrega en el depó- 
sito de embarque; y usando de la jurisdicción que concede la 
Ordenanza del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas.' 
del batallón depósito de Madrid, núm. d, para que se presenten ■ 
personalmente dentro del término de 10 dias, contados desde • 
esta fecha, para que puedan dar sus descargos y defensas; en el 
concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá 
la causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni empla
zarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en 
Madrid á 5 de Febrero de 188?.=V.° B.*=Portillo.=Por man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain.

PAMPLONA.
D. Mariano Zamarvicie Eguilaz, Capitán graduado, Tenien

te del batallón reserva de Pamplona, núm. 93, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado sin autorización de la villa de Mon- 
real (Navarra) el soldado del expresado batallón Juan María 
Eslava Gorraiz, á quien estoy sumariando por dicho delito 
usando de las facultades que me conceden las Reales. Ordenan
zas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, señalándole la guardia del principal de esta capi
tal, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente tercer edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa en rebeldía.

Pamplona 5 de Febrero de 1882.==Mariano Zamarvide..

ZARAGOZA.
D. Juan Maroto y Búrgos, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Zaragoza, núm. 56.
No habiendo verificado su presentación en el depósito do 

embarque para Ultramar de esta capital el soldado Antonio J i
ménez Monzon, cuya concentración en esta plaza se dispuso 
por Real orden de 18 de Octubre del año próximo pasado, y no 
obstante haber sido llamado en el Boletín oficial de la provin
cia de 26 del expresado mes y año, á quien ,estoy sumariando 
por el delito de deserción; usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole esta Fiscalía, calle de San Loren
zo, núm. 4? tercero derecha, en esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 26 de Enero de í882.=El Fiscal, Juan Maroto.

D. José Pastor Armengod, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nombrado por 
la Superioridad.

No habiéndose presentado al depósito de embarque para 
Ultramar establecido en esta capital, con arreglo á lo deter -̂ 
minado en la Real orden de 48 de Octubre próximo pasado, el 
sustituto procedente de la Caja de recluta de esta provincia 
Manuel Fernandez Suarez, á quien estoy sumariando por el 
motivo antes mencionado; usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Alja- 
fería, donde deberá presentarse en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se le aplicará la 
pena correspondiente.

Zaragoza 4 de Febrero de 1882.=José Pastor Armengod.

Ju zg ad o s de p rim era  in stan cia .

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, por el presente edicto se 
cita y llama á las personas que se crean con derecho á la carga 
hipotecaria que gravita sobre la casa y huerta sita en el tér
mino de esta villa y su barrio de Chamberí, llamada de las 
Columnas, y señalada con el núm. 3, la quej aparece en el Re
gistro de la propiedad descrita en esta forma: «Otra por 6.988 
reales á favor de D. Jaime Dot;» cuya hipotecase constituyó 
por D. Tomás Andrés, Serrano por escritura de 23 de Mayo 
de 1835 ante el Escribano D. Manuel Bueno, siu que conste en el 
Registro su cancelación, con eFfin de que comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar aquellos derechos de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la publicación del presente, 
se acordará lo que corresponda acerca de la cancelación del 
referido gravamen, pretendida por I). Andrés Pelaez Vera y  
Doña Petra Doñoro,

Madrid 6 de Febrero de !382.=V.° B.°-=Gil.=El actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1007
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TOLEDO.

I). M artin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á instancia del Procu
rador D. Benito Gómez Gutiérrez, en nombre de D. Manuel Ma
radona y Rodríguez, de esta vecindad, contra el Teniente de 
infantería D. Isidoro Romero de Castro, cuyo actual paradero 
se ignora, sobre pago de pesetas, se dictó con fecha 1% de No
viembre último la sentencia de remate cuya parte dispositiva 
dice así:

«Parte dispositiva, de la sentencia.—Que debia mandar y 
mandaba seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados y demás que sean necesarios de 
B. Isidoro Romero de Castro, y completo pago del principal de 
484 pesetas, de GO pesetas, y de 6 pesetas 50 céntimos, réditos 
vencidos y que venzan, según queda expresado, costas causadas 
y que se causen. Por esta su sentencia lo acuerda, manda y 
firma el Sr. Juez: de que doy lc.=M artin Aguirre.==Roman 
Spínola.»

Y haciéndose solicitado por el actor que se haga saber la 
parte dispositiva de la sentencia al ejecutado por medio de este 
edicto que se inserte en la G a c e t a  d e J M a d i u d , ;/ acordado por 
el Juzgado, para que tenga efecto expido el presente.

Dado en Toledo á 9 de Diciembre de 4881,=M artin A guir- 
rc.=A nte mí, Román Spínola. X—1010

YECLA.
IX Salustiano Villa y López, Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
pmtido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, á todos los acreedores de D. Pascual Morales Ortuño, 
de esta vecindad y su comercio, á fin de que se presenten en 
el juicio de concurso necesario en que el mismo ha sido decla
rado por auto de 28 de Enero último, á instancia del P rocura
dor D. Pascual Andrés, en nombre de D. Manuel Ferri S án
chez de Villena, con los títulos justificativos de sus créditos; 
previniendo á toda persona que tenga obligación de hacer pa
gos al concursado no lo verifiquen sino al depositario nom
brado ó los síndicos, luego que lo sean; bajo pena en otro 
caso de tenerlos por ilegítimos.

Dado en Yecla á 4 de Enero de dS82.=Salustiano Villa y 
Lopez.=El actuario, Francisco Tomás Senent. X —1009

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de Pesquerías canario -a fr ican as.
R E C T IFIC A C IO N .

En el anuncio de esta Sociedad, inserto en la G aceta  del 
día Í1 del corriente, se dice equivocadamente pesos en vez de 
pesetas.

Sociedad N avegacion é Industria.
Balance general de dicha Sociedad, correspondiente al 31 de Di

ciembre de 1880, aprobado en jun ta  general celebrada e n  25 
de Abril de 1881.

Pesetas. Cents.
A C T I V O . ----------------------

Talleres. ........................................    1.004.370£06
V apores................................................................  932.970*83
Cuentas corrientes............................................... 669.636*59
Obligaciones para cobrar................................... 45.647*00
Deoósito en garan tía   ......................................   22o.0Q0
Moviliario...............................................................  21.693*57
C a ja . . . .  . . ................................... . ...........  279.797*59

3.149.116‘IG

PASIVO.
Capital,..........................     4.500.000
O b ugaemnes................................................. •........  351.660*13
Varios acreedores.................................................  331.571*49
Fondo de reserva......................    684.359*77
Beneficios por liquidar..........................    249.357*77
Obligaciones para pagar..........................    6.267
Beneficios no cobrados. . . . . . . . .  s . . . . . ......... 25.900

3.149.116*16

Barcelona 10 de Febrero de 18S2.=E1 Administrador, J.
Santam aría Sauz. X—1008

A yuntam iento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el ala de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*24 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*52 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 á 1*80 pesetas el kilogramo,
.Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*3ü á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4-4 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.

... Judías, de 0*60 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilogramo- 
Idem minera], de 0*03 á 0*10 pesetas el kilogramo.

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 18*50 el aecálitro* 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*53 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*56 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas. — Vacas, 149.—Carneros, 281. — Terne

ras, 58.—Cerdos, 231.—T o t a l , 719.
Su peso en kilogramos...........................  61.894

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

TESTOS OS RECAUDACION. Ptas. Cents. PUNTOS OS RECAUDACION. Pías. Cents.

Toledo  5.130*08 C iudad-R eal  894*46
Segovia.. . . . . . . . . .  1.007*67 Correos .........«. 297*76
Norte  3.001*41 M ataderos. ............ 18.301*79
Bilbao   1.728*79 M ostenses.. .*.......... 848*28
A ragón..................... 615*50 Fábrica de g a s . . . .  »
Valencia   1.910*39-------------------------------“-----------
Mediodía...................  13.768*97 T o t a l   47.505*10

Madrid 13 de Febrero de 1882.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  1 3  de F ebrero  de 1 8 8 2 ,  c o m p a ra d a  co n  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~
D i a l ! .  Dia 13.

Reata perpótua al 3 por 4SO in t e r io r . . . . . .  39**5 29*45-42 Ú2-10
29 0¡0-28‘97Ú j2~85 
28BO-27‘90-7O-6O 

27*40-50-35 
á  pÍG*0 . 29*27 29445 -20-07 4 [2

28*90-27*40 fin cor. 
no publicado 29‘20 »

" p e u m o s .  $9^5 27*90-40
íd em  id. ex terior      -  29*25 29*4 5-28*45

no publicado. 29*4 5 27 '¿o
Deuda amortizable al 2 por % 00 interior.. * *

pequeños. 49 0(0 »
DMigaoioisi.es geaeraieg por ferro-carriles,

d* 500 pesetas; al 0 por 108...................... .. 57 0(0 57*05-57 0(0 54‘60
5V4C-50-53 0(0 

52*80
no publicado. 57*05 »

á plazo . » 57*40 fin cor.
no publicado  » b3 0¡0 fin cor.

Idem de 5.000 p e se ta s ........... .................  57 0(0 »
Títulos provisionales de Deuda am erti-

zable al 4 por 400   33 0̂ 0 82^0-30-81 @¡0
84*50-80*50-80 0LC5 

no publicado. 82*99 »
pequeños. 83*30 83*50

no publicado  » ¿<0 50
Bomos del Tesoro, de í  500 pesetas. 6

por 400............... ....................... ............ . . . . .  9S*50 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.— Serie in te r io r     98*50 *
Billetes hipotecarios de la isla *0  Cuba.. .  4 u  *50 404 ‘40-100*50-25

\ 00*4 0-4 00 0(0 
no publicado  . 4 04 40 »

Bánco Hipotecario.—Cédulas 3i 5 por 100
anual................... .....................  .................... 4 02 20 »

Acciones del Banco ds España  450 0(0 s
no publicado. 448 0(0 4S8 O}0-44© 0(0

Idem del Banco de Castilla  s 4 66 0(0
Idem del Banco Agrícola de E spaña  » »

Cambios Oficia les sobra p laz as del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

¿ib  a c e ta .. . .  par* v L e g r ó le . . . .  p?.r. »
U coy . » R8 Loica, .»•»«*., 4 \% &
A licante. . . . .  » 4(5 Lugo par. ?
Almería.... . ,  » 4(8 M álaga. . . . ,  par. a
A v i l a . 1 (4 * M urcia.,. . . .  par. *
Sadajoz.. . . .  » ** !# | Or8n.se.. .  „ , .  par. *
B arcelona... » B[S Oviedo______  " i
B á j a r . . . . . . .  *la  ̂ F a le n c ia ...,  « ***
Bilbao.» o. . .  p ar. » j Palma Malí* par.
B u r g o s .. . . . .  par. «? P am p lon a ,., par. »
S á ceres .. . . ,  4(4 P ontevedra. par. v
C ádiz.. . . . . .  Ó 4(8 Reus— ______  par. »
Cartagena... » <>8 Salam anca., 414 3
Castellón  » R5 S. Sebastian par* .*
Ciudad-Real. 4:4 Santander... * 2(8
C órdoba...»  » RS Sta.CruzTíe. par. i
Coruña  * 4(4 S an tiago .» .. par, 5
Cuenca. . . . .  4 t2 *. Segó vi a . . . . .  par. *
F errol. . . . . .  par. * S ev illa ..,»
G erona. . . . .  par. » Soria — . . .  4(4 »
GIjon. <. par. * T arragona,. » RS
Granada  4(8 * Terueí.. . . . . .  par. »
Guadaiajara. R4 & T o le d o ....» , 1(4 *
f ía r o   4 (S * Tíldela.. . . . .  % »
H u elva . . . . .  2  R t  Y a le n d a . , , ,  é 4 ¡4
H u e s c a . . , , ,  * 4 (8 V allad olid , ,  par. %
J a é n . . . ,   par»  ̂ Yuro. . . . . a » *78
Jeraz Front.® .* 4(8 Vi t ori a. , par.  »
Lson................... par. & \ Zam ora.. . . ,  4(4 »
L é r id a . . . . . .  par. » | Z a r a g o z a . . a  4j4
L in tr n   par. » ^

Bolsas extranjeras .
PARÍS 1 1  DE FEBRERO.

3 por 4 0& e x t e r i o r . . 4 26 0(0.
1 3 por 4 00 interior i  »

F m io s  españoles ••  Deuda amort. i n t e r i o r . i  »
Idem id. e x te r io r ..,   4 43 0(0.
Obligaciones sobre \?a á.áca

nas de Cuba   á »
í 8 por 400»,   i  82*60.

r M d a s fr a te t .e s . . .  ?5 por « a s , , . ,  í  «u*5o.

Consolidados ingleso?,..     4 í  99 7(8.•

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 80 dias fecha, dins., 41*20.
París, á 8 dias vista, fr., 4*88.

O bservatorio de Madrid .
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Febrera de 1882.

a r m s  i  TBMPSHATORA
Í i y humedad del aire,

HORAS. barómetro TERMÓMETRO. MICCION ESTA.RO
reducida  .....—»■ ,

á 0° y en Humed8- y c ase ^  ?ient0* del eieA.
milímetros. Seco. Cjdo>

6 de la m .. 74 3*49 4*0 0*0 N . . . . . .  B r isa .. Despejada
9 de la m .. 74 4*93 5*3 3*5 N   I d e m .. Idem.

^2 del d ia . . 74 5*13 4 0*4 6*9 N  Idem . .  Idem.
3 de la t . . .  74 4*39 4 4 *9 7*4 N. E . . .  Idem . .  Idem .
6 de la t . . .  744*94 S‘6 5*8 N . E . . .  C alm a. Casidesp.*
9 de la n . .  746*24 6*4 4*5 N . E . . .  B r isa . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.  .............   4 2*5
ídem mínima.............................. ....'...........    —4*0

D iferencia..............................     4 3*5
Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*0
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l.. . . . . . . . . . . . .  42*5

D iferencia ..............................................................   23*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é  lá

tierra vegetal ó laborable  .................................................. 4 9*<£
ídem  mínima i d . . ............................  ................................... .... —2*2 *

D iferencia...................................................................   24*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................     312
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)..............................  6*3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la n och e...................   - f 9'9
Lluvia en las últimas 24 horas........................................    a

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Febrero de 1882.

Altura Tempera- Djree- Fuerza
barométrica tura Estado Estad®

LOCALIDADES, á 0® v al ni- en grados cion del del
^milímetros males*.’ Tient0- TÍ6Qt0- íeleieio- da13™»»"

S. Sebastian. 771*6 9*6 N . O. . .  C alm a. N u b o so ... Tranq*
B i l b a o . . . . . .  771 6 8'S S. O . B r isa .. Despejado. Picada.
Oviedo   769*9 5*5 S. O . . Id e m .. Casi desp.® »
Coruña (7 h.) 768*5 4 0*0 S. S. E C alm a. C ubierto .. Agit*
Santiago  774*3 8*0 S I d e m ..  I d e m . . . . .  »
Pontevedra.. 772‘t 9*7 S. O . .  Id e m .. Id em   »

Oporto  773‘3 9*4 S. K . . .  Viento. Ais. nubes. A .ag it*
Lisboa (8 h.). 773*3 8‘* N. N. O. B r isa . .  Id em  -Oleaje»
C áceres  » 5*7 N. O. . .  Id e m .. Despejado. »
Badajoz  769*6 5*0 N . O. . .  Calm a. íd e m   »

S.Fern. (7h.) 770*9 6*3 n  B r isa .. Id em   Oleaje.
S evilla   770*6 7*6 N. O . . .  Calma . Id em   »
T a r i f a . . . . . .  768*8 44*6 N. O . . .  Brisa . .  Id e m .. . . .  Tranq.*
Granada  769*0 7*9 S. E . . .  Calma . Idem   » . ..

C artagena... 768*1 40*0 N   B r isa .. C e la jes.,.. Rizada»
A lican te  77 0*5 4 4*2 N . E . . .  Calma. C ubierto.. íd em .
Murcia  769*6 4i*5 N V ien to . C asicub.°. »
V alencia—  770*7 n '0  N. E. . .  B r isa .. Cubierto. »
P alm a  768*5 4 4*2 N . E . . .  Id e m .. N u b o so ... Tranq.®
B arcelona... 770*5 40-8 N . E . . .  Viento. Despejado. Oleaje.

Teruel  772*3 4*1 N. O. . .  Calma. Casi cub.* »
Zaragoza—  » 7*4 N . O. . .  Id e m .. N u b o so ... »
S oria   774*9 3*9 N . O . . .  » Despejado. »
Búrgos  775*4 0*3 N  Calm a. Idem    a
V alladolid ...
Salam anca.. 770*4 3*2 N .O  . .  B r isa .. N u b o so ... »

M adrid  774*3 5*3 N . . . . . .  íd e m ,.  Despejado. »
E sco r ia l  774*2 7*8 N  Calma. Idem . . . .  »
Ciudad-Real. 774*0 3*6 N Id e m .. Id em   »
A lb a c e te ... .  775‘ü 4*2 N. O . . .  B r isa . .  C ubierto .. »

RETRASADOS.
Día 12.

V aldesevillaJ 766*0 | 7*5 Is, O . . . (Brisa ,.|D espejad o .! »

Dirección general de Correos y  T e légra fos.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Valencia.

SANTOS DEL DIA.

San Valentín, Presbítero y  m ártir , y el beato Juan Bautista 
de la Concepción.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias descalzas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.—Función 89 de 
abono.—Turno 1.* impar.—Miguen.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno 3.* 
im par.— Morir dudando.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno par.—Adriana AngoU

TEATRO DE LA. COMEDIA.—A las ocho y med^a.—Tur
no d.°—La posada de Lúeas.— Fonógrafo Edisson por el Doctor 
Llops.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.—  
Rosa de m ar .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—L u u s  
y sombras.—El vecino de al lado.—Luces y sombras.

TEATRO LARA.—- A las ocho y media.—Turno £.° impaxx— 
Mi Secretario y yo.—Lanceros.— Errar él golpe.— Salón Eslava»

TEATRO MARTIN. — A las ocho y  media. — Siguiendo lam
pista.—La llave de la gaveta— Baile*


